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BOLSA DE MADRID.-Cotización oncIal del dta :) de Jun!oC!e 1930
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Pr::tas I ~~
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500 I 587,00
{iOO
250
liOO
500
500
500
000
100
415
475
500 peijOa. ,

Inler<!s anual
por 100

PARís, a la vista, oheque, 50.000 francos a
32,35 posetas por lOO'franeos.-5ü.OOO a 32,50.

~I~w-Yon[{, ala vista, cheque, JO.OOO doJlara
8,28 pesotas UIJO.

319.900
»
»

54.500
61.00(J
7.500
~

1.500
1)

225.000
171.500
SU.OOO ..

VALORES DE SOCIEDADES

AceI()NJ'.~

Sociedad Gral Ame.· .&tx\IIa..
I Sesie A

F. C. M. ·Z. A., V l' B,
lla.dolid a Ariza...:... ; C.

t." serie.
Idem Norte de Espa- 2.. 8erJe

f1a. Emisi6n 17 de ~"serie

€nero de (l:o<lS......" 4.a serie.
S.- serie

Ayu»Iamft'It'" tU Mtkh'\d.
Obligacione! ~ , .
Expropiaciones del lnterlOf .
Empréstico lO Villa Madrid" 1914
Idero Id. 1918 " •• 11I .

Cédulas del Ensanché' .

Local .t 'It'.,.. ItII ,t,,··· ~ ·

Banco- de España ' .., .
Banco Hipotecario de Espaila...,
Banco Espafiol de Crédito .
Banco Hispano-Aml'.ricano. .
Compañia Arrend.· de Tat>aco$
Altos Hornos de Vizcaya. ,
Socied. Gral Azu-jPreferen!P.s.•

carera España.••• ~Ordinarjas .
Uni6n Española de ExpI.o3.11'OS ..
Ferrocarriles M. Z. A ..
1dcm Norte de España .

. Banco Espaftol Rfo de la Plata
CBI.IGACJONES

Bonos del Banco de Espa5a.....
Cédulas del Banco Hipotecario.. ,
Idem id. fd..~••_ , ..
Idem id.. fd. '.n u-.r .
Idem del Bant.'O de <:rédito

oN

90,75
09,75
90,00
90,00
!J8,OO

460,00
93,00
00 l!5

llO;óO
98,15

79.00
08,00
83,25
78,10
72,00
75,00
72,50
72,50
64,00

537,00
465,UO
430,00
250,00
)20,00
181,00
161,00
71,75
1.180

511,00
523,óO

55,00

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

Fechal

2'6-030
2·6-030
2·0·930

10·1) 9301
2·6·930
3-5-930

10·3·930
3I·5·D30

2·6·930
2-6-930

28-5-029
23·5·930

2·6·930
28·8929
2·l:j·930

30-5-930
13-6929

29·3·930
lM·OaO
2·6-920
2-6·000
2·6·930

26·5-{130
27·5·930

2-6·930
25·3·030
13-5929
24-2·929
13-5·929
13-05·920
28·5·925

Ultimo cambio 'anterlor

I,,.,.. '''o '''P"uo ., "'.lado .
1 Jdem tin corriente ., ,

hlcnl ti 11 priJxuno ~ .. u +f· ..

4 por 100 amortizable ....
5 por 100 amortizab)/'! .
I\ccione~ del Banco de Espaiia .
ldem del Banco f.\ipotcnlrio" ..

i l<icm de la Arrendal.aria de Tabacos ..

1
AZlIcarera.-Preferentes .
Idem.-Grdlnaria, M

GélfuIas del Banco HipoMcarío al~s':'%
Mem (f'h.~,l, 6 % __ ~ ~4 .

lo I .. . _~ " .. _ .

100,Iu
101,10

89,60
89,60
89,ü l)

83,fj¡)

8~,JO

84,80

v

. 72,20
72,20
72,:!5
'2,uO
72,1)0
72,90
72,00
72,00

ICAMBIOS DE. HOY

00

Olll1D~ FERaOVl.".RIA

VALORES DEL ESTADO

~ POli lOO PL~"'.'PETUO nrn:JUMI

(aa de AlrOSto de 19l9)
dI wnlait"lI.

Serie F. de so.ooo pesetas nondnalea.
t E. de 25.000. t
t D, de 12.';00. t

lo C. de 5.000
t' B, de 2.500

• A. de SOO
• G, de lOO ~
.. H,de 200 lo •

4 PO. 100 l'EJU'll1'UO EX'B1UOIl

BJI(Jtpl~llodu,

Serie F, de 24-000 pcsda! nominalea.
• E, de ¡2,ooo., ..
lo D. de ó.ootJ)o ~

.. C, de 4-00Jl *

.. B. de 2.000 •

J A, da UXIO •
.. G,.e lOO 10

• H, de 200. lo

.. POR 100 AIlOltt'1z.ut.t

Sene E, de 25.000 p.c6etas :.omtnal~.s

.. D. de 12.500.. ..
J ::. de 5.000 lo t

• B. de 2.500 •
.. A.de 500 •

S l'Oll 100 AVORtIZABLI

Serie F. de so.ooo {Iesetaá nominales.
~ E, de 25.000 ) ~ ..
~ D, de f2.!jOQ· "
.. C, de 5.000
) B. de 2.500
• A,de ~ •

ANOIlTIZABUl 5 POI 100 I
Serie A...." M f ;

J B..i·...~~.~.~~:~!.~~~
.. fiif~:~~~.

S 1'08 lOO AUORtJZAllLI

UQl516JC D. 19!'

Serje F, de 50.000 pesetas nominales.
• E, de 25·000 - ..
• D. de 12.500» •
Jo C. dc 5.000 * •
, B. dc:..;oo J J

A,de ~ t ..

72.30
72,::l5
72,35
72,75
-'2,t10
i2,110
72,00
72,00

sa,o:;
8365
84:10
84:,80
86.00
8500
80:00
86,00

¡B,1O
78,10
78,10
78,10
78,10

D3,OO
92,90
{Ji/,úO
93,00
[J3,OO
113,OO

002á
¡m:oo
89,70
89,90
89,90
89,9(1

lO~,lO
100~lO

10'1100

2·6·030
2·I)-P30
2·ij,llau
,2.U·O:JO
2·0·930
:a·/j·030
2-ti-{l30
2·6·930

2-0-930
26·930

2~ ·.}·030

2·6030
-il-6-1I30
2~,,-03\)

2·6-000
j.64180
2-6-930
2-6·930
2·6·930

al-:i-930
31·6·930
2-u-lmO
2-1:1·930

.2-(j·930,.

,)·5·U30
19·1)·930
28·5-{)30
2·¡j·9:~O

25·1)30
2·5-930

::l·6-Uao
aO-o-u30

S-o-{JSO
2-Ij·930
2-1)-930
2. 0·930

..
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SUBASTAS

MiNISTERIO DE LA GOBERNACiON

alta voz por el Notario, serán-desecha-I J"EFA'fURA DE OBRAS P;UBLrCAS DE
dos en el acto los que no estuvieran . LA PROVINCIA DE ¡ORENSE
conformes exactamente con el mode-· ,'.
10 citado en la condición tercera, o ll.EP,\RAC~ÓN DE CARnErE~S .

no tuvieran los requisitos rnenciona- Hasta las trece horas deldí¡a !l de
dos en la segunda, pro.éediéo.dose a Junjopróxü¡¡o .,.&e. admitirán ¡'en ..esta

.... l~ .adjudicación provi,~J~nalJi;el,~~r- Jefatura y eulos :R~stros de las de
f ON GENERAL D''''' 'SANIDAD Yl~lO 2.1 cúncur;;:l.,nte cu~ pQ;1~SlClOn PoIi;te.veci.ra, !Lago" León y ~amora,
I1)IRECCI . .:.. .. " ..é. '. reuna la:, con~~clOnes mas fav,o.rables, proposisiones par-a IJptar a la primera
_j Para .cumplír lo ,dispuesto ~n el" .y '8. ~'~jffiHtCiGi1':&e p'F~ ·.p(}<,.el j -subasta urgenteñe "la!; ·-obrns-de~a
.~ Real decreto número 1.399 c!e24 de N.otano a extend.C'1" el acta c.?rrespon-"¡ ración de eXPlan.ación y .firme. de. ~Jos
'. Mayo 'del prr.sente :aiio, se :muncia dIente.. , '_ . kilómetros 25 al 30 de la c.arrE!ltera de
,concurse. público qu~ ~ celebrará en 6.~ . Las muestras que a~ornpauen a , tercer orden de Orense 11 ~an '!Clodio.
i1a Dirección sene"~ de Sanidad del los Pbeg.,o.s !Iue };IaY.U.n se.r~l(lo. d.e. base ~I c.uyo presupuesto de c.ontrata nascien
~eino, el día· 3 de:Julio próximo, a ' a)~ .aq,JudlCac.l?n ,pr~Vl~lOn"al se. l'e- ''1 !le.u .~9.;H.4,50 J);~seta::;, debiendo gtle
!ias doce hOi'aslleila,maibna, para ~ltIranl al Insututo :KaclOn~1 de lli- '.,dar terminada en el plazo <;le seis me:
(:ontratar con snjeción al siguiente glen~ (le Alfonso XIII, ~ .ti,u de que',ses, a contar desde la fecha de s:n co-

· pliego decondidones, ,la adqu~ic.:ón medIante el oportuno anah~l~, se com-':ffiienzo, y siendo la flan7.a :prQ:Vj§;onál
¡de 1.000 kilos ue sulfato 1:Iásico 'de pruebe la p.ur.e~ S cOlldlC.l.Ones.del.-de Ji\l1.SS"l)6Se.b.<;,. •
, nn1n;,..,., . ·~dl~~ ,. . ' . 1':La ':StibáSta-se ve..:..rscatiten aaNefa
;~-_4·····7." ~l .el mforme del}nsIituto fU~. t~r.a. de .obraspúhIicas de e·.~!:l "pi'n-
",RU.i!i}I).de, -cúndic1Oll.e$j)fll'u la coutr.a-, , ra. de.s.av.~:bic, ~e. ha:;: ¡¡ -una "fiU~' ~ nnCla, sIta en la cnl'lede L.ulS 'Espa
, lación, mediante cf/ncurso puNieo,; arlJud~(,m ,~G:vlsllmal, que ;se¡gllll'a '>da, número 4,.:el día 21 de J»nio, ia

tle16uminis{l",.{) de 1.000 kilos de', les~~ flr~Ites.... : . ¡;las o:t:.~ ~oras'.' .,
S1lltato bli.sicQ de .-quinina, destillado.: ,... 8~ttrtSl ~n :;;~r:oo J~ u:rp}llme. ::::1 Ell)!:f)~eto;yP:lu;go de condiciones
f!1. la ·lac1ut .. ,cmtipalildica. .: f~ns"" 0.. res<U....sen ~umIs¿ ~ CS, .LiJ~ -estar.á:.n:'.!le :l:nan¡mesl-o en esta I;efatuna

.. . . . ,:-mnes~~as ~~sentatias,. ~e~I,l;dJudíaara )!e 'Úb.r.as J)Úlili:ea's ;y -en el N~cia(to
1." Se ::mundaril en la G,.\(;ETADE:' d~fullt1v;lmente el;s.en",tclO y .se ~a- de .ConseT\i:lóóll y 'fIepara,CÍóu -de Ca

::.lwND y Bfr1eCin Qficl:al de;-est:a j>I:o- . ,T~ el, contrate, ~ su c:am,;)H esc:Jtura .tteter.as,Qe1 :lli.nistecio de Fomento,
viaci.a:yse celelsrará en la Cireceión; púMlca, >en ,el J$lar¡:o de tres ;·d~~.a las,1Ülas yhor.ns lliíiíliles dé oficina.
gen~de S~Jniaad d-eIRcbao, alas' ,·confur- de ~ 'techa de J,;a.a~udlcar;.¡;}n. Las ,propoSicioneS 'se presentarán
doce. ROlas ·(j~l .. día. 3 de J1ilio pró· '. '9:<: A,¡a~ .. de~.~orgaf,Il1en:t:o .. 4e .l'l~ I:en J)apel.-sellafu:¡ de;~O pesetas, o en
xhno., , ~~c~tura, ~I ,adlJldi.catano.",~:~msW:lttTaMpeLcoIll<m"'C(ID:Pi>liza de igaal pre-

2." :El COI1c.ursÓ tcndtá l:r,1gar;por ,!a fu¡nza;dél~0~r1.0~, de 1a.;d;nbd~d cio, de!<Ccháni1ose -desae luego:;];as que
pliegos eer:IudGs y. I1lbricades, qtle u 'Hll~rte :ide~o ajlju,dlc:a~,'eJ1 ,la;<IJ!1s- Jal ~lIilas 210 r.e$tlteu con este requi~
'P~5e:IÜal"ÁJllmlas:oficinas de lá metÍ. ,ma lor~~n que ~e.~;~~a.en "4a de- sito cwnp1i>dlit. - ..
.cionada::Dirección· general :;de Sani· -t~ a). ~'; la condi:C l ?ft. ~eglH1day r a -Las Empresas, 'ColriDañias o Socle~
'da~Vtod0S 'los dia,s laborables,"desde ... ;tli~.D .del:Sr. "MIU:J:Sk-Q .~ la,~ :1 .dades ::p:r.opanentes .es::titn.~ al
,1~ ·ptiMíe:tció:n ,del;aI1~CJ.'0 hasta ,me-.'. .bern.a~o &~. il.anu.. ,~~e.dara.,... ~.ga: l'~.·:p:~~to .del. gea1ae~r. eta. Q.e 24
dl3. hQi1:3 autes de Ja senalada para :la·'1:3nti.~~ m>'S~e.~.oo'l'~a~~.~:;re 1 rle~~b1'e d:e'U!28 y "dI@Qs¡éione~
cclebr~ión dd conculJio.cepclOD .de!iniitiva :.~'pr~o. . ! p&st.er~ores., ,

Cada pliego cerr;adoque se wesen- 10..~echa la adJud1caclOn" se de.! Asimismo < quedan obtigados lodQS
te .:deherá:c<m'~ner: .,v.oh:~<l.a.ltlsc,~cU:rs,an~s.. <:.U~as p'r~. las ;;1i~ita!lores .•~ ·:d~cla<aren ;las pro

, ' a) lJn resguardo de J,.'l. Caja .':§erre. J'l,OSICIQlll'$ ..:nv:hay.a¡l~do .~as, ;P;esi.cip.ue,s Jas.remuaerac\Qnes .mini·
ral de Depósitos~en que se acreilite ,19s re~..g¡¡,a&:,dQs,de .1Ds. d~Qsª~ ,:be- :·qnas;a :que, se xcliC$e.el iHe.al álci;reto-
la -consignación de506i)esetas en me- ·chos para ~.:~k:en cl~o·aey.ue.6 'd:e~arzo de;¡1929.~ ...
,¡¿lico p.,enef.ecto$de la DeudapiWli- 11. ~n el acto de: otor?amu~nto d,~ Orense,30 de Mayo de 1930.-El In-
· 1 • d t' .. fi'al ia 'eseritm'a 'el eont:ratl~ ~ "-T-e"'~.p '.} .. <I:)'..:J.....ca, a. preCIO e cO lzacI01l o CI ,con d't 1 ' dI' b -d' . d genIeru "e C, "uan vonz:a: ez L,leul~ •
.el exclusivo objeto de tomal' parte en ac.re 1 al" e p~go e su SI 10 1!1 LJS- 8-1::282
el concnrso. trIal y el del Importe del uI!unc;? ,en

h) La proposición que se haga, l~ GACETA DE ~hDRID Y Bolelm OfICial,
.que ha de sujetarse ex,aetamente en su sIendo de su cuenta los .gastos del con- Hasta 1:15 trece boras :dQ1 d!ía.,6 de
;redaeción al modelo que a continua- cu.rso, los del otorg:imIe~to ~c la es- Junio próy.imo se admitirán ¡en esta ' .
.. ción.<$C inserta. .:.: cotura y los de dos COpUlS SI~~ Jefatur.asv..en los JleWstros de ]as 'de
I e) La ccdulap.ersonal corrientedle1, otra de !?avd s~lIa?o cor:respon(lu;¡.nlc,. Ponle~.a~Lugo,León y Zamora,
:pr<!jlonente. ~2. SI <eladJ~dIcatllrtO ~O sepre-.¡ proposísiones para optar a Iajll'limera
, 4'l,'Podcr notarial, en.caso de re- seH·tQsea form~r la escntura. d~?-•. 'Subasta urgente de ,las .-eb:ras ..ee -Pepa.
¡presentación. . tro ~el plaz.o se?alado en la.condlclOn: ración de explanad@:¡ y firme de los

~o"Las proPDsiciones ~:~e' re1acta- octaNa. o .SI dejase de consIgnar d~-;, kiltMnetros 600 al 60l, de la -'Cao:eter3
rál1 en papel de la clase ~xta y en la tr9 ;Ílel mIsmo pla'¡o la .o...;lJ~~a defiUlti- ~ de ';primer orden ae Barbianti:fio' a
tOJ:rQa ¡¡iguiente: . V3 6K~esada e!1.~ CQndlcIOn novena,:, Pontevedra, cuyo presuPl1tl6te ele COIl-

· Dqn ;N., vecino de ....• ~nterado del perd~~ el dep?óI!o hecho para tomar'; trata asciende a 43.697,75 ~esetas, de
anuJ:tcippublícado en la- GACETA DE pal"~ eJ1 el~onc;W'so. ~ hiendo quedar terminadas en el pla~
'~ dlU día .'. de . ,., y de las con· 'la. ,~La en.fresa des. sulfato de qtri-. ~ -de' seis meses, a' confur~desdeHa
di~(lUés y requisitos que hau.ide re. niná d~berá ~acer-s~ en .el ¡;>lazo de los' ltcba de su. COlnienzo; y sien..do ila
¡ir. en el conCJII:So. para la. a,dqnisrl- ~Wl~,nta. y 9;U'CO tIlaS s~~e:ntes.;alele.~ Jlall'Zapr,úr:visionaI.de l.ill.4 pesetas•
.clón:·del sul&to dequin:ina ¡tPr el Mí- i la·ajbUl¡hca~g.n,;;.· :cai1a 'qmGce-·días ~l La subasta se verif.icará,..en la Jeta
niSteri.o.. de hI Gobernación.C,l)i¡, des- 1erdo,,.por 1o ft1eno~ del total, oca- tJ1ra de Obras ~úhlicas de ',esta PlO
tin.o ::a,b .iuéha.atltip;aládie~,se COJIl- ;sion=¡ndo ~;pérd:i~.;e la tiall~,:S'l?~llC': vineia, sita :en.la ~e de 'Luis $sp¡a
pr~te a sumiu.istr.ar,.. 'Con ~ttieúiSel"efip"~ la COUdiCIQD nov~~a., el lJI-, da, ,nt\mero 4, el .dia 21 :de .JlUlio, a
.SUJeeIQn· a las expresadas .condlci..;;:;:es, I eumphmIento de éste requ1:Slt(¡"r las ,'Once 'OOntso

'1-000kílos de sulfato· de:quinina 00-,1 111•. Las ~ntr~gas se harán const:u- ' El prqyecto'y pliego de condiciones
l'Cina1~f)or la cantidad de '" (precio en acta, subscrita por él Director ge- ... estarán de manifiesto en esta Jer~b.Jra
;:en. Je.t.tW,; este,pr-ecio.3.lihre de lodo J ne~~l ,de' Sani~ad o la persona que él. de Obras "públicas y en el Ncgociatlo
:gasto. puesto que _el producto será .en- 1 deSIgne, y el m1eresado, una vez' rea- deConseryación y"Reparaciónlle'''Ca
(tregad~ en elP3rque:GeJtiI'fll de De.$-:JH.za~ por.~ ;~xpr.esadolnstitul~ ~Na- rreteras 'deL'Ministerlo· de Fomento,
~3nfec:ción del. lnStiMo Nacionaldci pon:!.l de ~el1e de A1fQflso.JUII d los dias~':bor:as;háhiles de ofici:Ila.
;Sigiene de Alfonso XIII, acompañán- 1 an.álisis demostrativo de 'ln pureza, ~e Las prbposiciones se presentarán
!'tlose ·dos .mucstr.as.de25-gr~moso-.¡ Q1'denará ~l paso del servicio. en papel sellado de 3,60 pesetas, o ~n
:.(F.echay firma -del propoolente.) .1. '!Iadrid, 2 de 'Junio de1t5I.t.~ I:.jpapelcom~con póliza de igual pre-

4." p.resid.irá el .COD.'Curso el Direc- '.'\: Director- 9Cner'.1I, ::J. A. ?,~la.~Qa. . ·.. 1 cio, d:->... e<ih... ·.~ndase-desde luego lns qu.e'
tal' gell<'ral oe S<úudad. o persona .\$' , S"':'1128J ·1 al abrIrlas ''DO r,':!!'ulíen con este-rec¡m-
quien delegue.' . " ' . sito CllTUpndo, . .
, ¡jo" A1úe¡;los los plieg::;¡s y leidos el1 o Las Empres:1s, Compañías o Sacie-
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Anexo unico.-Página 123 -

"Hasta las tr.ece horás del día 15 d(
Junio próxiino se admitirán en cstl
J·efáturay en los Registros de las dI!'
Ponteve'dra, Lugo, León y Zamora,.
pl'oposisjones para Q}Jtar a la primerl

l.
sUbasta ur~ente de las obras de repa_
ración de expl:lnación y firme de Io~

.kilómetros 543 a 553, de la carretera
~e primer orden de Yillacastín a Yi·
go, cuyo presupuesto de contr:üa as·
ciende a í5.29'7,40 pesetas, debiendt:
quedar terminada en el plazo de seü
meses, a contar desde la f-echa de su
comienzo, y ·sieudo la fianza proyislo~

na! de 2.259" pesetas.
La subastase veriñcará en la Jeía

tura de Obras publicas de esta pro
vinda, !-itaen la. calle de Luis Espa·
da, numero 4, el dia 21 de Jllnio~·.

las once horas~

El proyecto y pliego de condicionet
estarán de manifiesto en esta Jdatur;lde Obras públicas y en el Negociad¡y
de Corrser\-ación y R('paració~. de Ca
rreteras del Ministerio de Fomento;
los dias "j¡horss hábiles de 'oficina.

I~as proposiciones se prese'lrtaTú~

en pa,pecl sellado de 3,60 pesetas,: o el1'
papel 'común, con póliza 1eig¡:~d pre
cio, desechándose desde Juego las quf'
al ~brirIas no resulten concste :req>..1Í.
sito' cumplido. . .

Las Empresas, Compañías o Sooie.
dades proponentes están oblígailils a!
eumplimien to del Real decretoAe 24
de 'Diciembre de 1928 y disj)Osü::ionel
posterim-es. ,

Asimismo q'üédan oblfgados t~
tos lidiadores :!l declarar en !as l)nJo
posiciones J:rs remuneradón~ mini
mus a que se refiere el ~al d'~cr(>w.

ley de6 de Marzo de 19':!9.
OrcIlsc, 30 de Mayo de 193i);,...;E;lI¡¡.

gen¡('ro Jefe, JmmGon7.:\lez·Piecdr'l.
·S--l·laS

Hasta las trece horas ~l día 16 de
Junio próximo se admitirán en esta
Jefa1ura y' en' los Registros de las de
l>ontcyadra, Lllgo, León y Zamora,
proposisionespara optar. a la primera
subastu urgente de 'hs obrils de repa
ración de explanación y firme de los
kilómetros 55.6, 557, 5"66 al 572 y 578,
4e la carretera de segundo orden de
Orense '3 Santiago, Ctl)'O presupuesto
de contrata asciende a· 63.244,25 pe
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses, a contar desde
la fccha de su comienzo, y siendo la
fianza provisíonal de 1.397,35 pesetas.

La suba"sta 'se veriftcaráen la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
'\"incia,' sita en, la c:.llle de Luis Espa
da, número 4" el dia ·21 de Junio, a
las once 'horas.

El proyecto y'pliego de condiciones
~starán de manifiesto en esta Jefatura
de· Obraspúblieas yen' el Negociado
de Conse:rr3CÍón Ji" Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Fom.ento,
los. días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado !fe 3;60 pesetas, o en
papel común, con j)ólizade igual pre
cio, desechándose desde mego las que
al abrir~ no resulten con este requi·
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes cstánobIigadas al
cumplimi~nto del Real.decreto· de 24
de Diciembre de 1928 y disposiciones
posteriores.

Asimismo quedan obHgalJos todos
Jos licitadores a declarar en las pro
posiciones las remuneraciones míni.
mas a qul! se refiere el Reúl decreto
ley de 6 Ele Marzo de 1929.

Orense, 30· de :i\layo de 19M.-EI In
geniero Jefe, Juan González Piedra.
• . ' S-12SG

'de Obras PÚblica~.' y en e.l NegocfadoIdar termina.d.as en el plazo de seilf
de:Consenación yRe.paración de Ca-. meses, a contar desde la fecha de su
rreteras del Ministerio de Fomen10, comienzo, y siendo la fianza provi-
los días y horas hábiles de oficina. sional de 2.184,30 pesetas.

L"" proposiciones 3epr~ta..~¡¡I La subasta se verificará en la JeÍa
en páJjel sellado de 3,60 pesetas, o en lura de Obras públicas de esta pro
papel común, con póliza de igual pre- vinda, sita en la caUe de Luís Espa~
cio, desechánd'osc desde luego las que da, número 4, el día 21 de Junio, a
al abrirl2s no resulten con este requi- JI las once horas.. '
sito cumplido. " .. El proyecto y 'pliego de condiciones

Las Empresas, COITllJg-fiías i)Socie- estarán de manifiesto en esta Jefatura
dades proponentesestlÍn obligadas al de Ohraspúblicas r en. el Negociada
cumplimiento del Real decreto de 24 de, Co.nservaeión y Reparación de Ca
de Diciembre de .1'928 y dispoSIciones n'et~as del Ministerio de Fomento¡
posteriores. los "dias y boras .hábiles de oficina.

Asimismo quedan obligados todos Las proposiciones se presentará!'
lbs. lkitlidores.;' declarar en las PTo- en papel sellado de 3,60 pesetas, o er::
posicjone~o J~:s ",:~~~~n:fa~~~e~_mi~~ í ~¡t?e! :~l~hú.<n.:-.c_~~~~!i;~ ,?:e.~~al p:e.
m~ a ,!J;!... ... ""'.,' ," ';'................. .,..~ .. 'O;..""-cu l,L1t,.".1 ct.V""" j "'...... dco......_u...u"" Ul;~Ul; lU~"U Ul!;j qu~rey ,de 6 de Marzo de 1929. al abrirlas no resulten con este reqai'

O,~r;.l'C, ~O &e ;.Iayo JÜe193G.-El in- ~iw cumplido;
geuierp Jefe, Juan González Piedra. Las Empresas, Compañ.úls O Sacie-

8--1285 . dades proponentes' están obligadas aJ
eumpIimi~n1o del Real decreto de. 24
de Díci.embre de 1928 y disposicione!
posteriores.
A~imismo quedan obligados todo:::

los licitadores a declarar en las pro
posiciones las úmuner:¡ciont?s mini~
mas a. que se refiere e-IReal decreto
ley de 6 de iUarzo de 1929.

Oren;,;e, 30 de Mayo de 1930.-El Iu<
genicro .Jefe, Juan. González Piedra.

S--1287

Hasta las trece horas del día 16 de
Junio priximo se admitirán en esta
Jefatura'l ea los Registros de las de
Ponteveika, Lugo, Le61l y Zamora,
proposisiones para Q!Jtal' ah primera
subasta ':urgente de las obras de repa
ración de explanacÍ@n .,..firme de los
kilómetros 5i3 a 570, l?87 y 588, de la
carreterllde-·.priruer orden de Barban
tiño a Ponrevedra, cuyo·presupuesto
de cO:lh"ata~sciende a 42.781,15 pe-
setas, debiea.'<1o quedar terminadas en Hasta <las trece horas del día 16 de
el pla20de 5eís"heses, ,s contar desde Junio próximo se adIllilir-dn en esta
la fechade'su comznzo,. y siendo la Jefatura y en los RegistrOS" de las de
fianza provisional cie 1.283,45 pesetas. Pontevedra, Lugo, León y Zamora,

La subasta.se Y'erifict:ttá.en la Jcfa~ proposisiones para optar a la primera
t~ra_de. Qor.;¡',; .Dúb~as de esta pro. subasta argente de las obras de repa
VlDCl,'l,sila ',en ia calle de Luis Espa- ración de explanación y firme de los
da, núm.cro·;4, el ciin 21 .tle Junio, a . kilórn-;tros 514 al 523, de la carretera
la.s onceborus.· 1 d'é primer orden de' Villacastín a Vi~

El pI'Oyech> :f. pl¡cgode condiciones j\ g? cuyo presupuesto de c~ntrata as
eslaran dc.m:inllwSlo. en esta Jefatura cIcnde a 72"818 pese~1b. @pI_~~4o, fIue:-

Hasta 1::5 trece horas rlel día 16 de
Junio próxilTItJ .se admitirán en esta
Jefatura y' en los R~gistros de la~ de
Ponteved~, Ll:Igo, Ll't'm y Za!nora,
proposisi()nespara optar ala primera
suhnsta llrgent~ de las o!!~t:de repa
ración de, ~xp1anación y firme de los
kilóruetros- 1,,6 y 9 al 12", de la Carre
tera de te:r.cer' orden d:e Orense a San
Clodio, cttyo ~"PI"esupuesto de contrata
ascienf:cJ. '30'.:222 peselas, debiendo
quedar-t",."ttlhia.das en el plazo de seis
meses, acon~ desde· la fecha de su
comienzo, y siendo lafi:taia., :provisio-
nal de 90'6,70 pesetas. .

La subnsta 'se verifiearáenla Jefa
tura de Obras públiC1l.s de' est-apro
vincia, sita en la calle de Luis Espa~

da, número 4. el día' 21 de Iunio, a
lasoncenoras.. ..

El proyecto 'y plieg6 de emtdiciones
estarán de. manifiesto en esta Jefatura
de Obras' púbñc2S yen el· Negociado
:de Conservadón y Reparación de Ca
rreteras del 'Ministerio d:e F-omento,
los días")' horas hábiles de ofiCina.

Las proposreíones se presentarán
en Ji)apelseIlado de 3,60 pesetas, o en
papel collIÚn, con póliza de igual pre
cio, desechándose desde luego las que
al abrirlas no resulten con este requi-
sito culllj>lí do. "

Las Empresas, Compafiíaso Socie
dades proponentes estáli ohHgadas al
cumplimiento del Realdeereto <le 24
de Diciembre lle 1928 y disposiciones
posteriores. .

Asimismoquedanobfigados todos
los ,li;itadores a declarar. en las pro
pOSIcIones las remuneraeiones míni
mas a qne se· refiere el Real decreto
ley de 6de Marzo de 1929.

Orense,30de Mayo de 1930.-El In.
geniero Jefe, Juan GonzMezPiedra.

, . S-1284

ilades propclllentes están obligadas al
~ump1imieoto del Real deerilto de 24
ue Diciembrecle 1928 y aisposíciones
J!0steriilres. .

Asimismq quedan obHgados todos
los licitadtiri::'i a declarar en las pro
posicioneS las remuneraciOlTes míni
mas a qtre, se .refiere el Real decreto-

. ley de 6 de l\'Iano de ln9~
Orellse;,~ de Mayo Ue 1930""":-EI ln

genier{J Jefe, Juan Gonzále1: Piedra. .
.. 8--1283



....
Anexo único.-Página 124 4 Junio' 1930 Gaceta de Madrid.-Ntim. 155

P-694

finca embargada, bajo apercibimiento
de suplirlos a su eosta.

Tortosa a 28 de Mayo de 1930.-El
Agente, F • .A.ltadill.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPilA '

En eÍ sorteo eelebrado por este Ban- 1
co en el día 'de hoy, para amortiza-

. ción de Cédulas hipotecarias del 5 por.
lOO, han resultado amortizadas las se
ñalad8s con los números siguientes:

---~~---

10 10·
50 16
90 10
90 10
10 1-0
10 10
50 10
40 10
50 10
80 10,
40 10
40 10
10 10
40 10
50 10
70 10
90 10
76 10
60 10
40 10
20 10
46 10
20 10
20 10
50 10

900 10
10 10
50 10
80 10
60 10
60 10
50 10
10 10
60 10
60 10
40 10
20 10
60 10
90 10
90 10
90 10
10 10
SO 10
90 10
50 10
10 10
80 10

500 10
50 10

700 10
80 10
96 10

300 10
90 10
10 10
90 10
70 10
90 10
60· 10
10 10
40 10
40 10
80 18
70 10
40 16
10 10
50 10
60 18
30 1&
30 10
4ft 10
50 10
80 10
70 10

• 60 10
10 1~
10 10
40 lC·

600 10'
40 1(1
70 10
&0 1(1
70 10
50. 10

141.001 a
141.4(1 a
141.481 a
142.381 a
147.801 a
148.501 a
1'">0.741 a
152.631 a
156.441 a
159.071 a
167.731 a
168.931 a
173.801 a
174.031 Q

174.641 a
174.661 a
lS1.381 a
184.861 a
185.051 a
187.531 a
193.811 a
196.331 .8
196.711 a
197.111 a
197.341 a
19lJ.891 a
202.201 a
202.241 a
205.271 a
206.351 a
206,451 a
206.541" a
209.401 a
212.451 a
214.951 a
223.431 a
225.111 a
230.751 a
231.881 a

. 234.581 a
241.181 a
241.501 a
241.7íl a
246.081 a
247.041 a
248.901 a
250.5i1 a
254.491 a
259;541 a
260.691 a
262.671 A
262.781 a
264.291 a
272.381 a
272.801 a
274.881 a
275.161 a
277.081 a
284.551 a
281.501 a
287.731 a
291.431 a
295.771 a
296.761 a
296.831 Q

299.201 a
:W,!,041 a
:>04.451 a
;i06.321 a
:W8.921 a
:nO.631 a
:H4.941 a
316.871 a
31S.761 a
320.751 a
322.501 a
325.4,01 a
331.131 GI.
331.591 9
331.931 a
334.561 á
;137.351 a
:537.661 ti.
:{48.741 a

I
1

1

I

·8

3ü iO
300 10

30 10
20 10
20 10
90 10
90 10
40 10
90 10
60 10
20 10
10 10
60 10
80 10
30 10
90 10
50 10
60 10
40 10
30 10

200 10
30 10
30 10
90 10
70 10
40 10
20 10
90 10

100 10
30 10
60, 10
20 10
90 10
30 10
90 10
70 10
20 10
20 10
30 10
50 10
30 10
10 10
40 10
60 10
60 10

100 10
80 10
50 10
70 10
30 10
80 10
10 10
90 10
80 10
20 10,
90 10
20 10
10 10
70 10
~O 10
90 10

128.000 lí}
. 200 10

80 lO.
50 10 ".

2r a
291 a

1.521 a
2.611 a
4.011 {l

10.181 a
15,481 a
16.231 a
16AS1 a
20.S51 a
21.411 a
24.501 a .
27.251 a
28.2i1 a
32.92i 8
37.181 a
37.;>41 a
39.251 a
40.031 a
41.921 a
42.191 a
43.921 a
44.021 a
47.381 a
50.761 a
51.831 a
52.111 a
52.481 a
56.091 a
56.221 a
59.751 a
65.611 a
67.981 a
71.821 a
72.481 a
72.861 a
78.011 a
78.311 a
81.321 a
81.441 a
81.921 a
84.50i a
87.531 a
88.751 a
90.551 a
92.091 a
92.871 a
99.341 a

100.961 a
104.121 a
104.271 a
106.101 a
10S.881 a
110.871 a
113.911 a·
114.281 a
115.911 a
116.001 a
117.861 a
118.731 a
127.181 a
127.991 a
131.191 a
!:18.671. 'a
139441 a

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

P-697

UNIVERSIDAD DE BARCELONA

ill~TINISTRACION PROVINCIAL

aECACDACION DE CONTRIBUCIO·
• ~~S DE TüRTOSA

Don Francisco Alladill Frisach~
I\gente ejecutivo auxilhr para h:lcer
tfectivos los débitos a favor de In Ha
cienda pública en la Zona de Tor
tosa..

Hago saber: Que en virhHl Je lo
acordado en el expediente de apremio
que me hallo instruyendo contra don
Jacinto Andreu eolomé, por sus débi- 1
tos en concepto de contribución de
4tilidades y préstamos de los afios
1927 a 1929, se ha procedido al em
bargo de la finca que a cOJ:ltinuac~ón

~ describe, con sus productos, frutos
• lentas:

Una heredad situada en el término
te Tortosa y partida de "Les Barra
(Ues". de extensión ocho jornales del
JaÍs aproximadamente, de olivos y al
Ja.rrobos, lindante: al Estf.'l, cen Rafael
i:iximeno; al Sur, con Tomás Antó; nI
Deste, con Vicente Audi, y al Norte.
Buena.ventura Altadill.

y como quiera que se desconoce el
domicilio del deudor y no consta que I
!~nga en esta localidad persoua que le
.represente con quien deban entender
le las notificaciones y requerimientos
del procedi,miento administratjvo de
9.premio, de confoz-midad con lo dis
puesto en el artículo 154 del Estatuto
de Recaudaeión de 18 de Diciembre
4e 1928, s,e publica el presente edicto
jlara gue surta los efectos legalcl>, re
.~.lÍriendo al deudor para que en el
rermíuo de tres días 'presente en esta
.Dficina los títulos dé nropiedad de su

FACULTAD DE CIENCIAS..
Se hallan vacantes en esta Facultad

de C1encias una Auxiliaría temporal
de ]aSección de Físicas, C9n destinQ
a la Cátedra de Complementos de Fí·
sica, y otra de la SecCÍón de Natura
les, con desUno a las Cátedras de Or-

. ¡.(.:lnoltrafía y Fisiología vegetal y Filó'
. gr3fía y Geografía botánica, dotadas

'amb:Js con la gratificación anual de
3.0&() pesetas, y las demás eondicio
,n~ expresad2.<; en el Real deCT'eto de
9 de Enero "de 1919 y Reales órdenes
ClLlli '")~ 1'1&"& k" ...... r.-n. . ..J .. '10').4 .-:J." ,1 ..... 'L"' ...... _ ........

d;'r927~-27"d~v S~~ti.;;ilir;""d~<;i929'~ ,
7 de ;'Ianw de 1930. •

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, con los justificantes de los
méritos que aleguen,· en la Secretaria
de esta Facultad, en el plazo impro
rrogable de ,-cinte días, a contar des
Je el siguiente al de la inserción de
'lsÍe anuncio en ]a GACETA DE MADRID.

La Junta de Facultad exigirá a to
Jos. los, aspirantes }.q priJctica· de un
tjercicio que permita ap.reciar com-
parativamente su aptitud. '

Para posesionarse del cargo basta
~.í e! titulo de Licenciado en Ciencias
:m la Sección. correspondiente, obte·
aido mediante· reválida.

B:rrceloD3, 24 de Mayo de 1930.-El
Secretario accidental de la Facultad,
tlaro AlJué.-Visto bueno, el Decano,
José Mur;
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349.131 a 40 10 601.351 ti 60 10 872.541 a 50 10

'353.011 a 20 10 608.181 a 96 10 876.091 a 100 10
354.301 a 10 10 612.711 a 20 10 877.991 a 878.000 10
360.481 a 90 10 616.591 a 600 10 878.4~1 a 30 10
:l62.711 a 20 10 ~.,,., ~"' .. a 50 10 880.98J a 70 10'U".E'.":I:~L

368.731 a ·tO 10 618.321 a 30 10 884.801 a 10 10
a69.611. a 20 10 624.591: a 600 10 889.3:U a 40 10
370.171 a SO 10 f.i24.971 a 80 10 890.941 a 50 10
370.291 a SOO 10 626.041 a 50 10 900.421 a 30 10
371.811 a 20 10 629.681 a 90 10 902.031 a 40 10
375.1)81 <l 90 10 635.441 a 50 10 904.961 a 70 10
376.391 a 400 10 639.011 a 26 10 911.091 a 100 fO
376.761 a 70 10 645.4S1 a 40 In 911.331 a 40 10
378.811 a 20 10 647.131 a 40 10 916.661 a 70 ' tO
381..611 a 20 10 647.521 a 30 10 917.261 a 70 1p
388.071 a 80 10 648.861 a 70 10 926.0'21 a 80 10
389.561 a 70 10 658.341 a 50 In 927.361 a 70 10
395.611 a 20 :Hl 660.421 a 30 Iv 933.911 a 20 10
399.951 ;'l 60 !i! ~~~ ....tH d ~"" 10 937.681 a 90 10.... "'...v." .... ~vu

401.551 a 50 10 667.111 a 20 10 940.491 a 5()0 10
402.281 a 90 lú t:!>L!'"r .......... a 70 10 947.081 a .90 10VU/.;:'Ol

405.091 a "100 10 670.651 8 60 10 949.761 a 70 10
406.571 a 80 10 671.501 a 10 10 952.531 a 40 10
466.861 a 70 10 6'1.3.451 a 60 ]0 953.321 a 30 10
40!!.131'¡ .0 10 680.221 a 30 10 955.481 a 90 10
410.111 a 20 10 684.381 a 90 lO 955.971 a 80 10
419.661 a 70 10 685.101 a 10 10 963.311 a 20 10
422.641 a 50 10 688,331 a 40 10 967.371 a 80 10
326.081 a 90 10 691.141 a 50 10 970.131 a 40 10
426.261 á. 70 10 692.401 a 10 10 992.521 a 30 10
42&.231 a 40 10 696.161 a 70 10 993.201 a 10 10
432.631 a 40 10 696.981 a 90 10 994.761 a

~8
10

434.071 a 80 10 706.541 a 50 10 995.121 a 10
434.671 a 80 10 707.841 a 50 10 997.071 a 80 10
441.161 a 70 10 -1 708.811 a 20 10 999.361 a 70 10I

443.281 a 90 10 1 . 715.661 a 70 10 999.481 a 90 10
445.861 e. 70 10 ¡ 719.571 ·3 80 10 1.002.611 a 20 10
455,411 "a 20 10 720.901 a 10 10 1.004.661 a 70 10
456.181 a 90 10 721.961 a 70 10 1.005.961 a 70 10
459.111 a 2~ 10 722.321 a 30 10 1.007.881 a 90 10
468.861 a 70 10 72·8.101 a 10 10 1.014.451 a 60 10
470.251 a 60 10 728.391 a 400 10 1.016.091 'a 100 10
470.831 a 40 10 729.241 a 50 10 1.029.571 a 80 10
471.421 ~ 30 10 739.141 a 50 "lO 1.031.111 a 20 10
472.681 a 90 10 739.621 a SO 10 1.033.451 a 60 10
479.861 a 70 10 740.831 a 40 10 1.044.2~1 a 50 10
483.251 a 68 10 745.001 a 10 10 1.048.001 a 10 10
484.061 a 70 10 749.531 a 40 10 1.048.811 a 20 10
486.311 a 20 10 753.061 a 70 10 1.060.521 a 30 10
489.601 a 10 10 753.281 a 90 10 1.063.261 a 70 10
495.751 a 60 10 755.861 a 70 10 1.066.621 a 3D 10
498.251 a 60 10 759.44J a 50 10 1.068.021 a 30 10
498.471 a 80 10 761.401 • 10 10 1.070.251 a 60 10
510.181 Q 98 10 762.991 a 763.000 10 1.071.241 a 50 1(1
511.191 a 200 10 766.861 a 70 10 1.077,431 a 40 10
515.171 iS. 80 10 773.911 a 20.- 10 1.078.281 a 90 10
516.821 a 30 10 776.901 a 10 10 1.088.691 a 700 10
519.961 a .'0 10 777.211 a 20 10 1.093.221 a 30 10
522.0813 90 10 778.841 a 50 10 1.095.941 a 50 10
524.131 a 40 10 779.311 a .20 10 1.099.191 a 200 lü
524.261 a 70 10 779.{01 a 10 10 1.101.631 s ~O 10
535.231 a 40 10 780.341 a 50 10 1.113.821 a SO 10
536.671 a 80 Hl 784.811 a 20 ~ 10 1.114.921 a 30 10
536.721 a 30 10 785.101 a 10 10 1.115~021 a SO 10
536.871 a 80 10 8Q3.471 8. 80 10 1.118.281 a 90 10
537.521 a 30 10 806.271 a 80 10 1.120.901 .a 10 10
542.381 a SO 10 808.991 a 809.000 10 1.126.491 a 500 10
545.99"1 El 546.000 10 811.081 a 90 10 1.129.011 a 20 10
546.331 a 40 10 814.261 a 10 10 1.137.191 a 200 10
551.101 a 10 10 814.981 a 90 10 1.137.211 a 20 10
552.291 a 300 10 816.331 a 40 10 1.141.451 a 60 10
552.331 a 40 10 817.051 a 60 10 -1.147.381 a . 90 10
562.871 a 80 10 826.561 a 70 18 1.153.591 a 600 10
;;66.4~1 á 30 10 828.941 Q 50 10 l.iifb691 a 700 10 ..
;;71.981 a !JO 10 839.911 a 20 10 1.1 8.291 a 300 10
:>72;211 a 20 10 842.311 Q 20 10 1.1G6.321 a SO 10
,'174.851 a 60 10 842.701 a 10 10 1.168.551 a 60 10
,i75.341 a 50 10 847.041 • 50 10 1.168.681 a 90 10
:>77.531 a 40 10 849.241 a 50 10 1.174.691 El J! 10
~gl.271a 80 10 }¡;)2.801 .. 10 10 1.182.261 a

~
10

,')81.521 a 30 lO :1:)8.161 a 70 10 1.184.291 e II)
;j85.711 a 20 10 :)60.~2J a. 38 10 1.185.87) a

i 10
588.881 a 90 10 861. :u • 10 1.185.51; a W
589.121 a 30 10. 867.01! a fa 10 1.t.g:L~51 a 1.;
589.81J a 20 10 "272.46 'l 1~ ~-i~.6!1. a lO
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p

'>lk558.695t78

1~;a82.921,91
~.ió8.099,fj2

1i9.000.000,OO
-l~.634,lt
~Mju.ooo,OO

'3 )1.00J,00
25-:199.609,92

1:··rae.tho.OOO,OO
¡)

'&~7.793,OO

~tSOO.725,OO

.' '2S¿'"l0,954,06

-489. ')il6,t7
119.835,48
.!07.318,89

~~10,947,75

6.571,7a
~~>8I1,105,9S .
4'.i.O6.t: O,Sa

1 I

........

50.990.000,011
12.1i9.349,(¡1}

8.'8(}J.fJOO,Oil
~

29.~o.SS¡;,29

lJ3t8-'10.UOO,OIJ
1>

2.%):1.290,00:

,10$58.741,6S.

'26.~6.393,9@

$['86,8t
• 22.\:I·17,~:t

!'$.55(),O.l
3Z.~5.5:!5,95

7.~.OOO!O()
17.'7SH.24-3,l;4

•42.2$.'224,9 ~

·1!J.41.~.7;¿oI75

5'~.'.D.0.iJU..1,ij,) j.'3.(]@1t¡]OO,O·J
, [:5,29

2.~.833,50

.'Ut.OOO,OO
1~tE2.00l'l.42l),tji:: _

11.0.18' ).30::1.(11
1.5fii.5~~,9,)

p.1fJ0.64:J.87:

23.~.4'6,75
3.~.5U,86'
!'1"I.'l9!,tl

1.&3>1.694,76'
1.iS87.77 ~,40

3.g¡ji'Uti4,7ij;

U9 h6lat8f¡,4i
ti371.llo.349,5l!t

,
r.~1.Q53.185.4T 1\~~2.921 91
,«;1 .295.349,52 ·"~.1t)8,09;/52

'l~2&.2{j8.534,9~ 11.;:-2:'A1.021,~3

Ul28¡,~.534,99

~e8~!as ••••••••• ,

P-eselas.. " : .

CGNTABILIDAD GENBttAI#

ACTIVO

, P A..:SIV@

8-ITT:i kCI';Q.N" EN 31 DE MAYO ¡tE 193'0

BANCO fnnJTECARIO DE ESPAÑA

~A~ ••••••••~.

TOTAr.••.••• ~~=-.'_

Valores en depósito _ ••••••••••••••••

Acreedores ~valores.en4epú9ito ••••••••••••••

Capital ~ooial.. ~ .. ~.& ~ .
Reserva. t:bIigltDria :- .. "....-_ .
PrevisioI~ o Beser;asfanltelil"as o •• o •••••••• o.

Fondo es¡eciet para liooI1ll/lÍónde acciones ..
Cuentas ctrrieates ~_..,.... *' ~ •••
Cédulas lür>oteea.rias _.-; ..- 4' ..

Cédulas pg- aUlOrtizar ~ ...: ..
lntereses J a.ol'tizaci4r1 por .pagar•••••• o •••••••

Intereseseorrllb,y no ,veomi'k&<le las cédulas hi·
potecarias. ~ "' t...~ " ..

Pagos diferides de préataDlSopotecB.rios a largo
plazo ~ ,. ':" ..

.Pugos diferidos de présta.nrEohipotecal'ios a corto
plazo .., "' "" .. ti ...

Semestresa.nticipados {le pRi8b.m.os hipotecarios.
EntregasoBl Cu&lta de SaIIleltl"8S:. ~ ••• o o

Varios .. , t ~, ~ 11. + _ ..

brteteses de préetamos sob'r.e vdores

Con garant.la de céw1bs,hipotecarias, 4 por H}(). - Coo "'"arantw. fW:. va!ores pt'l
blicos. 4,00 y fi pOI'lOO.-om gar¡tn.tí:l. de valores industriale.;;, ;) por lO\)-

Intal"eses dI? r".caentas d:; eré jito buta :uro.O:>:> ~eset'3:l!.

Los mismQfl-quf/cnlo:! ~am.os sobre valore.;;.
Int~r~s tlll las co:e.rttl'8 .corrientes, 1 por tOI) a Ij':J. vMa. hasta ·l.')Jó.:iJOO de pese

tas.-l~2apor' LOO a c~h'o -tlias·.....-ista h:J.Sta 500.000 pesetas- , ". . . .
_. S. E. ,u: O....,...::IIadrl<t 3\1 rt?Mayo de 1930.-E1J~Je dti la Co!tlil.ln~i.,!<Y.i ""eueral
13lenvemdiJ de Yal.-V;<'ltl:l:- ·2~Gf)ber":.Ldor,' Luí.:::; :I'!a'lfia "LQrenb.X:'::24,l '

AccioniST.as '.. ~. ¡, ••• ,••~ :w ,. .

Caja y BaDro de.España _ ..~. o •••• o •• o •••••

Cartera de afectos _ ...
Cartera de 'taltlEe!i •. , •• Il" ~ f· ...

Préstamos sobre'va[oresy d.abfes • o., •••••••• o.,

,1 g~~~;~d:';édi:.¡~rf:;~de7~:d~·:::::::::::: I
1

Cuenta~c\)rrie.I!titE:s " _ " .
Inmueble de la .sociedaii _ ~•._ •••••• o ••••••••

Mobiliarioy met'eriál •••. .-......_ ••••• o o. o ••••••

Préstamos hipotecarios .lllflll'goplazo ..••• o ••••••

Préstamos a c9rto plazopa:m oom;¡trucción •••••••
Préstamos J¡ip0tlecarios,,:ar1.'t..;~..,- •......•.•..• ,.
Semestres a cct'brar de pl"éstl!.mmshipoteearios••••
Intereses Clevelifados y .no~os de los présta-

mos , ,"'_a _ w..- ~ .

Deudorcs.prestatarios -.:. ., ., .
Fincas en,&cQIe8tro 'l _ --. .

Fincas adjudiaa.Elas al Ran~ .,. ••'. o •••• o ••••• o ••••

qo~pradOlEsdeflncas deL B&Bo:!J•••.••••••••••• o o

VarIos" ti .,_••••••• ...-.. _.

1.262.191 18. 200' ro
1.21l2.4f1i -El 10: 1"t'
1.21m.m a 8n .nt.
1.2l:'3.1!Jt a '2(1) ,1*
1.215.771 a' 80 H
1.2~t.2~ a 410 t-&:
1.22'5.681 a OON
1.229.0a a SO tOl
1.23O.33't a 4ll 10·
1.23'2.1zt a 3ij lO'
1.289.82't Q 3!0 Ul
1.2f!.27! a 80 ti'
1.256.48.1 a 9& Ht
1.2.&I.5H a :JD Hi
1.26'6.7S! a 96 1»
1.257.t11 a 1ft i),J
1.2?1.3M. a tU '1lJ:~'

1.27t.6Wla 7f.q¡g-
1.275.76-1'3. '1f 1~J
1.27-Z.49-:1:' a .~-5{;; ui }
1.28'5.541 a 30 '¡m
í.2119.5:n a 38 ~.~

1.294.591' a 60ft ~~
-1.298.19'1 a HI H~
1.396.2i! a 38!~~
1.3V2.7!! a 893 1.e
1.3't)S.4~ a '588'~
1.3'65.931 a 49 J~

1.3'I.l!i.6S'il a 9& '16'
1.31l6.1n a' 99 lO-
1.3M.411 ,a 88 11)
1.3fI9.181' a 8~ ;:lO
1.311.251 a t8' .'~
1.318.621 a ti•.i6
1.~.19'l a 200·m
1.m.3D a 59- '1W
1.325.451 a 6J ji'
1.325.511 a 81li't
1.3$.391 a 4Dft:ll1 '
1.330.917 a ae te
l.332.iiI a 1m 111" ~

1.335.9&1 a tu H"
1.321.95.:1: a liD' '1'9
1.338.9B! a 1'& ti
1.:t43.31i1 a .~. 18
1.3:f6.O';tt a 11',I)t11
1.~.f6.3'!'1 a ':ID te
1.3:a1.0!1 a mnl'(t
1.3:5.4.771 a HOtO"
1.3'55.63:1 a !IDtO
1.:lli6.1tt a ~ tt)-
1J:56Jb. a 9ft n·
1.S57.Oh. a :m :1e·
1.~.5ra:· a ~ '11
1.3'60." a 7lt.-1&'
1.8152.221 a ;ID¡', tB' '
1.365.3Q a . -1ft tt
1.373.4.tt. a :5ft"1J'
1.376.281' a ~ 11'
1.376.96:1. a .;.n:. tt"
1.377.lX1 a 2U"U'
1.378.001 a :m-;~tft :
1.3S0..w a' :50'... e t..[ .
1.3SUla a 80.1 •
1.332.m a 200" ':1 "
1.336.822 a :3(f" 1b
1.3S8.Wl a ::m <:2D-'
1.3&9.1'& a 200 ·tb'
1.3t9.~ a ?9.lt :U

Lascéfllulasl amortj¡zadas:_~''''enu
meraciótt.snkleede se reembolsarán a
i1apar7 e.n :.deduccién delrls, Dere-
!Chos reaIei curr.esponrlieB~~tlesde el
día 1.o .dé!.'Se¡p1iembre de~·1J.lIO.. ¡en las

. '·oficinasdt?:I &nco, CJ1 ll:at:hil,: p,seo
-de Recolelos;1!2, dejaztdn tie devengar
inte-nses jllles6e'-la miJ::mtt; Jedm..

Lo que Se valle en 801lóeüiúeIlto del
púhlico .por ·inedio'de.eIle., anuncio.
con arr("glo ~iJo que :daPQlleá ~os ar
ti%ilos 117 ~1118 de lvs,.FQat.tos.
"~Iadrid, 2de Junio:daIDJO;.-El Se
c-d~,hlo. Edú-:i:rdo Lttlere--Jt;Méndez.

X-2243 ,¡

,,;,
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:Anexo iínico.-Página 127 ",

Serie H.-Emisión l.' marzo 1897.

Serie "H.~EinisiOn i." Enera 1994.

Obligaciones números ¡.9&4.a .9.933. ,

Catorce obl'igaciont's, numerQ.S;

7.962. 8.173, 8.197, 8..224, 8.289, 8.332,
8.47li. 8.5'T.1. 8.ü33,8.774, :9.-005,9.642.
9.648. 9.824_ •

,Obligaciones n.ú,meroa 1 a ~.9i3.

Cincuenta y trc;;; obligadone5, :lit·
meros:

38, !1!, 249, o!'!!!, 4$1, ún, ~1Z:, 8$4",
. . "J 897, 1.313. 1.317, 1.438, 1.675. 1.717, 1.790;

COMl'.~lA. .NACI.oNALDE LOS 'FF-. 1.009, 2.131, 2.2"22, 2A16, 2.502, 'Z~.
RROCARRlLES DEL OESTE DE ES- 2.901,'3.173, :US8, 3.640, 3.658. 3.919,

PANA . ' 4.236, 4.279, 4.280, 4.485. 4.559, 4.576.
En él domicilio social de eSta Compa-' 4.62'6, 4.986. 5.193. 5~49, 5.538, 5.674,

ñia, siro. en esla Corte, &m Agustíft, nú- 6.05~, 6.125, 6.1?O. 6.249, ~.347. 6.643,
mero 2, S nnte el Notario D. Luis Sierra ó.846. 6.874. 6.9S4. .7.339, ,.383. 7.514-;.
Bc:rm.eio. se Jlan .cclebrndo ~. ~ien.- 7.581, 7.844.
tes SOr,é03=' para ]a amortización de"
(lbligadones de laS' antiguas'Compañías
de Medina del Campo a Salamanca y de,
.Medinll -(\e! Campo 'a Zamora "Y de O.en
se a Vigo, quecor,rcsponde 2mortizar
en el primer semestre del corrie.!'lte año,
-eonfonnea los cU{ldms de amortización
respectivos.

El resu11ado de dichas O'peraciones
ha sido iUsigukl¡t,e: •

SOClED.Al> META.L UBGI!.CA. BU.. &0- ¡.obligaooo. CGD ~acciónde 0,60 opese-l Seis tibl10s de diez obligaciones, nií-o'
FEJ..GUERA '. tas, en conce~fnlk i:mpaesto de utiJida· meros: . .

,'. .. d - ~ ~ ~ des. J) sea jjquj.dó pesebs g.oW por tí1JW). • Tl1nlos úbUgaciQ~'
El Consejo de ..~, mmísbA:c1ón de Para efeetl1ar el cobro 'Sa'á pr.eciso . .

esta So~!e~~dparhd~a:e. los rSf'....J.o- 1 que se presetJteel resguardo correspon- j ".1":{)1 a '.9.110
Il'e~ deo~acJ.,()B.es l.1p.ptecar.laSde la, die~ übndl> poo-la Caja FerroriMia, 2,411_................ 1í:191 a 11.200
!mIS!t1.1;,! .qne en 10.s .,sort.eos .~.l'.ados al 'Objeto de pol1'!'i" en él bl estampilla 2.620_.__ ....__•.•.•
~,ll el ;diade, h~}·ha.'":) ~uli.aJil> amDr- hacieDdo eons:f.al' -el pago. 2.64k······ ..·....··.. l1A{)l a 11.41()
tiz:~do.s~?s slgUleDlesfifllias;.. Los .Bm.cos eaeargados de 1:1 opera- 3.0Ci ..._ .. _ ••_.... 15.441 a 15.450
, E:w.sron de 1!W4.-170Dbligacaones ción son' ~ 3.~8L.••_••_........ . 16..BDl a 1as19
nún1Cl~,.s ..131. .a 6.0,.. 691 Z 7Dt. '971 a SO. En Saiamanca. el Banco del~ ,:blJ...... 19.181 Q l!U99
1.221:.3ti, .2..Q21 ...a:3U~ 31!.01 -a 10. ·4.271· En Cá'eens. la Sucarsal del &neo Serie H.-Emisi1in :n Diciembre 1889..
;:,. _~O.....181 a 9<:l.ú.261 ~. '.9, 5.:9:81 JI !In,: Esp:mol de frédiro.
17.,,01 a lO, ':Ul.'11 a .4'D•.&;.,191.01 200'1' Madrid.. :2 de Jnnio <le 19.oo.-EISe-
,.8.9~! ¡ljl, ~',lo...;.32.;1.3. 2D, 1'¡;.i9-1 a iG.O y cretario'.dei Cons.e~ de Administración. .
11....,,;1, ,21.6.0. . '. . ' S é Gil d B' dma

Emi6i.Qa .de1.S~.-31H) .ob~iQ.Ues os . 6 le. X-2239
:nú~Q~ 121 a .3D.201 .a lO. 4El a '1i), (
:i31 a 40, 3.211 !l 2il)~ -3.921 .la 30""" '111 1
ti 2f1.¡¡.On a 20, 7..211 a 2D. 1.471 a
80., ,?~~J!,-'.a, 7.o.~ 7..&31 .i. ~3~"¡,,8Gt ~ l.v~

9.531 :;a. 40.U.251a~U. 13..6a1 a l6.
,14.091 a l(;.¡)."14.291 a .360, 14..s~1 a·IO,
-16.121 a SO. 16.781 a. OO~ 1~_91l .a 20•.
17.60J .a';!.O, 17.9tU a lO, .18..061 :1, 70.
19.24iL:a W. 21.161 a ;9. 21_181. SI. OO.
:l1.5U :1_20 y 21.~1:a 1.(l..

EJBi:"oo1il d~ 11928.---,~Q obligaciones
¡núme'ros .36t a ,79. 4&1 a .~. -88i .a 90.
!1.551. '3 6i. 1.7-61 .a ¡ti.. 2.0n :aSO, 2Al-61
~ 70• .2.2-81 'ca '9D. 2An,.a 80, 2.80 a
M.1l71 a &l, ;3.291 a JeÚ. 3.401 .;2 14}.
.a.4H la 2(}, t.641 a 50,4.•751 3060, ~.881
~ 90, 6.031 a 40, 6.661 a 70, 7.651 a OO.
r].971 .Á\ 8e., 8.341 a .5D,1'O:.OO13 90,
lO.5(){,a 1'6. t9.711 a W. 1L011 :a 2.9.
::t4.1Ól .a JO. 14~621a 30. H~-691'a 7M. '
!15.5'91 ca 1tiOÜ'.Hl.1H a5o..lIi.321 :a 3G.
tl6A2:f. a.~O. 17.2!H a 300, ~.:281;u90,' OMigaaones'3por lOO.,jnferés :fijo, Obligacion-es ll'lim-eros '9.964 a 14.'903••
'18 (81 90 19161 70 192 1 Medina del Campo a Salama.uea..;.....~ a • . a , . 6 ~ 7~, Treinta y .seis .obiigaciones, filL-neros:
)19.341 .ca :50, 19.7.61'a 78, '20.'4:111 D 20, EmisiiD 22 .Muzo de 1871,.w;ue <CDm-,
20.04í1. 3.$0. 20.371 a :86, 2t~Ua -W. 'pr'~rle lae números la 17.500. 10.167~ lÜ'.t92. lO~37. lQ.411. 10.692.
~1.l71 a:Stl, '2L")01 a 10,: 22.4:91 a .560, : 10;713, 11.173, 11.293. 11.367, 11.437,
23.7-vil ca 7" 23;f121 .a48y 23.951.a OO.' Setenta y siete obligxio-nes. números: 11.:515, 11..557, l1Ji46. 11.718, 11.819,

Efpa.9Gde lostitllJos amortizados, 230. 241),604, (i14-, 615, 749• .823, .896" lL85O, 11.963, 12.103. 12.124, 12.217,
previa deducción de los i~os .,947,2.ü71,2.200,2.232,2,488,2..559.2..583, 12.'283,12.715,12325.13296, 13.582,
¡corres,po!l·dient€S, se -elfec!tu.ara a par- 2.618, 3..028. 1.U8, :3:203. 3.71;;. 4...539. 13.595, 13.'637,: 1:3.696. 13.8Z1, lU13,
;tir del -día 1~" de J.l:f.He· próximo. -en el' 4.702.4.722. 4~, ,25.7!!3., ;5.836. 6..233, .1'4.270. 14.305, H.5·H}, 14.598" 11.700,
iBan-eo Urq&ijo, 'éle M'a-d~i'li;~ Jason.. 6.2·U, ,S~, (\291,,~.428, 6.4(8, 6.&l7, 114.767. -
¡cinas doe·'~ Soeiedadj'eul-a Fe!:'SDera; 6.902, 7.239.70587'- 7.842, 7.8g5, '..94.6. '8 . HE·" 1 '" ~ '0 1961
~n<el Emee He'I7e!"'o.d-e n~iedQ;en 7.975, 8.-016, 8.110., tl:533, .8860. 9.349, erle.- 1J1ISlOn • ~ onem ~ . ,
rel Banco Urguijo Vascongado, ~e BH~ 9.a59~'s.i32, !}_.972. 1-0.408. 10.424, 1().6~, Q:fJIlgaciones números 14.904 a 24,g03.
bao-; en el'Ba:.aeol\f'3'lltto !'Ilfj:llStria:l de 10.8i-., l1Jl&, ,1l.1()2, 11.971, 121){),:o, .•• '. •
.fAsttl1"ias. ;Ce Gijón. en.e{ Banco Ur~ 12.214..,12,419, 12.77a

J
13.G8tl.. 13~. Set-cnta y cmco oDlIg¡<t:lOnes, nume·

~ijo de G!lÍPúzcoa. -de' San SclJasfián•. 13.734,' 14.436, 14.51~ H.~.12. 1.3..042, .ros: ,
¡y e:a-el ~a±leo UrquijQ ·Crrt8bin. nt! Bar- 15.1'S. 15.212, :15.382" 15.4li9. i.'.J')i9, 15.:aU,1á.W4-, 15..U2, 15.1."W, 15~S.
¡celona,rlO1lde ,se fuciiita:ranf'aduras 15.759. 15.788,' 1(io,647, 17.{)ji, 11.090, .15:.538. 15.647, 1.5.79.3, 15.~71, 15.977,
p3l"a -el'1~0b:r0; . 17.184... ' la085, 16.M1. 16.ll09, 16.%6, 16.959.

Desde lir in1iicadafeeha, :r en los. ' 16.973, 171018.17.251, 17.581, 17.777,
mismos estabkcimien1os, s~nlhona1'án . ~bligaclones pl'&.erentes "3, por, 109 ~1e. 17~870, l8;O13, 1:&.102:; 1'8.180, 18.287.
los '~ponei; 'números 52 de 13:s -obli- dlna del Campo a Zamora y de OTense 18.564, 18.611. 18.94'0, 19.077, 19.193.
gacionesdc 1004, <18 de' las o'bligacio- . a. Vip. 19.2M. 19.454, 19.587, u.un, 19.732, \
nes de 1906 y cuatro de las oblignl:io. Serie G.-Emisi6!l 1." AZUst.o 1885. J 19•.751.. 19.7.98" :19.889., 1'9.923, 19.951,
,iIl
d
' eLde ~!12'8, de los que i.;,;'UaImente Se e d 1 :~..:. • 1 19.978. 19~989, 29.143, 20A36, 200560,
~u:uci1""~n los impuestos cm-respon. ompren . e .os t~os nnmeros a 20.629. 29.652, '20.741, 2.o.S88, 2t.G94-~

dientes. . .. 3.600, obligacumes lllliIleros 1 a 20.ooo.·21..231~ 2Hi22. 21.677, 21.861, 2'¿.174,
M-atirid.2 :de JunIO de 1 M.o.-EI Se· C' t t 1...",,' _1. 1 2- 22.:630 92.6°., ')"" ""·A 23 ')1". len () rece OJn.1gaC'lOIl'Cs, ti. 5auer: .. ~ 3 tl, '. ,_ o.J, .<:I.>J'.H, ... u.

~reta:rio del Consejo -de Admínistra- Ocho titulos de U!la 'Obl!-gación, mi. '23.213. 23.255, 23.384, 23.451, 23.463"
ción, L-¡:ds 'González. 1 24. 2""" 2'.291 .... ¡j03 '>4 5.....1meros: 266. 4....,')5. 'te ,"'~••• , _. ''J ,

X--:..'2246 55, 402. ,469, 1)27, ~31. 8i3,.880: 920. J 24.~62. 2-t.623:. ~4.8~8, y ~H:1l21. :!-t830.
COMPARIA NACIONAL DI,; LOSFE~ Nueve títu!os <1.::: cmco oblIgaCIones, t SerIe H.-)¡;;mBIOil b NovIem.hre 1914.
RRlilCARR"':d.ES DEL 'CF.sTE DE ES· nÚlnerO'S: ObligacloD.e8 n!Ímeros 24..904 a 34.g03.

',PARo! T'tul Ohl' .
lOS. 19aclOnes. Ochenta obUfTaciones, número,~;.' El Cousejo de Administr::¡dón ch." esta '"

~inpt!ñb tiene la honra de ponel" en 1.1-62.................. 1;.800 a 1.810 24.914,25.206, ~.762. 25.373, 2[t,874t
conocimiento de los 1'I1ul1kipios obJiga- 1375.. ;........... 2.871·a 2.875 2lU77, 26.392, 26.417. 27.080. 27.111.
~ionis1as de las lineas de .Madrid aCá. 1.493 __ _. 3.4613.3.465 27.241. 27.698, 28.036, 28.278, 28.384,
.'Cel'es-y dcPlascuciaa ;Astor~a .qnc, a ' 1.785 ~ _. .4.921 a 4..925 '1 28.731. 28.749. 29.262. 29,34$. '29.421.
~IDarti[' de 1." de Jdio próximo, -se procc· 1.828.................. 5.136a 5.146 29.431; 29.534, 29.573, 29..579. 29.5$~
. ~ti:al p~g() ~ losia.!crescs corre,:;pon- 1.992.................. 5.9583 :!';..9QO 129.674. 29.719, 29.780, 29.'826, 29~9"~8,

eBtcs::dpJ'3j(ner·~emcstr-e del ano en: 2J83..~.__,......-6.9l1a G.91.'i 30.207. JO.220, 30.261, 3O.29.ü. @:5Ql,
~w:so de ltis {'esg~:"dOinominatims al I 3.30S... ~~•••_........ 17~;¡36 a t7~546 ' 3{}.576, 30.809. 3p.~79. 3(l.~60, 3itQá2.
! por 1~ a T3zoode p.esetas 13 por' 3.332....._._...... 17.65{) a 17.660 3t.O~O. 31~t 31.l~ al~. :Jl_.3~~t
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JUZGADO DE PRIMERA L.~STANCU.
DE CADIZ

En virtud de providencia del señor
Juez de primera inst~ncía de est~ ca
pital, dictada ani~ mI en autos.eJecu
tiYos a inst3ncíu del Banco IlIspano

Norte, Román Colas; Este, camino. de
Estepa; Sur, Andrés ReviUa, y Oest~
Agustín l\fuñoz; cabe siete áreas; tasa
da en 40 pesetus.

13. O~ra en el Tajón de M;¡tarrera;
Norte, .Agustín Muñoz; Este, Miguera
Sanz; Su., Félix Jiménez, Y Oeste, ri~
bazo; cabe siete áreas y dieciocho cen
tiáreas; tasada en 40 pesetas.

14. Otra en el Camino Viejo; !¡o.
te, AquHina Muñoz; Este, pedraliza;
Oeste, camino, y Sur. Faustino Ruiz;
cabe veintidós áreas y treinta y seis
centiáreas; tasada en 125 pesetas.

15. Otra en los Colmenares; Norte.
Fausti!lo' Ruiz; Estp., cordillera; Sur,
BaItasar Bartolomé, y Oeste, Barran
co; cabe diez areas y CI.arenta y Gch()
centiáreas; tasada en 90 pesetas.

:lG. Oi.l"a en el Begalón; Norte, ba
rranco; Este, Aquilina Muñoz; Sur, ~i
del Pinilla, y Oeste, Pedro Blasco; cabe
doce áreas y cincuenta y siete centi-'
áreas; tasada en 55 pesetas.

17. Otra en el mismo sitio; Norte.
Faustino Ruiz; Este, cordilIera; Sur.
Dionisio Muñoz, y Oeste, Victoria del
Campo; cabe once áreas y diez y siete
centiareas; tasada en 60 pesetas. .

18.. Otra en el camino de San Gre
gorio; Norte, camino; Sur, Este y Oes
te, Vadillo; cabe diez y seis áreas y se
tenta y siete centiáreas; tasada en 100
pesetas.

19. Otra en Tajón La~una Tablad~;
Norte, Angel del Quer; Este, A!lastaslO
Garcia; Sur, BaItasar Bartolome, y Oes
te, acequia; cibe diez y seis áreas y
setenta y siete centiáreas; tasada en
90 pesetas.

20. Otra en Tablada Chozo; Norte.
Angel del Quer; Este, acequia; ~ur, C~
yetano Jiménez, y Oeste, ~onIlngo !l
ménez' cabe treinta y tres Ifreas·y CIO.
cuenta' y cuatro centiáreas; tasada en
150 pesetas.

21. Otra en Tajón de Tablada Cho
zo' Norte, Manuel Moreno; Este. Sera
fin'a; Sur, Felipe Pérez, y Oeste, San
tiago Fierro; c~e diez y seis áreas y
seténta y siete centiáreas; tasada en
70 pesetas. .

22. Otra en los Villares; Norte, Este
y Oeste, Vadillo, y Sur, Faustino Ruiz;
tasada en 40 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 30 de
Junio próximo y hora de .las .once de
su mañana en la Sala audIenCIa de es
te Juzgado' y en el municipal de Tera.
bajo las condiciones siguientes:

Primera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

Segunda. Los licitadores, para ser
admitidos deberán consignar en la
mesa del' Juzgado o estahleci1Ui~nto
adecuado, ellO por 100 de la tasaCión.

Tercera. No existiendo títulos de
propiedad podrán los rematantes su·
plirlos a su costa.

Cuarta. La subasta se verificará en
dos lotes, uno la finca urbana y otro

. las rústicas.
Dado en Atienza a 30 de :Mayo de

1930.-EI Secretario, .Tulio. C;;¡bello.
El Juez, Luis Diuz Muñoz.
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tenta y una centiáreas; tasada en pe
setas 3.000.

3.' Otra en los Dehesones; linda,
Norte, cordillera; Este, Faustino Ruiz;
Sur, cordel, Y Oeste, Aquilina Muñoz;
cabe una hectárea, ochenta y ocho
áreas y cuarenta y nueve centiáreas;
vale 400 pesetas.

4." Otra al Huerto de los Rios; Nor
te, Félix Jiméllez; Este, dehesa; Sur,
PetroniIa Bartolomé, y Oeste, camino
de Estepa; cabe un área y veintidós
centiáreas; tasada en 50 pesetas.

5: Otra en el cronino de Rebollar;
Norte y Este, dicho camino; Sur, Gre
gorio Orea, y Oeste, Bartolomé Rome
ro; cabe veinticinco áre:Js y quince
centiáreas; tasada en 140 pesetas.

6.' Otra en la caida de la Lah'Una
Bajera; Norte, Victor del Campo; Sur.
VadilIo, Est!'!, Francisc~sc~bar. Y
Oeste, el mIsmo; cabe once arcas y
dieciocho centiáreas; tasada en 65 pe
setas.

7." Otra en el Tajón de la Laguna;
Norte y Sur, acequia; Este, g"altasar
Bartolomé, y Oeste Cipriana Pachcco;
cabe cinco áreas y cincuenta y nueve
centiáreas ; tasa da en· 30 pesetas.

8." Oht'.!. en dicho .sitio; Norte, ace
quia; Este, lIrIónica Muño?; Sur, cordi
llera, y Oeste, Vadijo; cabe siete áreas;
tasada en 40 pesetas.

9." Otra en Pcrlralizos; Norte, cor
dillera; Este Y Oeste, Mónica Muñoz, y
Sur, Carril; cabe diez y seis áreas y se
senta y siete centiáreas; tasada en 90
pesetas.

10_ Otra en dicho sitio; Norte, cor'
dillera; Este y Sur. Vadillo, y Oeste,
Aquilina :Muñ.oz; cabe nueve árcas y
ocho centiáreas; tasaQa en 70 pesetas.

11. Otra en los Dehesones; Norte,
cordillel-u; Este, Faustino Ruiz; Sur,
cordcl. y.Oeste, Ar¡unina Muñoz: cabe
dieciocho áreas y dicciseis cel1t~áreas;

tasada en 105 pe~etas.
12. Otra en él cmnino de Soria;

Cupón
númerO Pesetas. Pesetas. Pesetas.
---- •

107 .7,50 0,7033 6,7967

101 7,50 O,725i 6,7743

3 7,50 0,862~ 6,6375

•

presados Bancos satisfarán el importe
de los mismos, en esta forma:
, A razón qe pesetas 482,73 cada uno,
o sea con deducción de pesetas 17,27.
en concepto de impuesto de derechos
reales y de utilidadc"s sobre la prima de
:unortización, para los de la linea de
Medina del Campo a Salamanca, que de
berán llevar adherido el cupón número
lOS.

. A razón de pesetas 487,56 cada uno,
o sea con deducción de pesetas 12,44,
en' concepto de impuesto de utilidades'
sobre la prima de amortización, para
los de 1& línea de Medina del Campo a
Zamora y de Orense a Vigo, que debe- 1
rán lleva¡o adherido el cupón número ,
102. 1

A partir de la fecha indicada se pro-

i:~g~~f~~~~sd~1~~V;u~j~~~~osi:i~~t~~~1

Nomillar lm"ue"o,,- Liquido. I
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CLASE DE VALORES

•

Los poseedores de obligacione.s series 1
G y H, preferentes, de las antiguas Ji
r1C~S de Medina del Campo a Zamora y
d~ Orense a Vigo que no se hayan pro
,"'~sto en esta fecha d~ la CÜJiE5j)ondien
k hoja de cupones, se les previene que
deben presentar los títulos en la Socie- .
dad anónima ArnÚs-Gari. paseo de
(;racia, número 9, a fin de entregár
~~Ia.

Madrid. 2' de Junio de HJSO.-EI Se
cretario del Consejo de Administración,
fosé Gil de Bicdma.

l:hligaciones de la línea de Medin'a del
Campo a Salamanca•....... " .

f1j)ligaciones de las lineas de ~{edina del
Campo a Zamora y de Orense a Vigo,
sedes G y H, preferentes .

Obligaciones Oeste. Emisión S de Febre-
ro de 1929 : ·•.....

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. DE ATIENZA

Don Luis Diaz lIIuñoz, Juez de pri
mera instancia de la villa de Atienza
y su partido.

Hago sabe[": Que en eje~ución.d.e
!lentencia recaida en los autos de .1UI
do declarativo de mayor cuantía, ins
tados por el Procurarlor D. Serafín de
la Yega, en representación de D. Pau
lino de la Guardia Izquierdo, como Ge
frente de la Sociedad l\Iercantil Eléc
trica de Santa Teresa, por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a

- pública subasta, por primera vez y
f.érminode veinte días, las fincas em
i,argad:¡s que .a continuación se des
cr'iben. r<ldicantes en término de Tera
(SOl'ia) :

1.- HIla finca urb ana que lin
da, por el Norte, calle del Medi,); Sur,
su entrada, y por el Este, callejón, ~.

Oeste, herren del l\Iai"qu-és del Vadillo;
tasada en 8.000 pesetas.

2.- Ena finca rústica en el Huer
to de los Rios, que linda, por Norte,
eon Féli:x Jiménez;Sur. dehesa; Este,
Pctronila Bartolorné, y Oeste, camino
de Estepa; cabe sesenta y dos áreas se-

31.348, 31.911, 31.951,. 32.119. 32.246.
32.362, 32.394, 32.663, 32.697, 32.751:
32.778, ~2.970, 33.029, 33.042. 33.183,
33.349, 33.502, 33.684. 33.709, 33.841,
33.862, 33.893, 34.052, 34.169, 34.179,
34.217, 34.289, 34.354. 34.451, 34.505,
14.610, 34.656. 34.706, 34.756. 34.791.

Las 16 obligaciones a pa¡'Ur de la
33.841 y siguientes están en Cartera. y
serán anuladas.

Todas las obligaciones anteriormente
dtadas deberán ser' presentadas, a par
tir de 1.. d·e.Jl:l1io próximo, en cualquie
ra de los siguientes Bancos:

En Madrid, Banco Urquijo y Banco
Español de C¡·édito.

En Barcelona, Sociedad anérnima Ar·
nÚs-Garí. .
. En Coruña, Banco Pastor.

CGili.f-a ~ni..rega de los títulos, los ex-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

Boletín Oficial de la p<:'ovincia, a los 1
que se crean con derecho a la admi
nistración de los bienes del ausente,
de conformidad COn lo establecido en
el articu1() 2.034 de la ley de Eniuicia- 1
miento civil, haciéndose constar que
éstos son los primeros edictos, y que
por ahora se ha presentado. reclaman
do tal administración, Juan Benito Váz
quez Losada, vecino del aludido Cer
dal corno hermano del ausente, y se
pre'viene a los que se crean ~on. igt;al
O mejor' derecho, que d.eheran Jushfi·
carIo con. los correspondientes docu
mentos al comparecer ante este Juz
gado.

'Celanova, 20 de Mayo de 1930.-El
Secretario, José Prieto.-El Juez, Ja
cinto Blanco.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRiTO DE CHAMBERI, DE

M..4DRID c·

En virtud de providencia dictada
por el sedor Juez de primera instan
cia del dis.trito de Chamberi, de esta
capital, sito en la callo.; del Gener~l
Castaños, número 1, ~n los autos seg1.U~

dos por el .Qrocedimiento judicial su
mario establecido en la ley Hipoteca
ria por el Procurador D. Mariano Gar
cia Estebarán, en nombre de D. Cons
tantino Jiménez Peinado, casado COil

doña Concepción Corella Bcrmejo,
como cesionario de D. Emilio Jerez
Garabis. contra D. Antonio Mendieta
Blánco, sohre reclamación de pesetas
125.324,82 de capital más 10.025,98 pe
setas de intereses devengados y cos
tas, se ha acordado sacar por primera
veza pública su1>asta la siguiente;

Finca.-Una casa en construcción,
situada en esta Corte, en la calle de
Alcalá, señalada con el número 187
provisional, que constará de semitó
nos, ocho plantas o pisos y ático, que
comprende una superficie de 441 me
tros 11 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 5.681 pies cuadrados 52 cen
tésimas, y linda: por el frente o Sur,
e.D H ...~ Ile 14- metros, con la c~e
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de Alcalá; por la derecha, entmndo.
al Este, en línea de 28 metros 20 cen
tímetros; izquierda u Oeste, en linea.
de "37 metros 15 centímetros, eOii. iln
ca de donde ha sido segregada, y por'
la espalda o Norte, en linea de 14 me
tros 65 centímetros, con la calle de
Ayala.

Para cuya suhasta, que tendrá lugar:
en el local de este Juzgado, se ha se~

ñalado el día 2 del próximo mes de.
Julio, a las doce de su mañana, sir<
vien do de tipo de la misma la SU1D4
fijada en la escritura, o sean 200.00~
pesetas; advirtiéndose a los licitadO<"
res que no se admitirán posturas qull'
no cubra~ el expres~do tipo, debi~n.
des~ C~ns.lgnar prcvl.amente, J)al~a l()ol

mar parte en aquélla, ellO por lOa
del mencionado tipo, en ia mesa deí
Juzgado o establecimiento destinado"
:.>1 efecto, y que los títulos de propie·
dad de dicha finca, suplidos con cero
tificación ,del Registro de la Propie
dad, se hallarán de manifiesto en 18'
Secretaría de este Juzgado, de D. Anl

"tonio Sánchez y Martinez, todos loB"
días hábiles. de diez a una de la ma~

ñana, entendiéndose que los licitadoJ

res los aceptan como buenos, sin Q'16
tengan derecho a exigir ningunos
otros, y que ~as cargas y gravá.menes:
anteriores y preferentes al crédIto del
actor, si las hubiere, igualmente las
aceptan, sin que*'se destine ~l precio
del remate para atender al pago de
aquéllas.

y para su inserción en la GACET~
pongo el presente en Madrid a 2 d.
Junio de 1930.-El Secretario, Antonil'
Sánchez.-:-V.o B.o: El Sr. Juez de pri..
mera instancia, ilegible.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA,
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

MADRID

Don José Alvarez Rodríguez, Juez al!
primera instancia del distrito del Hos·
pital, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que ell
este Juzgado de mi cargo y por la. Se
cretaria del refrendante se tramItan
autos con sujeción a las reglas del pro
cedimiento sumario establecido en el
articulo 131 de la ley Hipotecaria, pro·
movidos por el Procurador D. Saturo
nino López del Olmo, en representa
ción de D. Rufo Serrano Muñoz, ma·
yorde edad, soltero, propietario y ve·
cino de Cuenca, contra D. Francisco
l\fartínez de las Rivas y Richardsón..
mayor de edad, casado y vecino de
Bilbao, sobre reclamación de un cré
dito de 60.000 pesetas de principal, in·
tereses al 8 por 100 anual. gastos y
costas, prGcedente de la escritura de
préstamo con garantia hipotecaria
otorgada en Madrid el 4 de Octubre
dc 1928, en cuyos autos y cumplidas
las reglas precedentes a la que autori·
za este trámite procesal, se ha acorda
do, en providencia de esta misma fe
cha sacar a la venta en pública subas·
ta por primera vez y por término de
veinte dias, las tres fincas hipotecadas
en dicha escritura, que son las siguien.'
tes:

Primera. Una décima parte indivi·
sa de 'la finca denbminada "Galea", si·
ta en término municipal de la anteigle.
sia de GuechO', compuesta de terren9al
argOlUale~ y eriales, con varios edt'

.Anexo Unico.-Página 129
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4 Junio. 1930 .

Pot el presente, que se expide cum
pliendo lo dis"pu.es~o po~ el.Juzgado d.e
primera instanCIa del dlstnto del ~on
'"'reso de esta Corte, en el" exped.ie~te
~obre' declaración de herederos abm
testato de D, Segundo Calvo Garda, de
sesenta y dos años de edad. natural de
Algete (Madrid), hijo l\e Nicol~s Y de
Manuela viudo de doña Gregorla Gon
zález Sa~z, y que falleció en C~raban
chel Bajo el día 20 de Enero últImo, se
anuncia su muerte, sin testar, y se ha
ce saber que reclama su hercncia su
hermana de doble vínculo doña Cami
la Calvo Garcia, y en su virtud se lla
ma por el presente a los que se crean
con igual o mejor derecho a la he
rencia, para que rompare7c:In ante el
referido Juzgado a reclamarla dentro
del término de treinta dias.

Madrid, 19 de Mayo de 1930.-El Se·
crpt:lrio, Pcdr:l Alvu["I'z CastelI:m(\~
V,o B.o; el Juez de" primera instancia,
(ilegible) .
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JUZG.,\VO DE PRlJll""illRA INSTANCIA
DE CELANOVA

Don Jacinto Blanco Camarero. Juez
éie primera instancia de la villa y par
tidodeCelanova.
~ Hag-o saber: Que en el expediente
tie d~,dH'ación de ausencia de Luis
iVáz!¡l!ez Losada, vecino que fué de
terd::i; municipio de la Bola~ tramita
do t"\ este Juzgado, se ha acordado
con cst« fecha lla:¡nar por término de
110s m":¡es a medio de edictos, qt:e se
p'uhli("~.r{men la GACETA DE MADRID V

~

~cr.ica.no, contra D..Tosé AC.os.t~ SUá-j
r~z, se s.acan por tercera vez y sm su
~cióll a tipo, a pública subasta, los
siguientes bienes;

PrImero. Un molino harinero mo- I
rido por el agua del mar, qué fué co- 1
nocido por el de Horrnasas y nOmbra-¡
:do San José, con cuadras, aImacen.es,
éaIdera y caños para recogida y depó
sito de agua, y dos pedazos de terreno
guc también forman parte de la finca.
~OD sus edificaciones, una de ellas para
servicio de hotel-restaurant, radican
do toda ella en el pago llamado "Man
;eón", "Cantera" o "Rincón de la Barca
(le San Pedro", término de Chiclana
:de 13 Frontera, habiendo servido de
tipo para la segunda sub2sta 225.000

!lP.S:~'~~dO. Una casa en San Fernan- 1
(lo, citIle de San Onofre, números 4 y 51
iUftiguo y 31 Y 33 moderno, formando
parte de la misma maquinarias y efec
los de fábrica de conservas instalada I
¡en dicha finca; habiendo servido de
)tipo para la segUnda subasta la suma
~e 75.000 pesetas.

Tercero. Otra casa en dicha ciu
(lad de San Fernando, calle de San
Onofre, número 8 antiguo y 29 moder
i1O, que en segunda subasta salió bajo
~l tipo de 15.000 pesetas; y

Cuarto. Otra casa en el sitio deno~
ininado de uGallinera"~ término de di
cho San Fernando, construida en un
lerrel;1o aneg~dizo de ciento treinta y
~os metros, que linda, por Norte y
Este, con el río de Santa Petri, 3r por
5u.. ~. Oeste, con la salina nombrada

,"San Salvador"; habiendo servido de
[tipo para la segunda subasta la suma
de 3.000 pesetas.

El acto del remate ha de tener lu
~ar en los estrados de este Juzgado,
situados en la calle de San Francisco,
l1úmero 9, prinCipal, el día 14 de Ju
lio prúximo, a las doce, previniéndose
~ )os Iicitado:r.es que para tomar parte
¡en la subasta, que se verifica en junto
:de todos los bienes. han de consignar
previamente en la mesa del Juzgado
n en la Caja de Depósitos, unu canti
dad igual al 10 por 100 efectivo del to
la! tipo que sirvió para la segunda su·
basta; que no han sido presentados ni
suplido:; los títulos de propiedad de

" las fiGcas; que el precio que se obten
ta se destinará al pago del crédito hi·
poteci.:rio porque se prQcede, quedan
f10 subsistentas las cargas o. graváme
ttes anteriores que teng~lll los inmue
bles, catcndién(lose que el rematante
'os ncepla, sin destinarse a su extin
~ión el precio de venta, }" que los au
'95 y la certificación obtenida del- Re- .
r,istro de la Propiedad se encuentran
:de manifiesto en la SecI"etaria.

Cádiz, 23 de Mayo de 1930.-El Se
tretar:o judicial interino (ilegible).
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JlUZGAOODE .PRfMF.RA·JNSTANOA
f)EL 1>ImIUT{} DE LA .ALiUflIDA,DE

MALAGA
"DonIgnaciolrifan1eFérez,;rnez de

¡primerainstanda'deI distritorle la
Alameda, de 'fl-lúbga. .

1 .Por e1presenteedicto se ,hace sa-

I ber:"Qt!e -eh dicho Jazgadoy actua
ción del 'S~eretar-.i-o refrendante· se· tI:ll-

ImitaeJ asuntQ civil número 33,~del.año
'1929,instado 'por e! Procurador ,don
José ·'V·ilaen nombre de doña D~lores
A:rgamasitla 'Uceras, mayor de ,~d.
,viuda, pr{)pielariay vecina 'de'Cañet-e

, delB,s-Tm-r-es, sobre inwrnwciiln pare

JUZGADO "DE ,ERDdERA. olNSfANCIA justificar el dominio de los bienes in.
DEL iDISTBEOO .·DE LA IA:TI~A;. DE muebles.que lt contiuuaciónse des-c:ri-

:MAJ)J{lD ben y l~ar su 'inscripciónen el Re-
sistro de la Propiedad por los triim:i

-En ·.virtntl de -provif.1en.Cia 'dietada tes del articulo 4.00 de taley .Hipote
por "él 'señor JUf'zde ]>rimcra -instan- ~gd2.'Jl sus .C;):L:::J:.:sr-;,;::r¡¡dIelités .ud 'Ee~

I cl;ide1 -úh1xiiotie-ia Latina, de esta ,. glameD:lo. C'U'os bienes son: . .
.corte, .en 11)srurt~ 'ejecuti'vos <que sí- .Primero. E¡}rcado con el 11.úmero
gm'D.'Ern..esto R"ilm3jos 1-\gnilera,-eol1- 69 de 'lacall.e Cristo del:a Epidemia.
tra.D. hnm 'de 'LUCas yGarcÍa,sGb~ un 'haerm ·conocido .por e1de Arn"ba,
pago de cantidad, -scsa(.-a a p.ública quedaa la cito da. ·calle .:~e1Cristo .de
stihasta,l)or'términ.o .-.de -veint€ 'Ciías"?! I-aEprdemia, de Málaga, ,por donde
en la cantidad de'8.t600pese~,fija- tiene su eILtrada; -lln-dando, ~gi..7'll ro.
da en la escritura ']}ase del PT'-ocedi- titulo, :al.Ncrrt-e, con la .AiamedadeCa";
mien-to,Jatlnca'sigulente: " puc'hinos,;.nl 'Snr.. -e01l lerreno.s que iue-

Solar 'enesta Olrte, dentro de J,a 'zo- ron -de-D.:o\ntomo Raiz, dcl'leiar"a~
na de.Ensanche, con facJlada a la~ mado dC'la '"Molincrn"; al Este. con la
de 'CiudadEeal, 'Sin ,número -determi-: casan.úmeroU5,segnndo,.de la Calle
n-ado,-perocle carresponder--á.¿ l6, &."e- del Cristo 'deJa Epidemia, p-roprade .
ción .segunda del Registro-de la 'Pro- D. Antonio J!!~n Martin~. ccn.bmi:¿
picc.ea dcl ~!edicdía; m.ilie UUa Sl1per- mero 67. --de doña :-tmalia BenUezy;
ficie de trescientos noventa y ocho m~ Gómez 'de'la 'Ti:1, con otr-a;sin míme
troa ochenta centimetros cuadrados, ro, nclamisma caIle, qlre fué' d-edoña:
eq-tJh.alen1es a .cinco mil-cientotrflinta AmaliáGómezi!ela Tia,con un solar
y Beis -pies '71 calorceeentésimas de de 'h misma-senoray w.o de doña
otro cuadrados. Y:J.:mda, al Este O de- Eloísa 'Gómez 'de 'la 'Tía ~yc:on la 'Casa:
recha entrando, con. casa y solar de número 69,segundo,'del "llrismo señor
D.Lni-sbomál~z,en Jinea.de·trefuta y Jaén, ya:l Oeste, con1errenos, -(!elT~
citl--oo '-nWtros sesenta y·siete -ceJZ:tfme- jardel'Moro."pr.otñosde doña Elo1sa
1:ros,'lioy~ en construcción de don Gómez de la Tia, deníro de --euyos 1m.
Antonio 'Fernández; 'pgrel Norte'Q deros 'ra-dican dos :pozos y una casa.
fon-do, '00n solar de D. Manuel-y doña distingnida con el núII!Cl'O ,69, .qu-ese
Pilar ..Gard.oq-ni,en linea. de oncem-e- compone de eiento '1J'el:nta -YSles m~
tr:oseinenenia -y cineo .eentímetl'os; ·;al tros y cientotliez'll1illm:etros'Cuadr_a.
Oeste .'.:0' 'izqmerda :'81tr2ndo, ,en.línea dos, ocupan-do el·'bperto 1J1la:l!np~~
de "treinta y cincoiJlllfttros :emeuemay de una fanega7vcinte·estaaa1es''d~tie
cinco'centimetros,:eon"te-rreDíHfe daña rra .que -egtiivaletl.a "~!UyetneG
MargaTita -Gardoquí. Ln:lfnca de facha- áreas 'yirei11ta 'Y :ot-bo-centiáreas.
da a laealle deCindad Real .mide Sohre la'descrita finca 'no pesa, cons
diez metros seiscientos :sesenblY .seis titriido, ningún iler-echoreal,y es libre
milimclros. . . de cargmy -grati:nrenes, -estando~•.

:Para cuyo remate ..se:ha,señaJad{) el celado y pagado el tIébitq por .contri.
dia.2de J111ia.próximo, -a Jasdoce .de !mción territorial de la mísmafinea:.
la:m.aiian~eni:a:5alaa.ndiencia .d~ ·di· del segundo, tercero 'Y .cuarto lrimes
eho ,luzgado,:ashl'ürtiéa-dose: 'que ;pat.a tl"es:del-aiio t9fJO,por -cnyas 'l"esponsa
tomar'part:ten:é1~debeniriloslicitado- bilidades de pT1ncipal, Tl!eaT'gosycos
res consi&Dar .vrew;iam.f:nte ,:ellO llar fas.se causO -etriba~ por lasnma de
1-0(Let'ee,tivo de dicho iWo; que -lIose 7tH)7 "Pesetas 'a'vÍ1"'t::ld del mandamie-D
admiti:r.iinpOSturas ,queoo-·cubratl las m'expedido ~on feeha 1.'9 :de .Febrero
doster.ceras:pattes'deJ .avalúo; que los de 192'1 por ,D. Diego "Bor:rajo y Verde
títulos de propiedad están de manifies- jo, Agente eje~odClaprimera Z~
toen Secretaría, y con los que los lici- na'ileestá.'c:IJ)ltal, :motado en el R~
tadores deberán.,COIIfurmarsc, sin te- gistro de la Propiedad con 'la letra A.
ner derecho a exigir ningunos otros; en 21 'de Febrero 'tie '1921, al folio 155
y.que .'las cargas '.-ogra.vámenes~Dte- . deltomo737

t
jnstfficándelocon ~l

-r30res:y J.os preferentes. si 'loshub¡ere. mandamiento decan:eelaeión inscritO
al crédIto del actor., continuarán sub· en el Registro. 'Dicha finca, que h01'.
sistentes, :entendiéndose que el rema- está dedicada a 'Campci'de foot~baJ1,
tante los :acepta y queda subrogado ,en pertenece en pleno 'doniinio a l-a dOBa
la responsahi:lidad·. de. los mism~s sin Dolores A-rgamasilJa Licel'8s desde-d.
rlestinarseasu :ertmCIÓD el precIo del día 10 lle Septiembre 'de 1919. fecha de
remate. la defnnciónde su hermáno D. M~
'Y1>~stt'PulHicaciÓD ~n la .~CF:r.A nuél ArgamasmaLiceras, 'Vecino -d~

DE MIIDItID 'y'-en-el 1JoletizJ. ,Oflclal de Montilla, mayor de edad, casado,~~
esta-pT'O-"Vinci-a, se ,firma .el 'presente ·en co~ y Jallecido en. su casa domlc~
M-adrid '2-'28 ,de Mayo de 1930.-El Se· dél .número 6 de lacaUe'Góngoratl
erehrrjo, FranciscodeP.,Rives.-Vilit.o de SanMiguel

t
a-elatiudad ~~.Cór-

buen.)': .el Jucz.(ilegible). doba, de cuya hermano laadqUlrlOp~
:K-22a7 herencia,habiéndoseles ~djudicado-en:

la partición de los bienes relictos ap~
bada por escritura de 17 de Octubre.
de 1921, otorg:.da ante el Notario de
Córdoba D. Francisco .Rodríguez Gon-
zalo. .

Segundo. Una casa señalada con el
nmnero 3 de la calle·de Mareos Gómez~
de 'la ciudad deMáJaga, ·lindante: .~
su derecha, entrando, con la número ~
deDo Juan Francisco Moya Serruno;.
JX)rla izquierda, con la número 1, 1am.
biénde 'dicha calle, propia de D. A:n
tonio.Dícz, y por la esptrlda, con la ~ea

sanÚlnero 59,cuarto, deja calle Crls
to de la Epidemia, de daña ,Maria -C..
Trillo; consta de planta baja, cont,e.
ni-e:nW>Dortal. .rla& lulhitacio!les.. ~
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JM-1239

3.316

3.315

CAill-IQNA HERNA:.'l'DEZ. Pedro; hi
jo de Andrés y de Francisca. natural
de Sorbas (Almeria), de estado soltero.
profesión jornalero, de veintid6s años
de edad; fué filiado como recluta por
el cupo de su pueblo y reemplazo de
1929; domiciliado últimamente en San
ta Clara Sigüeney (Cuba); encartado
por haber faltado a concentración pa
ra su destino a Cuerpo; comparecerá
en el término de treinta días ante el
Comandante Juez instructor del R&gi
miento de Infantería de la Princes:l,
número 4, D. Julio Recio Andréu, da
guarnición en Alicante,-hajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Alicante, 7 de Mayo de
1930.-EI Comandante Juez instmctor.
Julio Recio. oTG-1209

CASADO CER,i~':...'l\¡TES, Francisco;
hijo de Juan ,y de Juana, natural de
Carboneras (Almería), de veintidós
años de edad; domiciliado últimamen
te en Francia; procesado por haber
faltado a concentración; comparecerá
en el término de treinta dias ante .el
señor Juez instructor de la Tercera
Comandancia de Intendencia D, José
Juan Riel'a, de guarnición en Valen
da, y de no presentarse en el plazo se·
ñalado se le declarará rebelde.-Valen
cia, 6 de Mayo de 1930.-EI Teniente
Juez instructor, José J. Riera.

JG-1265

3.317

CORONAS LALUEZA, Joaquín; hij(J
de José y de Pilar, natuml de Escani
lla, provincia de Huesca, de veintidós
años de edad, cuyas señas personales
son: estatura 1,630 metros, estado sol
tero, oficio labrador; domiciliado úl
timamente en su pueblo y sujeto a ex~

pediente por faltar a concentración a
la ;:aja de Recluta de Barbastro, nú
mero.69;p.ara su destino a Cuerpo; se
presentará dentro del término de trein·
ta dias en Jaca (Huesca) ante el Jue!
instructor deLBatallón de Montaña La
Palma número 8, Capitán D. Enrique
Cabre;izo, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.-:
Jaca 8 de Mayo de 1930."--El Capitán
Juez 'instructor. Enrique Cabrerizo.

JG-1237

.D!-1238

3.311

3.313

3.312

A N S O L A GABICAECHEVARRIA,
Bernabé de; hijo de José y de Maria,
natural de Ibarranguelúa (Viüaya), de
estado casado, profesión marinero. de
treinta y cinco- aftos de edad. cuyas
señas personales son: frente, nariz.
boca y estatura regulares; pelo, cejas
y color de ojos castaños, d()IDíciliado
últimamente en el vapor "Mar Blan
co"; procesado por-deserción mercan
te, compareeerá en término de treinta
dias ante el Juez instructor de ]a Co
man-dancia de Marina de Barcettma y
de la causa número 370 de 1929, don
Mariano Moneu y Ceresuela. Teniente
Auditor de primera cIase, bajo aper
cibimiento de que si n(} lo ef-ectúa en
el plazo señalado será declarado re
helde.-Barcelona, 6 de Mayo de 1930.
El Juez instructor, Mariano l\-foneu.

J1\I-1:213

. .., Ira~tI destino ,a Cuerpo, comparecerá '3.314
dentro del término de treinta días en .

. Huesca ante el Juezinstruct'lr D. Luis BARRABES OIUTAcD, Luis; hijo de
Pedreno Rarnírez. Capitán de Infante· Antonio y de Maria, natural de Cente.
ría con destino en el regimiento de ilel':a, provincia de Huesca, de vein.
Valladolid, número 74, .deguarnición tidós años de edad, cuyas señas per
en Huesca, bajo a-percibimierrto de ser sonales son: estatura 1.635 metros, es-
declarado rebelde si no lo efectúa.- tado soltero, oficio pastor; domicilia
Huesca,7 de Mayo de 1930.-El Calli- do últimamente en su pueblo, y suje-
tán Juez instructor, Luis Pedreno. to a expediente por faltar a concen-

. JM-1235 tración a la Caja de Recluta de l3ar~
hastro, número 69, para su destino a
Cuerpo; se presentará dentro del tér.
mino de treinta días en Jaca (Huesca)
ante el Juez iDstrudor del Batallón de
Montaña La Palma, número 8, Capitán
D. Enrique CEbrerizo, bajo apercibi
miento de se. declarado rebelde si nQl
io electua.-.! aea, 8 de Mayo de 1930.
El Capitán Juez instructor, En.!'iqu~
Cabrerizo. JG-l~42

AZNAR PLANA, Juan; hijo de An·
tonio y de Maria, eatural de Ladru·
ñán (Terne!). de \·~intidós años, de
edad, cuyas señas personales soa: eS-'
tatura 1,630 metros, desconoci~ntlose

todas las demás, perteneciente al re
emplazo de 1929. primer llamamiento,
domiciliado últimamente en LadI"uñán
(Teme]); sujeto a expediente por ha~

ber faltado a concentra-ción a la Caja
de Recluta de A1cañiz, número 72,
para su destino a Cuerpo. comparece
rá dentro del término de treinta dias
en Huesca a.nte el Juez instructor don
Luis Pedreno Ramírez. Capitán de In
fantería con destino en el Regimiento
de Valladolid, número 74, de guarni
ción en Huesca, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde<¡i no lo efec
túa.-Huesca, 8 de Mayo de 1930.-El
Capitán Juez instructor. Luis Pedreño.

JM_1?.36

ANDRES GRACIA, José; hijo de Jo
sé y de :\1ercedes, natura! de Caser~as ¡
(Huesca), de veintidós áños de edad,

'cuyas señas personales son; pelo y
f. ,cejas negrO~j ojos grande:;, fre:nlt: dt:~ .... 1-

I pejada. narIZ y boca regulares, poca
harba, .estado soltero, oficio cllauifeur,
domiciliado últimamente ensu pueblo;
sujdo a expediente por faltar a con
centración a la Caja de -Recluta de
Barbastro, número 69, para su destino
a Cuerpo, se presentará dentro del
término de treinta dias en Jaca (Hües
ca) ante el Juez instructor del bata1l6n
de Montaña La Palma, número 8, Ca
pitán D. Enrique Cabrerizo, bajo aper~

cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-Jaca. 8 de Mayo tie
193(}•....:.EI Capitán Juez instructor, En
rique Cabrerizo.

3.3Q8

; A.GUILAR CALVERA, Enrique;. hijo
de Angel y de Petra; natural de Fran
ci.., de veintidós afios de edad, dOnH
eillado últimamente en su pueblo y su
jeto a expediente por faltar aconcen
tración a la Caja de Recluta de Bar
Jiástro. número 69, para su destino a
Cuerpo; se presentará dentro del tér·
"nmo de treinta días en Jaca (Hues
J:a) ante el Juez instructor del Batallón
lte Montaña La Palma, número 8, Capi
1án.D. Enrique Cabrerizo, bajo aper
iribimiento de ser declarado rebelde si
U() lo efectúa.--Jaca, 8 de Mayo de
1930.-EI Capitán Juez instructor, En·
rique Cabrerizo.

~W19TRAmON ,DE JUSfIGiA
:~j:).." .f ~.:.:::

JM-1240

3.310

· . ÁOUILAR SAJ.'J'CHO, Santiago; hijo
~e JOsé y de María, natural de Utri-

•Des (Teruel), de veintidós añas de
:Wad, cuyas señas personales s.~n: es
tatlira 1 600 metros, desconoclendose
todas' 'la~ !lemas; p~rteneciente ~l re-

·émp1azo de 1929, prImer llamamle.nto,
dqmiciliado últimamente en Utrillils

i.erud) y sujeto s. e~ped.i~nte por h~
er ~ado a concentraclOn a la Ca,¡a
-.'. ~ta d-e Tp.ruel. número 71. Q..~
~

flajo apercibi1!liento de ser declarados
'rebeldes y de incurrir en Las demás

~ respon.sabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo ql?e
,se les fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez. o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose' a
i.odus las Áuioridades y Agentes de
la Policia judicial procedan Q fa
busca, captura y con.ducci6n lit:
aquéllos, poniéndoles a disposici6n
de dicho Juez o Tribunal, con- arre
glo a los articulas 512 y 838 de la ley
de Enjl/iciamiento criminal, ü64 de
la ley de Enjuiciamiento militar ·de
Marina.

REQUISITORIAS:

3.309

AGUILAR CALVERA, Luis; hijo de
ARgel y de Petra, natural de Francia,
de veintidós años de edad, cuyas se·
ñas personales se desconocen, domi
ciliado últimameIíte en SI.! pueblo; su
¡eID a expediente por faltar a concen
fración a la Caia de Recluta de Bar·
.bastro, número 69, pal"a su destino a
C,uerpo, se presentará dentro del tér.
3liinQ de treinta días en. Jacla (Huesca)
~lite el Juez instructor del hatallón 'de
·Montaiía La Palma, número 8, Capitán
n. 'Enrique Cabrerizo, bajo. apercibi
·ritíento de ser declarado rebelde si no_;~Q ef~dúaf-Jaca, 8 de Mayo de 1920.
~ Capitán Juez instructor, Enrique
{;abrerizo.
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JG--:l'!S8

3.327

3.326

3.328

JUSTO BARBEIRO, Adolfo; bijo de
Ramón y de Petroníla, natural de Re·
berdondo (Orense), de estado soltero.
profesión labrador, de veinticinco años
de edad, fué filiado como recluta del
prirher llamamiento del reemplazo de
1926, sorteado por el Ayuntamiento d~

Cualedro (Orense), domiciliado últi
mamente en el extranjero, prooesado
por presunto desertor; cümparecerá e&
el termino de treinta días ante el Ca
pitán de Infan.teria, Juez instructor de!
Batallón i:le Montaña I\{érida 3, D. Ccfe·
t'Íno Blanco Gcinzález, en el Cuartel dt
San Francisco, sito en Orense, baje
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.-Orense, 5 dE
Mayo de 1930.-EI Capitán Juez ins·
tructor, Ceferino Blanco.

IBAIBARRIAGABEITIA, José Maríal
bija de Pedro y Catalina, natural dt
Cenarruza. de diez y nueve años de'
edad, de estado soltero, y profesión
marinero, domiciliado últimamente ·en
Jemein, contra el cual se instruye ex:
pediente de prófugo por su falta de
presentación para ingresar en el ser·
vicio activo d.e la Armada; comparece
rá en el término de noventa días, a par,
tir de la publicación de la presente re·
quisitoria en la GACETA DE MADRID, en
este Juzgado de Marina ante el señOI
Juez instructor Alférez de navío (Esca
la reserva auxiliar), D. José Corral Ra
banillo, apercibiéndole que de no veri·
ficarlo será declarado prófugo.-Le.
queilio, 10 de Mayo de 1930.-El Juc~
instructor, José Corral Rabanillo.

JM:-1248

JM-1211

JG-1255

3.325

3.323

3.322

GONZALEZ PALET. Gonzalo; natu
ral de Fuentes de Magaña (Soria), hijo
de Juan y de Yicenia, de veinticuatro
años de edad,' de estado soItero y de
profesión dependiente, domiciliado úl
timaInente en Barcelona; compareced.
en, el plazo de treinta días, contados a
palttir de la publicación de la presen t&
eu lu GACETA DE r~I.r,l)PJD y "Bolet1nec

3.32("

GARClA N'ISTAL, Félix; hijo de An
gel y de Anastasia, natural de Astor
ga (León), de ~stado soltero, profesión
jornalero, sujeto a expediente por la
falta grave de primera deserción;
comparecerá, dentro del término de
treinta días, en Astorga ante el Juez
instru.ctor D. l\{anuel Chinchilla Oran
tes, Comandante de Infanteria con
destino en el Regimiento de las Orde
nes Militares, 77~ de go...larnición en As- j
torga; bajo apercibimiento de ser de
cIara rebelde si no lo efectúa.-Astor- .
ga a 2 de Mayo de 1930.-El Juez ins- !
tructor, Manuel Chinchilla.

JG-1210

GARCIA CERVANTES, Melchor; hi
jo de Antonio y de Francisca, natural
de Garrucha (Almeria), de estado cu
sado, profesión marinero, de treinta y
siete años, pelo castaño, color de ojos
pardo, nariz y boca regulares, domici
liado últimamente en el vapor "Mar
Caribe", procesado por deserción me'r
cante; comparecerá, en término de
treinta días, ante el señor Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina
de Barcelona y de la causa número
441 de 1929 D. Mariano Moneu y Ce
resuela, Teniente auditor de primera
clase; bajo apercibimiento de que, si
no lo efectúa en el plazo señalado, se
rá declarado rebelde.-Barcelona, 7 de
Mayo de 1930.-EI Juez instructor,
Mu¡-iano Moneu.-EI Secretario, Anto
nio Gurda.

en Orense' bajo apercibimiento que, IOficiales" correspondientes,' ante el Jue::
de no efe~tuarlo, será declarado re· instructor d{l la Comandancia de Mari,
belde.-Orense, 2 de !.\fayo de 1930.- na de Cádiz D. José Carlos Camarg~
El Capitán Juez instructor, Cererino 1 y Segerdhal, para responder a los caro
Blanco. gos que le resulten en causa que contfr

JG-125! el mismo se instruye por deserción del,
vapor "Antonio López" en el plJerto df
Nueva York, bajo apercibimiento de qu(
de no verificarlo y ser habido será de-

lclarado rebelde.-Cádiz a 3 de May(
de 1930.-EI Juez instI1lctor. José Car
los' Cn.margo.

{ J~f--1220

I

r
~ ~,,~~~~1~I?_~Z, Ela~io; ~iJo _de !lo cn

j
.,v~....v J' uc .. uana, narurar ae lcOO:, prli
vincia de Tenerife, nació en 18 de Fe
brero de 1906, de oficio jornalero, d,
estado soltero, y eu estatura un metd
680 milímetros, domiciliado últimamen
te en Icod, y sujeto a expediente por
haber faltado a incorparación a Cuero
po; comparecerá dentro del término de
treinta días ante el Juez instructor don
Enrique Suárez de Dezay Aguilar; Ca,
pitán de Artilleria, con destino en el
Regimiento mixto de Tenerife, de guaro
nición en Santa Cruz de Tenerife, baje
apercibimiento de ser declarado rebel<
de si no lo efectúa.-Santa Cruz de Te·
nerife, 5 de Mayo de 1930.--El Capitán
Juez, Enrique Suárez.

JG-1257

GARCIA CARNERO, José; hijo de
.José y d~ Matilde, natural de M3U
menta (Orense), de veintitrés años de
edad, fué filiado como recluta del se

I .gundo llamamiento del reemplazo de

1

1928, sorteado por el Ayuntamiento

. gitim~:~~~~Oen(~1e~~e?;an~~~i~~~:e~
1

sado por presunto desertor; compare
leerá, en el término de treinta días,
¡ ante el Capitán de Infa.ntería Juez
I instructor de! bataHón de montaña ?lIé·
j rida, 3, D. Ceferino Blanco González,

en el cuartel de San Francisco, sito
en Orense; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
belde.-Orense, 3 de l\layo de 1930.
El Capitán Juez instructOi, Ceferino
Blanco.

3.318

3.319

FUE:NTES BORRAJO, Francisco; hi
J() de Pedro y de Dolores, natural del
J;on (Orense), de veintidós años de
~dad, fué filiado como recluta del se
gundo llamamiento del reemplazo de
1928, sorteado por el Ayuntamiento
de Villamarín (Orense), domiciliado
'últimamente en el Extranjero, proce
Sado por presunto desertor; compare
(Ierá, en el término de treinta días,
énte el Capitán de Infantería Jw;z
mstructor del batallón de moptaña Mé·
no.a, 3, D. Cererino Blanco González,
it,n el cuartel de S;lU Francisco. sUo

3.321

CUESTA. SUAREZ, Joaquin; hijo de
Yelisa, natural de Granada, Ayunta
!miento de S!.ero, provincia de Oviedo,
de estado soltero, profesión del comer
:cio, de veintiún aüos de edad~ domi
Ciliado últimamente en su pueblo, pro~
:vincia de Oviedo; pwcesado por fal
ila grave de deserción por faltar a COD
:centración para su destino a Cuerpo;
comparec~ri en el término de treinta
dias ante el Comandante Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería de

. Tarr2.gona, ~ número 78, D. Antonio
Sánch~z Paredes, residente Gijón, bajo
iapercibj.mjento que, de no verificarlo,
~t:rn declarado reDeide.-Gijón, 7 de
Mayo de 193().-EI Comandante Juez
ihstructoi, Ántonio S. Paredes.

JG-1231

DIAZ SAJ.'CHEZ, Francisco; hijo de
Francisco Y de Rosario. natural de
Jaca (Huesca), de veintidós ailos de
!edad, cuyas señas person::les son 1,650
metros, estado soltero, oficio ernplea-

'ido, domiciliado últimamente en su
pueblo y sujeto a expediente ,por faltar
~ concentración a la Caj:l de Reclu
¡la de Huesca, número 68, para su des
Jino a Cuerpo; se presentará. denLro
[del término de treinta dias, en J :tca
muesca}, ante El Juez instructor del
batallón de montaña La Palma, núme
:ro 8, Capitán D. Enrique Cabre.izo;
bajo apercibimiento de ser declarado
irebelde si no lo efcctúa.-Jaca, 8 de
Mayo de 1930.-El Capitán Juez ins
Ü'Uctor, Enrique Cabrerizo.

JG-1243

3.320

FEH.l\A!~DEZ RIAL, José Manuel;
hijo de José y de Ramona, natural de
;Cavas (Pontevedra), de estado casado,
!profesión marinero, de veintiocho
¡afios; frente, nariz, boca y estatura re·

. ífpI.lar; pelo y cejas castaños, color de
Jos ojos verdoso, domiciliado última-

: mente en el vapor "Mar Caribe", pro
~esado por deserción mercante; com
¡parecerá, el! término de treinta días,
.ante el señor Juez instructor de la Co
mandancia de Marina de Barcelona y
¡de la causa número 439 de 1929 don
Mariano Moneu y Ceresuela, Tenient~
~uditor de primera clase; bajo aperci
bimiento de que, si no lo efectúa en el
~Iazo señalado, será declarado rebelde.
~arcelona, 5 de Mayo de 1930.-El
:Juez instructor, Mariano Moneu.-EI
~ecretario,Antonio Garcia.

nI-1214
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.a.~

OJEN ABRUflliDO, Juan, :hijo tifS
Urbillloy de Amp:l.1"o. natural deCM'U
ña. Aynclam!ento de ídem, prcvmcia de
idem. de. vcin'fien~:tm :lfi()~ ~I".~ürl,.es
t~do sórtero, profesión madnero.esta
tura .un metro&! eentí~~ros~s~es

pe.rsoJ?ai~ ]a;'l siguic!!.tes: pelo cnstaño,
cCJOS ldcm, OJOS castaños, nariz regular,
tiene burba, color pigmentado, sabe
leer y escrihir, ~o'miciJiado úItimanlcn
te en el Cuarrelcle Marineri:a~ ArseJ;la1
del FerTol; comptu·ccer¿ eneltfntBJ:to
de h'cint-adi:as ante el Jaez insü"ueter
'Capitún de Inf-antería &Ma~, 'oon
Severino CornisSixto, ~PueMa ,-del

- Pat"c¡ue A~tlJ, bajo ~f}€i'eibill::.iento
que de no efeetnarlo s~rá· deda-radG ~n
r-ebcldía.-Arsenal.-da Ferro!, 8 de Mayo·
de 1900.-Ei J~in'Strl!:etoJ"~S~~o
CO)Dis ·Si'xto.

ORTIZ- US~, Céle;tino; hijo' !..~.~..
r.iaüll -Y·dclnstina,. nat!lriU.dc·Sac~
bo, A~tmmento de idem~pro,;in~'t[~
Guadalawra, de estado soltero, ''Profe
sión estUdiante, de diei y siete Siibs de
cdad, estaturau.Q.metro 507 rnHimetros,
color sano, pelo ncgi'o, cejas al pelo,
.ojos pardos,. nari;;: regular, bDca regu
lar, b:rrba ·poca,·domícffiado ,¡tti.lnani.e¡¡
te en Madñd., 'sujeto:a expediente :PO~
la f:lItagnrve 'dc;prilnera dc.o;ercl~;
compaT'ccerá ... en .el ténnino' detr..e'~
,días ante el A~férez, JIlcz··instmctor'.d.d
primer . Regimíe!:tJ:O de .·l:;OeITOca~
·D. Derl".eirio Troches Boada,-:-esi<jen'e
en. Legánes, baje) apejdbillÍiento:i.II:te.í!~
no. efectuarlo ser{~ declar-.adorct.retde.
kgané..." 8 de MriYQ de193Q:~EI iJ
fér"..z,Jucz instn¡ctQr, Denaet.rio 'TiP-
.ches ,Bo.ad:l. .

t
f dimiento POI' ful1a de conccntl',H:i6n a

la Caja Je Reclnt::lS de Cicza, número
50. para suaestino a Cuerpo; c;ompa
rceeri, dentro del lénnino de s\.~eut.a:
'dSlls,enM~lma3IJteelTeniente !t'lcez
,inslruetor de~bida!l~n'1k IJ.t~n~rns
de Melilla 'D~ 1uaZlAgtih¡l"eEk2SU~f're¡
"b<':ia apet'etbimk'flto que 'será. -d~di!tf"-a-'
d'\} rehe!de,-elH'io -lleno' h~ee1·!{}.:"'Me-

. U!Ia,'~ de JfayO de tl1~,-Ei T~ni~rtte
Juez ms~ructQr, 'Juan A&'UilT"e.-. .

~G~1'2';12

3.339

. -Í'ELEGBI PE!mZ, j-"gllsUn¡' Jino ~e
AgusUn·X d.e B!eDvenida,..rJalur.a1det
Jereza (Vale.-u:!a), de!$tado .soJ1em,
prof'i:síOu madncro, de velnflod.o años,
ignorándose más datps, domiciliado úl
timamente en cl vapor "Rila Sístl.:r",
procesado por el d.elito de hurt~ de do
cumentos encaasa nÚ"roú!"o 3&8 de 1929;
comIJareJ;:erá en tlmDina de vdntc diots
.ant-e etTenienteAllditvr deprinleca
clase D. l\1ariano MOllea y ('.éres:scla,
.Juez· inslructm' permanente ·deia."Co
mandancia de Marina de ..Barc~Ioh .'Y,
de fa. ·causa ~mtesn(lmbrada, Cll·cl1fJtn
entendido .de que si P.O '~omplC"eoc ,en

, el plazo señalado será declarado rd'CI
rle.:-Barcelona, 3 de M.t\yo de l~.

El Juez instructor,Mariano Ml)tlCD y

ICeres.ud.a.. - El Sec..-cmio,D.ar./olomé
Júnéne& .

TM-m;;

JG-1264
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NAVARRO RO~'lORA, ,JQsk; hijo
de ~1anuel y Teresa, natural de Ab.a
niUa, provincia. de Murcia,aveCinda
do' en Aha.!1iliá, de oficio jornalero. de
veintiún .años de edad, de estado sol
tero, ceyassefias particlllar.es. se des
eon'Qcen, COD residencia últilna;uenfe
~n Bedarills..{Francia), $1.ljeto a J3roC'20

MOYA..'iO SA~ JOSE, Constantino;
hijo de Rogelio y de An~. natural de
Villavieja del Cett-o, provincia de Va
lladolid. de veintidós años de edad y
cuyas señaspersonllles ·sOn 'estatura
1,620 met..os. de,esbdo so!lerQ. de ofi
cio zapatero, domicili3do últinH!tne;lte
en.' Villavieja del Cerro y sujeto a ei;-'
pcdieníepor haber falbl.-do acolicen
traciÓll a la Caja ce Reclum de 1>ledi-"

" na d~l Campo, paro su destino aCuer
po; compa.¡'ecera, dentro .del tér,uuuo
de.tceinta días, en Va.l.ladolid ante el
Juez instructor D. Sjgiiredo Alhajara
Bodega¡ de Arill1c;:ia, 400J1 .Jiestinoen
el ~im.i~nío ligero niunero 7. de

..guarnición eiJ.,:ValladDlid;])ajo aper
cibimiento.de· ser .declaia-dol'ebelde
si llO)() c{cdúa.-Vallacolid, 10 de
Mayo de l!i30'--EI Juez in.structor, 5i-

,.gifredo. Alhajara.

3.329

·~3.331
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LIJO F1GUElUDO, Santiago.; lújo de i\fARTiNEZ PUERT0,:V.crtín; hijo
Santiagoyde Teresa. natural de Cura- de:Nemesio.y de Dcructri:\.m\turnl de
m..iñal (Con1üa) , de .estad.o soltero, pro- Villariázar, pro....incia 'de Zamora, .de
lesión'marinero, de. treinta y un años, veintiún aüos de edad y '~uy¡¡S seüas
frenle, narizJDoca.ycstatura regulares; person.alcs son: estatw'a 1,780 metros,
pelo, ccjasy color de ojos castaños; pelo negro, cejas itiem, o]os' ídem, nu
domicHiado ulti.-uarncnteen el vapor riz regular; se.ña·s particl1hrres, una ci
"Mar -.Caribe", procesado por deserción c.'ltriz en el labiQ ce a¡-r"iba.; domici
mercante; compareccrá en término. de liado últimftlucnte cllVillaniizor y SIl
treinta días ante el seiíor Juczinstrut- jeto a expediente por haber falindo 1I
tor ·de Ja Comandancia de ?tíarina de concen1raCión a JaCajadeRedc1.1. de
Barcelona y de la causa número 439 Toro (Zamol'a),para sud?Stino a Cucr
de 1929, D. l\'Iaríano lIonen y Ceresue- po; comparecerá, dlmfro del t¿':."mino
la, Teniente Audiíor de primera clase, de. trd::lta dÍ2.S, en Valladolid, ante el
bajo apercibimiento de que si no lo Juez instructor D. 'FJorencioSant-os
clectúa en eL ,plazo· seña.lado será de-' González, de Artilleria, con destino en
claradorebclde.-,.Bareclona, )) de ~I:iyo I el -Regimiento ligero námero 7, de
n~ :~--,-Er..fuezmstr.u:tcr, jI:ri:m.o ~ gua.mlclónen..V.a.Uadolid;b.ajo apercí·
lloneay Ce:resuela.---'ElSecl"e~río,An- I bimiento de ser '1ieclar~do rebelde si
.too-iQG",rcia· 'LiO 1(1 eíedÍUl..--vailaOQlid, 6 de :Majo

J1I-J21S de 19.30.--:El Juez instn:.ctor, FJoren
do Santos.

3.330

J:¡.{)PEZ .S:ANCHEZ, Valeriano; ,hijo
1ieDanicl y .deJu~ nataral de San
eedi:11o~.p¡:ov-illcia dé Cáeercs, de vefu
,fidósaOOsrle ~dad,domicmado últi
B8IIIel1:te .en Navalmorel {Cáceres} y
$Üjetoa .eqOOiente por ·1ulhcr faltado
a 'ooncen1r~ióJLa Ja Caja de Reduta
,oo.Piasencia"parasu.oostino a Caeo.po;
{;omparecera. denUQ del .término de
trcinla..dias en Larachc ante el Tenien
te Juez· instructor del Batallón de Ca
zadores de Fisuerss número 6, D. Vi
~ente Jiméne:z: y Cnnaies, bajo apcrci
'J:¡imiento de ser dechirado rebelde si no
lo efeclúa.-Lara€o.'le, j d.e lrla:ro de
:tS39_~:ElTen1en.feJ'uezínstructor" Vi
-eeJUe ¡iicénez Y. Cao.ales.

'JG-1:245

.' MARCOSH~i>EZ, Ciria.co;lrl
.jc) ,-de Nieanor ,yde.Augela, nalural..de'
ltueoo de .Azaha,pro.vmcia de Sala

.'maRca, d,e v.e.iiJtidós .años.de edad..do
.micilfadGú1timalllenJ:e .en .linero·y su-
jeto. a· éxpe~iente itGr l1aher faltado; a
·~cenb'aelóna l~ .Cajadc Reclutarle

.:CW4aá ,Roddgo, número JH., p,ara su
>destiGt) ,.a. eucrpo;comparecer.a, d.en
·tr-O·del1.érRlitw de treinhl. d.i.as.en VD-:
lLado¡¡d, aIlíe el Jneii11structor. don
Biennmi&;. Jiménez:níaz,T"cmenle .de
Artillería con destino en el séptimo
Iresimieato 14Jero, degu:arnición 'Cn
'ValliUlolid; bajo apercibimiento de ser
declarado I'P-be1de .si no 10 efectu.a.
'valladolid, 5 tkMayodc t930.-El
Juez. instrnctCl.f... B.ienv.enido Jimén-e~

. J6-1263

.MANL'N.,Vicent2;b.11ó elc RcS<llía,
ilalur.aI 'de Tomillo, .A3Ulltamenilo de
1deai. ·proflncia.rle i Pontevftlr-<1, .pro
fesión jornalero, .,.de•. veinfiel¿atro afios

-,.de~4.'domiciliado .ú1tima."il.Q.nte.~ .su
.paebl0, pr~ 'por· hábe,rfaltada a , .., ,
c.cinecI1ttclción;compar~r.á. :aeD1ro .¡lel MUR CASÁJ.,*,OVAS, .Mm'iallo; hijo
1ét-mmo de tr~in,a días . .ante .el..Juez· de Mariano y de JoaquiM, natural de
.i..utrui:torD. Ba.'fuel:ea.r.r2.SCOCa..'lile-, Sin, prooV.. inda de'Huesca,. de. ve.¡Oli.dós
rc? en la ,~La de "%"ll;Q, bajo ap~- . .años deedad~ cuy~ se.ñas. personales
.m.l:~nto~ de no~~r.ectuarlo sera.de- SOn: estS'_tu~a 1,70(} metros, ~~~o ..so~
clarado.l"ebc~-v-lgo. 2 d2 Mayo de tero, ollcrolOrnaJero, domicIlIado últl
19&1-':'Et Capi¡án Juez insti'Uctor, Ra-. maro.ente en su pueblo Y.5ujeto a ex-
rael Carru:;coCalderón. . pediente por faltar aeoncentración a

JG-1262 'JaCaja dcRecluta de Barbastro• .nu-
:mero 69, pam su destino a Cuerpo; se
present:::r.á, dentro del término de
treinta. días, en Jaca (Hne.sea), an~e ef

. Juez instructor- del 13a1.1Uón demoota
:ña La Palma, nUmero 3, Capitán don.
EnrHIlJe Cabrcr.zo.; b~o apercíJ;¡imien
to de ser declarado rebelde si no Jo
e1ectúa.-Jaca,8 de Mayo de .1930.-'
El Capi!6n Juez instructor, Enrique
Cabr,er-¡zo.
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MDRlGUEZ ..CA.SALBN"WA•.:Mari:t
no; hIjo de padres -desconocidos, 'D1I"
turnl de .cifuentes, provincia de G~
d~l~, estado soltero. iUrnalero, eSo<
"tatUTa 1,654 metros, color bueno. pela:
castaño, cejas al pelo, oíos pardos, na-
.riz y boca regulares, barba naciente, ig
norándose el domicilio último, encarO.
taita 'pCff" h'a·ber faltado 'a eon~entrac

ci'ón; r:O'Mpnl"ecerá, en ~l téTmino'4C
ireint~hiias. :mte ''Cl Capitán Juez ins~'
trnctor doe1 -Regimiento de Artme~
Ji<gera nfunero 1, re-sideBte en Getaf(
'(Madri'lH.; 'bajo ap-ercibltmento ~
de'no efectnnrlo. será tleclarndo F~beJ( .
de.~'Getafe. -4 'de Nayo 'de 193-0.-&
C'3J)i'fh.n 3'ue2:instTud~l",> Luis Saave·.
dra.

JG-1232

.IM-1220

&AJJ.ATEARGERlCH.J.uan; de vein..
tidós eiiEJst\e edad, de .estado solterOt
hijo de JG~. y. d~ Concepción. natural
úe Hospitalet, pr.ovUlcia deBarcelon~
domiciliado últimamente en Bilbao 1i
cuyas señas personales SO!! ~ frente 're-<
guIar, pelo ncgro,'CQ1or de los ojo~

castaño, nariz y boet! regulares, estallll'f
alta, señas particula..esoinguna; como
parecer.ú. en el plazo de quince d1ast
nate .el Alférez de navío de la .Reo~TVf
Auxiliar D. Ll1i~ N:J,Y2 López. Juez in.&
tructor de la tercera Sección de la dI;
de Bilbao (Ernndio;. a fin de serIe nOo
ti:ficada la s"ll1<:nci:t recaída en cau~
núm'Cro 27G eh, 1\123 que se le instroo.
ye por el Jditc.: dl' hurt.o; bajo aper..
cibirnlento de que. de no verillcarl(
en el plazo »ciinJ;Hto, será 'declarad(
rebeIde.-Erandjo. 12 de Mayo dí
t930.-El.Juez instl'tletor. Luis Naya.',

SM-1??6
~t .

3.347

:RE'fES·GAUNDO. :Amtanio ;hij.o .1(
ABtonio'Y'é ?Milria, aatmal de Maza;
.rrOn, prmo-incia de Murcia.. domiciliar
do líItimameniecn ~,-de,esta.
do ·'CasaClo. ~lIicgnnero, do!.·
'tre~"'~ y -~')S ~s ~e e-d.~c., ·~~turt.

'regalar. 'sus·sefiaspetsoMIes: pelo,
,cejas y ~ ~iios,ba:rb:a pqbl{!da;,
:coloT sano, sabe leer ytseribir.proceo
:sado .par el delito de deserción milk
:t3T';emnpareoorá, en eltérm!no de
:treinta días. a .partir cRla pnblicaciÓJt
de est-a rettWsitoria, ante el señor Juei
:instructor Teniente de Infantería dG
:Marina D. Jesús Gnrcla GÓmez. resi..
-dente. en la Capitania General. par~
:res.p0naer ti )os cargos .queJe resuit~

'en URSa· que .:por elexpnsado delit.
.se ,le .:ínstnrye ;0010 ikpercibiroient'if::
'qlle,deno.efectuar .sllpl"e5Cntación el(
el 11115lZO citado.. sera declarado .rebel..
de.-Carl3gen~ 13 'de Mayo de 19~:
EdSecnh:rio(Uegible).-Visto bueno~

,el j"llJeZirultmctC!lr~ksúsGareia.
JM-1225
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OCie le instruye; be,jo apercibimient~

Ique, de no efectuar SU presentaciól1
<era,el plazo .citado.. sericlec1arado ,r,eq
b~aL"~ge¡a¡, 14 .u.eMayo ae
19:5G.-ElSecr.etario.J.osé :Llainas.
Visto bueag: el Juez instrnclor,Viceu:
te Vidal.

.3.3M

4: J'umio 1MO

"2;34.5

BEY \TAZQUEZ,José;hijo de Pedro
'Y ;:Ua.nuela" .natural de F.oDtec.ad~:
~lltode .San.!l;lComba, ,pro- '
v1Dci.a de Coruña, de .esiarlo,sol1ero.,
p~ labr.ador. -de vei:ntitr-esafios'
,d,e,edad,:es.latw..al,fi70 .mclros. .domi- .
cilliuio illUmamente en F-oatecada,. pro- ;
vi.ntia rlc Qerii~ pr.ooesadoporla
'faltagrnve :d-edeser-ciful.conmo!iv-o
,de faltar a concentrac"íon par asu (les- '
:tino,:tI. Cl1erpo; comparecerá, en ter
!mino de treinta días, ante el Capí.
'tán Juez instructor rlel· Regimiento 1n
Janteria Zaragoza, número 12, D. Se
,ClliJdino Mar.tinez Romigu.ez; bajo
,apercibimiento que.-:de no efectuarlo•.
,será.declarado ,rebeldc•....;.Santiaga, :3
,de Mayo de 39S0.--El CapUáa Juez
instructor, Secundino:Martinéz.

JG-t259
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3.B4t

REYES GALI.~O.,Amon.io; fogone
ra de la Arma-da, hijo ;de Amonio y
de Marla, Daturalde ,Mazarrón, pro
vi:aeia de .Muróa, domiciliado última
mente ·-eflMazarron. de estado casado.
de treinta y dos añosrle -edad, sus ·se
ñas ])e1'sonalcs: pdo, cejas y <lios cas-
taños. naruy boca regulares, barba
poblada. color sano, frent~ despejada;

• señas pcn'tieulares ninguna, sabe leer
y escribir. procesado por deserción

PONSBARRERA. Arnaldo; 'lcijo tie de IaMarina de GuerFa, en la actuali
Pedoo·y de Antooia, natural deCam~· . dad procesado; comparecerá en tér
pane:t, .provincbde BaJeares.d'evein- mino de treinta días, a partir de l.a
tHiósañ~ de edad Y euyasseñasper- 'publicación de esta requisitoria. ante
sanales son las siguientes ~esbtura' el señor Juez mstructor Alférez de In·
1.-675merros. deesf.adosoltero. joma- fastería de' M":arina D. Vicente Vidal
laro, imada como recluta ea ~l reem-j &rlel¡, .residente en el cuartel de· In
phzo de 1929. :oomiei1i.'. -aci<l Ú.ltimamea-' fantería de M.arina, .p3ra responder a
te en Est,Chuña, provin-eiadc CóMO-. los -ear,gos·que!e r.esullen en causa que
bP (Rem'ililit'.a Ar~e'nÜi1nl v ~...tl'\ a' POf cl,e:xnr/l.¿;ado delito de deserción

.P';EB.EZ Pl:ftEfRO.iFuneisco; íkijo .
(le·;~.!)' 4e.c~, .aamtalrle,
CQ::lJlriñRi. ~rj)vincia • Ponte.vecka•.
de ~efttidDOD ,años'de'eUad. ¡estado .
s&ltero,'l)l·_esWa.mairiner&de~n~.,
titldlteJa:.!l"mad::l, I::Stab1ra .1;61JIDdrOsj .
de~perbnetro :tari.Cico '188millmetros. :
señ:¡s pecsanaies :las ·siguiente: pelo.
CtISdlaño,'oejas '5dem..ojos~ :u.arit:
reglilar, barba tieg-e, o.eolo;[' 'pigmen:ta. :
do, f-t"-eJlte espaciosa, aire marcial, pro
ducción huena, señas !larliculares se
i~'1loran, sabe leer y escribir, dornici- .
liado últimamente en el cuartel de Ma
riaeria'oo ~.Departamento;compa
reaIlá,en .'fA ,término .,de treinta días. 
a* el J':ue:t ivs.lrnetor ·Alférez de 1[J. ,

fanteria me :iMarloa .D. fu.fael.&mero .
Ton:es..:enei..iazgado del Dique; ba-

.jo ,'apercibimiezt'm que, d.e 00 efecluar-
la, 'Ser.á decla-'l"ado en ,.ebellÜar-iArse· ,
nal .delF.ertilil. :6 de Mayo .de 1930.- .
FA .Juez iusÍlt'lllCtor.. Rafael !lQl'ltero.

,JM~t229 hi-s

. ..
:PEREZ'GAROi\., Franci'sco; 'h!;O.i:le .\

AntoniDY 'CleflorenlinD, natural de .
JIlano,.l)l'O%'incia.deOviedo. de veinti- I

tres .:a:ños :d-e 'etlau.sujeto a '-expedren:te l
pOThaber 'fal'bt'do -aeomentración :a-Ia ;
C~á'de Reclulla d-e·Pr.:rvr.l nú¡ueTo '1n .'
para.su. destino,'3:Ctrerpo;'eomp~á :
dlm"lro del término de treinta -días 'en':
L-eon ante el .fuezinstrocto-r D. Vicente ;
Denallides Gonzá.lez, con rcsidencia -en'.
León. y con .destino en el Regimiento
de Infantería Burgos número 36, de
guarnición en Lcó~'.IJaio apercibimeni
to de ser declarado rebelde si no lo
eiec::túa.--:;Leóllo;3 .de '"1\:byo -de 19..'W.
:EI ;fuez ins.truct«, Vice* EelUl'VilQes. .

JG--1247

--:-

. . 3.34-0' J e~diemte lpOr haber blíaoo ::ir CODo- ~
. cc~ a 'la~ de Reclttta de·lla- .

l!EllEl' ,d)RTmES,. AntOlim; m'tu- ~ ca, para 1>ll >'flestino.a Lueq:JO:; to'IUil3'"
ra1·He~ .JlSantanded. 1;iijr) 'eh! "L'lffi-o t 1"ec-eril, d-eIttro del término ..le ~o'!e!!ta
i-eiiAo -:l. .;a.e :lii~ --de vci.rtt:iséisdias., en ~alma aJ}te e~ Juez ~n~t~u~-'
años Cll~ .'ed:ad, ."dee*tl!o soltero :y 'de' tor D. LlllS Cerdo Pujol, CapItán o-e
pré1e:sión dtpenlÜcnte. llonmiti-adoUl- Artill::ría con destino en el Re~i~!1
t~.-eIlPáttiz;'comparececi -end lo cl1l'11do de.~. ~de. @lanllClOll
pwo de~E'inta~as,contados:a.~ 'cuPalma; .baJo ~twmeuto -d~ .ser.
tir. fle 13 .pub'llcación'delapreseate-en ' dedamd.o rebelde .SIJllO -i,~ efectúa.
la~A DEM.roRlD y --Bo'tetizres Ofi.- P~.S«l ~ Ain'!lde 1:9.¡fJ.-E?Ca
dale;;" correspondienti!s, ante el Juez p~.¡uc:v. ~nstrUC~<lI;:LUlsCerdo._

. - .. ' instructor de la Co1wwdancia de Mari- ...I-G-l~
na de Cádiz, D. José "'Carlos Camargo
y Segcrdl.,ul, para responder a los car
gas 'que .JercsnUen en -ca'Usaque 'con-
t~ el mismo scinstruye por deserción lb\ÑA .J\:LVAllEZ. -GbrluUo;hi1ü .de :
deIva]1Ol" 44Antonio Lópei"en etptle'l'- J~y.~M~~.;b..~:ffi. <l,,,.Bar.rv- .
to ·o.eNuev.a 'Y~rn.~a..1o apercrDi::mrent<l so (Orense). de ests:do ,se1teT'G.prol-e- ;
de 'qll2 de'no~ro y ser bmido si-ón-mar~-deC!!a!"e!RUl.:y.tr-es años, ,
SC'l'"á -declarad:o -rehclldc.--CidiE,"3 de frente, ·tJaII.'1Il....1HJe:l Y .estatw"a.~egulares; ;
l\I~o t'l.e 1"930.-E\ Jtrez ins1:1'UettlT.:José ¡ pelo y cejas easwi~ III~ ,de $s
Cirlos~amaJ"gl)''Y Segerffil-ál. . !P~. d:OlDli'Cili:ado ,tiltimamente en el •

- JM:-l~lil ,va]ilOt" ""M.'trBlatlco·",. pr-GCesa-Qopar i
deserción m-erdan1e;:c~recer:á,,en:
lérml'S(lde .treinta 'dias, llnie el señor- ,
iJ'ne2: ins.L-ac1or de la Comandancia de '
íMarina de Barcelona y de la causa: nú
mero 37.0 de 1929n. ¡Mariano Moneu
::v Ceresuela. Teniente auditor de pri
mera ·clase; bajo. ~rcibimiento ele
que, ·si no ~o<6(ectúa;encl,plazo seña- .
lad~.será.d-ecla..-aaor.ebelde.-Barce~ ,
1o,W4 .6 de May.odet93ll,---,-El.J.uezins- _
!tr.DC~" Mari:moli-oRCU.....:.Ei Sccreta-;
iriQ.AnfOOlioGarcia. '

m-l212
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JM-1314

3.350

SEN"IN ,·1'tIELON, Juan; natural de
Dorrón (Pontcvedra), hijo de Rogelio
y de Con'suelo, de-veintiún años de edad,
de cstudo casado "j~ de j:H·of-esióü car
pintc;'o, domiciliado últimamente en
:royo; comparecerá en el plazo de

.'treinta dias, contados a partir de la pu
blicación de la presente en ]a GACETA
DE }.l:illflm y "Boletines Oficiales" co
'rrespondientes, anf.e el Juez instructor
de ja Comandancia de ~Marina de Cádiz
D. José Ca.rlos Camargo ySegcrdhal

;para responder de los cargos que le re
o suJJefi en causa que contra el mismo
'~. instruye por deserción del vapor'
; uAntonio· López" en el puerto de Nue
'.va York, bajo el apercibimiento de
quede no verílicarlo y sel" habido será

~ o.ec1a?ado rebelde.-Gádiz" 3 de Mayo
,_de 1930.-EI Juez instructor. José Cal"
;los Camargo y Segerdhal.

JM-1223

3.351

SOLIS' MONTA~O, Humberto; -hijo
íie Mannel y de Dolores, natural de Pue
bladel Río, provincia de Sevilla, de es
tado .soltero, de veintitrés años dc edad,
Qel reemplazo de 1928, domiciliado úl
fjmarnente en Córdoba (República Ar~
gentina), procesado por haber faltado
a concentración; comparecerá en tér
'mino de treinta días ante el Comandan
te Juez instructor del Regimiento 1n-

:, fante!"Ía de Soria número 9, D. Manuel
rDel!?~do ~racken~uFY! res:dente en
f~Yllla, baJO apercWlIlliento que dc no

~.
' 'lectuarlo será declal"ado rebelde.-Se
~a, 5.de Mayo. de 1930.-EI Coman
4ante Juez instnictor, Manuel Delgado.

. .'. JG-1258 '

3.352

"(SUBlELA HERMO, Manuel; hijo de
¡losé y de Rogelia, natural de Jobre
:.(Coruña), de estado soltero. profesión
i~arinero, de veintinueve años, frente,
"¡nariz. boca y .estatura regulares; pelo,
'oeias y color de ojos castaños; domici
liado últimamente en el vapor "Mar Ca·

i
e'" procesado por deserción merc9U-

, ; ,c0J.Ilpareccrá en término de treinta
", ·as ante el señor Juez instrw:::tor de lar· rnandancia de Marina de Barcelona !
,t de ia causa 439 de 1929, D. l\-Iarian~
lIoneu y Ceresuela, Teniente Auditor:4'e pdmera cIase, bajo ape¡·cibimiento
:fe (¡;le si no lo efectúa en el plazo se-

~
; .hdo sera.: declarado rebelde.-Barce
:'na, 5 de Mayo de 1930.-EI Juez ins
:.. ctor, Mariano Moneu y Ceresuela.

. S~cretario, Antonio Gurcia.
'" '. Jl\f--1216

3.353

YILLACAMPA COLON, ~imeón; na
al de Barcelona, provincia de ídem,

e treinta y si~te años de edad. profe
n mozo, sin más señas personales ni

'rticulures conocidas, domiciliado úl
amente en Barcelona, procesado por
delito de deserción de a bordo del

":por mercante español" Conde de Ch\.!
ca"; comparecerá en el término de
inta días ante el Juez instructor, Te~

.' ente Auditor de segunda clase, don
'los Salgueiro y de Espinola, en la
mandancia de Marina de Bilbao, bajo

, ·eihl.... iento mIe si. en el olazo iD-

dicado no comparece será-declarado re
belde.-Bilbao, 3 de Mayo de 1930.-EI
Juez' instructor, Carlos Salgueiro.

JM-1218

3.3501

AJA GOl\'IEZ,'Norberto-Julio; hijo de
Francisco y de Herminia, natural de'
Rivamontán al Monte, provincia de
Santander, de veinte años de edad, sol
tero, ,profesión palero, sin más se.ñas
personales ni particulares conocidas,
domiciliado últimamente en Rivamon
tán al Monte, procesado por el delito
de deszrción de a bordo del vapor mer
cante español "Cabo Ortegal"; compa
recerá en el télTilino de treinta dias
ante el Juez instructor, Teniente Audi
tor de segunda clase, D. Edual"do Calle
jo García-Amado. en la Comandancia
de Marina de Bilbao, bajo apercibimien.
to .que si en el plazo indicado no com
parece será declarado rebelde.-Bilbao,
16 de Mayo de 1930.-EI Juez instruc
tor. Eduardo Callejo García-Amado.

JM-1353

3.255

ALDECOA LAZAMIZ. Jun.n; hijo de
Cecilio y de Gregoria, natural de Eran
dio, provincia de Vizcaya, de treinta y
siete años años de edad, sollel"O, cuerpo,
funte. nariz y boca regulares; ceJas y
pelo castaños. color sano, sin señas par
ticulares; domiciliado últimamente en

.Erandio, procesado por el delit\) de
deserción de a bordo del vapor mer:'
cante español "Cabo Ortegal"; compa·
recerá en el término de treinta días
ante el Juez instructol" Teniente .Audi,
tor de segunda clase, D. Eduardo Calle
jo García··Amado, en la Comandancia
de IvIarina de Bilbao, bajo apercibi
miento que si en el plazo indicado no
comparece será declarado rebelde.
Bilbao, 16 de Ivlayo de .1930.-El Juez
instructor, Eduardo Calleja García
Amado.

JM-1355

3.356

ALO~SOBUGARIN, Eladio; hijo de
José y CaroEna, natural de Panjón, de
estado sC}ltero, profesión comercio, de
veintz años, domiciliado últimamente en
PanjÓ'lt. se le instruye expediente de
prófugo por falta de presentación al
ser llamado para el servicio de la Ar
mada ellO de Abril último; compare
cerá en término de sesenta dias ante el
señor Juez instructor Alférez de Infan
tería de Marina, D. Ramón Parga Can
dález, en la Ayudantía de Marina de
Bayona para su ingreso en el servicio
("le la Armada por haber'!e correspon·
dido en llamamiento de 12de Dícicmbre
último, bajo apercibimiento que de no
comparecer en el plazo señalado será
decial"ado prófugo. - Bayona, 20 de
Mayo de 1930.-El Juez instructor, Ra
món Parga.

• 3.357

ALONSO FEfu'JANDEZ, Jaime; hijo
de José y de Carmen, natural de S::lIU
piel, provincia de Zamora, de veintidós
años de edad, y cuyas señas personales
son: estatura. un metro 678 milímetros,
domiciliado últimamente en Roblerla y

sujeto a expediente por haber faltado a:
concentración a la Caja de recluta de
Zamora para su destino a Cuerpo; com~
parecerá dentro del término de treinta
días en VRlladolid ante el Juez instruc~

tor D. Ramón Nieto Marolo, Teniente
de Artilleria, con destino en el Regi
miento ligero nÚInel"O 7, bajo apercibi
miento de ser declarado t'ebelde si n<t
lo efectúa.--Valladolid, 20 de Mayo de
1930.-EI Juez instructor, Ramón Nieta.

JG-1327

3.358

ALYAREZ BOUZAS. Dalmiro; hij~
de Pelegrmo y de Perfecta, natural da·
Samieira (Poyo), de estado soltero, de

, diez y nueve años, ojos y ccja-:; {'J;!st1!.-

"' ños; pelo rubio; frente. nariz y boca
regulal"es; cuyas demás señas se ignorall.
actualmente; inscrito del trozo maríti
mo de Sangenjo (Pontevedra), domici
liado últimamente en Aren (Samieira);
comparecerán en el plazo de sesenta ñia.
ante el Juez instructor D. José :Mcllin
VidaJ. Alférez de navio (E. R. A.) Y
Comandante del trozo marítimo de San":
genjo (Pontevedra) a responder de los
cargos que le resultan en el expediente
que se instruye por SIl falta de presen.
tación para ingresar en el servicio efec
tivo de la Armada, bajo apercibimient()
de, si no lo hace será declarado provi
sionalmente prófugo.-Sangcnjo, 19 de
Mayo de 1930.-El Juez instructor, JOS8
Mellin.

Jl\I~1307

3.359

ALVAREZDE EULATE, Jesús; hij..
de Mario y de Teodora, natural di
Labranza, profesión comerciante, de
veintidós años, domiciliado última.
mente en Chile, "La Bola de Oro", Li.
nares, sujeto a expediente POl.· habe~

faltado a concentración; comparece.
rá, dentro del término de treinta días.
ante el Juez instructor D. Ricardo LO.
pez Ladrón de Guevara, del Regimien
to Infantería Guipúzcoa, de guarni.
ción en la plaza de Vitoria; bajo aper.
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-Vitoria, 24 de Mayo
de 1930.-.,.-EI Comandante Juez ins
tructor. Ricardo López.

JG-1350

3.360 .

ARRIETA LACETA, José Francisco;
hijo de Balbino y de Dolores, natural
de Eibar (Guipúzcoa), avecindado úl
timamente en Eibar, de profesión ofi.
cinista, soltero, pelo negr07 cejas al
pelo, ojos castaños. nariz, barba y bo
ca regulares; color sano. frente regular.
aire marcial. producción buena; señas
particulares: le faltan dos dedos de
la rnano izquierda, uno de ellos es el
llamado corazón y el otro anular, y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración como recluta del
reemplazo 1929 (segundo' llamamien
to); comparecerá, dentro del término
de treint{l días, en San Sebastiáll ant~

el Juez ín5tl"Uctor D. Gabriel Pozas Pe
rea, Comandante de Infunteria con
destino en el Regimiento Sicilia, nú.
mero 7, de guarnición en San Sebas
tián; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sino lo efectúa."<"San
Sebastián,19 de Mayo de 1929.-~:I
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'"'"
yas señas personales son: estatura un
metro 691 milímetros; pelo y ojos.ne.
gros; color moreno; domiciliado últIma
mente como soldado del Batallón de
Cazadores Barbastro ri'!Í.1!!ero 4, y su
jeto a expediente por haber consumado 1
la tercera deserción; comparecerá den
tro del término de treinta días en esta
plaza ante el Juez instructor D. Carlos
Vázquez Blanco, Teniente, con destino
en el Batallón Cazadores Barbastro nú
mero 4, de guarnición en Tetuán, bajo
apercibimiento de ser declarado.rebelde
si no lo efectúa.-Tctuá.."'l, 8 de Mayo de
1930.-Ei Juez ,instructor, Carlos Váz
quez.

JG--1348

3.368

3.371

CASTRO BImROS, Arturo; hijo dti
Juan. y .de Maria, _na.tural de ~0p:-la.s~
p!"OV!!lClrl de OV1edo, de .V~lntldcs
años de edad. y cuyas señas persona~
les son: Stl estatura 1,680 metros, pelo,
cal;taño, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz recta, barb:l redonda, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa,
aire marcial, estado casado; domici¡
liado últimamente en Comas, provino:
cia de Ovlcdo, y sujeto a expediente
por falta a concentración para sU;
destino a la C?ja de Recluta de Can
gas de Onís; comparecerá dentro del
término de treinta días ,en Ponteve
dra, ante el Juez instructor D. Emilio
Garóa de. la l'uente, Teniente de Ar
tilleria con destino en el Regimiento
Ligero número 8, de guarnición en
esta plaza, bajo apercibirntento de ser
deciarado rebelde si no lo efcctúa.
Pontevedra, ,12 de Ma:yo de 1!)30.-EI
Juez instructor, Emilio Garcia

• JG-1280

3.369

CAVIGLIA PARDO, Luis; hijo de
Octavio y de Amdia, natmal d-e ~Iur·

cia, de veintiún años de edad; domi
ciliado últimamente en la Habana, y
sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de He
cluta de Murcia, 47, para su destino
a Cue1"'po; compa¡ecerá dentro del
término de treinta días en Yalencia
ante el Juez instructor D. Manuel Ma~

rín Buitrago, con destino en el 5.° Re·
gimiento de Zapadores minadores, do
guarnición en Valencia, bajo :Jperci.
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Valencb, 20 de )¡Iayo
de 1930.-EI Capitá Ji Juez instl"Uc!'Or[
Manuel 1I1arín.

3.3iO

CLAYERIA HERNA}';DEZ, Juan; hi
jo de Ricardo y de Rosa, natural de
Azuura, provincia de Zaragoz:J, ave
cindado en Azuara, Capitanía gcnCJ-n'
de la quinta Región, nació en 7 de Di..
ci<lmbre de 1901, gitano, edad veiJlti~

nueve años, su religión católica, ap05'
tólica romana, su estado soltero, esta;
tura 1,610 metros; sus señas so n estas:
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par:
dos, nariz regular, barba poblatb, bo
ca regular, color sano, aire marcial.
producción buena; señas particulares:
una cicatriz en la mandíbula derecha;
procesado por el delito de deserción
calificativa, comparecerá ame el Ca'pi~
tán de Infantería D. Teodoro de San
Román Fernández, Juez instructor de
Tetuán, residente en el cuartel del qe-.
neral Gómez Jordana; bajo apercibi
miento que, de no ejecutarlo dentr!)
del término de treinta días, será de.;:
clarado rebelde.-Tetuán, 12 de ~Ia}'d'
de 1930.-EICaptitán Juez instrucfór¡
Teodoro de San Román. .

JG-1288

COBOS IGLESIAS, José Manuel; hijo.
de Nemesia, natural de Sobarco, AYUn1

-1amicnto de Penagos, proyincia d-.
Sant;mder, de estado soltero, prof~

aión jornalero, de y~intiséis ailos de

JG-1289

JG-1315

3.365

BUEXO i\i...t\.RTIN, .A.ntonio; bijo de
Jesús y de Petra, natural de Casafran·
ca, provincia de Salamanca, de veintidós
años de edad, domiciliado últimamen·
te en su pueblo y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Salamanca, número
90, para su destino a Cuerpo; compa
recerá dentro del término de treinta
días en Cáceres ante el Juez instructor
D. Luis Masip Pérez, Comandante de
Infantería, con destino en el Regimien.
to Segovia número 75, de guarnición en
Cáceres, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no efectúa:-Cáccres,
20 de .Mayo .de 1930.-EI Juez instruc
tor, Luis l\1asip..

3.366

CANOSA OGANDO, Manuel; "hijo de
Ramón y de Casilda, natural de Villas·
tose (Coruña), de veintidós años de
edad, sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Coruña para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de tréinta dias en Burgos ante el
Juez instructor D. Carlos Marcos Gali,
con destino en el Regimiento Lanceros
de Borbón, 4.0 de Caballería, de guaro
nición en Burgos, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efEc
túa.-Burgos, 9 de M.ayo de 1930.
El Juez instructor, Carlos Marcos.

- JG-1332

3.367

CASERO GRANDEZ, Laureano; hijo
de Santiago y de Francisca, natural de
Soto de Cameros (Logroño), de esta~

do soltero, profes!ón comerciante, de
veintiún años de edad y cuyas señas
personales son: estatura 1,655 metros,
pelo negro, cejas al pelo, nariz regu- 1
lár, barba poca, color sano, frente es-¡
pa.sa, su aire marcial; domicilia
do últimamente en Soto de Cameros
(Logroño), y sujeto a expediente por'

,haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Logroño para su
desjno a Cuerpo; comparecerá den
tr_ del término de treinta días en
BurgQs ante el Juez instructor D. Car
los Calderón Azcona, con destino en
el Regimiento Lanceros de Borbón,
4.0 de Caballeria, de guarnición en
Burgos, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
Burgos a 20 de Mayo de 1930. - El
Jue<: instructor, Carlos Calderón.

JG:-1361

JG-1346

3.363

3.364

.!3JEDl\IA DE LOS HEYES, l\Ianu~;
lUJO dlt Manuel y de Asunción, natu-ral
uc S~nto :Domingo, provincia' de MíÜa.
g;¡, di:; veintitrés años de edad, y cu~

3.362

, .AUSOCOA ALTmrAGA, Ciriaco; hi
Jo de Agustín y de Sabina, natural d~
Arrieta, provincia de Vizcaya, de vein
titrés años de edad, soltero, cuerpo,
frente, nariz y boca regulares; ojos, ce
jas y pelo castaño; color sano, sin
harba ni señas particulares, domici
liado últimamente en Arrleta, proce
sado por el delito de deserción de a
bordp del vapor mercante español
Cabo Orlegal; comparecerá, en el tér
mino de treinta dias, ante el Juez ins
tructor Teniente auditor de segunda
clase D. Eduardo Callejo García-Ama
do, en la Comandancia de MariDa de
Bilbao; bajo apercibimiento que, si
en el plazo indicado no comparece
será declarado rebelde.-Bilbao, 16 d~
Mayo de 1930.--EI Juez instructor
Edu:ll'c!o CaHejo. • '

.Df-1358

tom:mdante Juez instructor, Gabriel
Po:zar Perea.

3.361

ARRUE USANDEVARAS, Pablo; bi·
Jo de Guillermo y de Carmen, natural
de Arechavaleta (Guipúzcoa), avecino
dado últimamente en Arechavaleta, de
()ficio ·empleado, soltero, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
la!". barba poca, boca regular, color
bueno, frente clara, aire marcial, pro
ducción buena, sin señas particulares y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración como recluta del
reemplazo 1929 (segundo llamamien
-10); eulllíJ<1l·ta;~nf, uentro del término
de treinta días, en San Sebastián ante
~! 'Jftez instructor D. Gañiiel P"Gzas Pe..
¡rea, Comandante de Infantería con
:cIestino en el 'Regimiento Skilia, nú
mero 7, de guarnición en San Sebas
tián; bajo !tpercibimiento de ser de
~larado rebelde si 'no lo efectúa.-San
Sebastián, 19 de Mayo de 1929.-EI
Comandante Juez instructor, Gabriel
Pozas Perea.

JG-1345

BAS.\LO VITUREIRA, Antonio' hi
jo de Pedro y de Carme~, natur;l de
Carballo, provincia de La Coruña de
veinticuatro años, domiciliado Ólti
ma~ente en Montevideo y sujeto a ex
pedIente por falÚlr a concentración a
la Caja, ?e Recluta de La Coruña, para
su destlllo a Cuerpo; comparecerá
dentro del t~rmjno de treinta días, el~
!llcuurtel de Alfonso XII, ante el Juez
Instructor D. Federico Barbeyto Suá
rez, _Comandante de Infantería con
d.e~tino e!1 el Regimiento Isabel la Ca
tolIen, n~mero 54, de gmll'nición en
La Corana; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectú~l.

-La C?ruña, 15 de Mayo de 1930.-Ei
Juez Instructor, Federico Barbeyto_

. JG--1298 •



JM~1338

:t.S8t.

3.380

FAR:I:SA B.:A1UtE1RO. José; hij() de
Jose ;1" de. l\lwiá,.. nalnt:aL de¡ Zas (La

. Co~),", de veintiún· aiioo de edad,
cuyas seÍias pe:rso.nales: se< desconocen,

,domiciliado últimamente en BuenoEi
Aires; sujeto :i expediente- por haber
faltado a concentración' a la cata de
Rec!üta de La Coruña para su destiilo
a cuerpo, compar.acerá dentro deI,. tér
mino de treinta días en el Cua..tel de
AlfGnso XlI ante el Juez instro:ctor don
Federico Barheyto Suárez; Comand:m
te de Infantería con d-estino'en e! re·

• gimiento d~ Isabel la Católica, núme
ro 54, de guarnición en La .Coruña,
bajo apercibimiento de s~r deelar~do

rebelde si no lo eiectúa.-La Coruña,
2.0 de Mayo de 1930.-El Juez instruc-

,101', Federico. Barhey.to.

ESTEBAN RODRIGU.I::.Z, Amado; hi
~ de Bautistay,-·J,e. l\iaRwl.:.t•. nu.tural
de QrOSEl,,¡wu;l'~de.~li1" !kyUJ3,\a
mieato deo La C~de-~\1eiJlti:clU'o

años de edad'> de! oficial stil'riente-.. <10-
, Ifl<i.ciliado itlfknam~ err' ~.a. C:H1ff~a.

'a>ontev-ednr)', y en laact'tta'lida:-d ~á
de mozo· en el F!"otel Rocío, de L,i'slma '

:.(Po~;. sujeto ap.raceqTmümt9 rll){"

· fulher f3lf.a4O" a c.o.ncentroción eJ.1. la
· Caja de neeIui'Sf de V:ig~ námero,.:rfi3"
para su desúJ:to a: ClleJ".PB;," comlilri~e-

· ni dentro; del término; ., beima.ll':.as,
a partir de; la pubJicaeiól1 <fe la· ilfe

; sente- requiSitorlrr, ett' E::rr3chicc (\"t'l-i-
· ca), ante el' Jbez ¡'71S;~ructbl" D, J~l,é

DIáz' NGriega, 'rénie.nte. <fu A.rtiUcda
CM destino. en la·Com.::md:ltlcia Ik, ka
rache, bajo apercibimiento de ser. dtl
cIarado!' rebelde si no lo efectua.-La
rache, 14 de l\Ia;yo de 1930.-El Te~

niente Juez instnrotor, José Diaz No·
r-iega. JJf-131 S

3..378

3.37á

3.374

3.373

3.372.

CORRECHER SORl..o\NQ, B.i.cardD;
hijl). de José y de Aurora; M1aral de
Q¡este. Ayuntamiento de ídem, pro:vín
:cia. de ,Valencia. pro!es.ión jornalero, de
veintitrés años. de. edad. con residencia J
últiri:la.mente en Morón· (Cuba), proce·
lado por falta grave de. deserción con \' EGEA L~iZ.A.RO, José; soldado de
u;ao.tivo de haber falta~o ~ inCGl"PO~- Infantería, de Marina."' hijO' de. T,'()lbás
ció~ comparecerá en tél:IDmO. de trem- y de Angeles, natural de Sorbas (Alme.
ta días ante el AYérez, lU.ez,~s,tructor, 1

1

, ria), domiciliado,'. últimamente, en S,ai.
de la Comandan<:l:\ de Aryill~ d~, L~. < , da (Ornn}, de treinta Y. dos. años de
raJb.e, D. Fr~ ~ap1a ~~, ,resl. edsd', sahe leer y escribir. procesado
dente en la nusma, bajo ~ercib1tmento por deserción; comparecer'á dentro de
que de ,DO efectuarlo sera declarndo ~e~ treinta días,. a par~ir de la publieación
belde.--:-Laraobe. J~. de Mayo de 1~- de esm requjsitoria,ü.nte el; sefi<JrJU:ez
El ~ferez Juez mstructor. FranCISCo instructor, Alferez de Infantería de
raPI.a. u.. . D' A '.,' G .a G •JG-1275 .a'J.aI,'lIla,; utanIO O'Rz~ez. a-rCU1,

resIdente en el tercer regnmento de
Infanteria dc Marina, para responder.
a los cargos que :te resulten en causa

,que por el expresado- rIelito de deser·
ción. se III instru~'e. b-.lCj~ apercibi·
miento, que de no efectua¡- su presen·

CO~'"])E SALGADO, Vicente; hij0- de
"Domingo Antonio- y de Asunción, na·
, roral de Güede (Orense), de 'Veinütrés
. años de edad, rué filiado como· recluta
rlel pdmer, HaraarnientG del reempfuzo
de 19.28, sorteadil por el Ayuntamiento
~e Ba~Q~ de Melgas (()rense-)! domici~ , ,ECHE1'.'IQ'UE S.A:NZBERR&,'Agumn;
hadou:!t~mnm:mtc eü el a'1I<lDJero, pro- r' hijó de Jose M'arfu y de Maria, Batul'al
cesado por presunto desertor; compare- 'de' Echalar (Na\"arra) de estad& 801
::erá c~ ~f .término de !rcinta ~as .ante 1 tero; de veintiún afios,'de edad;'sns-se
el CU¡Htan de. InfanterI3, ~uez ~~ITUC- ,ñas pel"S(lnaks; se' ignoran, protteS2do
tor (!el B~talI.on de Montan,:'l Merlda 3, I pot" faHar:r ccmet;ntración.a.1?' Ca~ d.e
D. Cefermo Blanco GonzaIez, en ,el ¡" reelata' de· PampIOR'lldo1lllciliadC.',Ultl
Cuati~l deS3~ ~~ncisco, sito en Oren. m.amente éll. la :RePública; Al'gentina;
se, baJO ap~rcib~ento que. de noefee- t· comparecerá dentro; del término de
tuario sera deelarado', rebelde;--O~?- . treinta· Mas desde la puh1icaciim. de'esta
se, 1~ de lfayu de 1.'93:0.-El Capitan requisitoria ante el·' Comandante don
Juez mstructor, Cefermo, Bf.meo~ _ Ignacio Ml)reBO Dia~, Juez: instrnetor

J(;.:-1365· del Regimiento de Cazadores de Alman
sa 1'3:~ de Caballería, de guarnición en
Pamplona, bajo apercibimiento de sel!
declArado' rebelde si no 10 efectÍla.-
Dado en Pamplona, 13 de, Mayo de 1930;
El Juez. instructor" Ignacio Moreno.

JG~t282

CRUZ RODRIGUEZ, Franciséo; hijo
:de Ildefonsoydc, Josefa, natural d~

..llacz:a, provinCia dI'.: Jaén. deV(:intiúll

t

edad, estatura 1~$(l1metros; a quien se;
sigue exped.iente por faltar a concen
tración; eompareceT'á.~en térmiBo de
tr'cinta días ante el Teníent~ Juez ins
,trnetor del Batallón Ca~adores..Chicla

.1Ift, mímer{) 17, D. Crist:iImo- Ocliz: Me-
-dina., residente en La~~~ tM<;.rr:-..e
cos}, bajo apercibimiento de.. que: de
no' efectuarlO' será declarado rebelde.
Laraehe, 1:1 de Mayo de 1930,-FJ Te
niente Juez instructor, CristillO Orliz.

JG-l2:i6~

: " Anexo único.-P'ágina 138
ir.

· años. de: ed:ul...y CUijas sefuIst p&l:sonalesItaciós en. el plazo citado será decla·
, soJt~, estatara un. meb!o 60 n:dlímtiraS1 'rad'o reb"elde,-Cartagena,. 19· creMi\.yo
, dOmktliado úJ:timameftte, ell J3aeza y de HlSflM-EI Secretario, José Llamas.
!, ,SUjeto a ex~jal1te: por ~f..altadOl Vislo bueno: El Juez instructor, An.
, a coU'CentracIQJl, a-lar~ de; Redubí tonio González. .
[ de: Baeza l?-a~ ,su dlestilloi.Bt e;;uerpo; , JM-1291
· eompa~ l'1eD.tro del! t'ffl'IDlaC deI "
! trema dia.s: en: este Jnzgadn, ant~ el r
'Jnez ins!:tmett)r D. Bernarcmo Gozu:á- , 3::379:
·,léz: :RtIiz.. Capit:áre de Infan~a. con . .<. .' .~",
, destino. en la E~de EstaQios Su· , ESPINOS M.o\.Dl"Ram.o.n;, l:i..ijO. de
· peri.o-res, Mi.d:it3Z'~.d~: guarnici6e en . Francisca y de Jooq,uina, nat~ de
, l\tadriji, baj~ apercibimien,tO' de * de· , NIassana (Geron,s), saltero,. ag.¡·ictlJti»".

darado l"ebelde si no. lo eflectúa.-l\la- . <le veintidós, aaíos. I}e.. eóall,. Cl1~'nS: se-
· drid~.26: d"e M::ty:u de l~-EI~n : ñas pel'SOilla!1eS\ SOD.: paJa¡ y cejas casb-

COLONGA FANJUL, Antonio; hijo Juez mstructor, Bernardmo González. ñ&s; ojQ~ ~,. nar:i:z: :1l ~oo. regu~
de_Valentin y ~e Adel~ ~atural ere ~o- JG-1373 : lares, co.lor sa-, fI:eDte:. despejada,.su
r~na, AYUJ~tanllento d~ ide;n~ ~rovm~ , , . aiTe marcial; :p'L"Odúceí&n fácH~ d~i-
Cla de OVledo, de vemtidós anos de . :L37G l ·m do ....1'·· i ' ....., T ~<'~ ... _

-ed3d; domiciliado últimamente en Sil ! ': Cl'~ja , ,u ,.rn:r~~!Le- __ o &2.....,.. , •..::u-

pUi;tlú, ,l}wvlncia üe &riedo.:; p,rocesa.;. t OOAIJ..O lli)JO~ Edti:trdo; hijo de 1: cartaclo.: pe: fá;l'ra. ~e ~OlI~~t::"~6?'
do' por falta grave. ,de' desercioll, ..por- I AntGnio y de .. Julia,. ~n-!!J de Pci:-~s r ~nm~eccr;a.,~:::. e! .tc..-nunOu.é' ":~~a
.fa!t::¡r ::lo cc~ c.::at.¡·aCHñl .para su: desuno l' f(kense)·~ de: estado wUero.., ~o.(eSI.On: "diías .a:o.te> el Comandante mI regUlU~
,. Cuerpo; co~parecefá en el térntino: . labndOr" c&;,v:emtidós;.años, de, edad, lo¡ de; Drag0132S de Numancia" Jaez
de tr.emta dus ante ~: ~~d3.nte fué ~o comQ, reclttta delsquado instIruclxu' ~ expeo.diente número,250
Juez l~stl"Uctor del R~g¡mIen~o de 1n- . llllm:tm:lenro del reempJ.az0' de: 1,~8, .• fle-l958'.'-EaI'cewlI:a,.l9' de Ma~"l;) de
fan~erla?arragona,numero ?8, D. An- sm-teado~ e]j Ay¡mtamienro.~<~- ) t9'3ft.--El Coro-andanfe .fuer, JOsé- aID-
t~J:?-~o Sa~chez P~r~d~s, reSIdente en . tela de Lemado, GOm15e)·" dooWilliado .' baf J:\f":-:r:J:\'.t
GIJon, baJO apercIbImIento que de no .' últimamente, ~ el extranie.~ ~oeesa- . .
v~~~car~o será declaradil· :eebelde.- do' p.oopresunto ~r..tGr;, oolnpá.¡;~á
GiJo~ 1~ ~e ~o de 1930.-E1. Co~ ea el térmi:n.Qlie treinta; diUSi ante- el
JIlandante Juez lllStruotor-, Antnnw- S. QlpilláD;: de lnfante-ria,. Jue,¡, i~r-

'~aredes~ del.B.ataUón cteMon-hriíaMél'ida,":k oon
J~13~, "CmrmoB1anco 6:anZ<áilez,. en el Cuar--

tel- de San; Francisco., sito., en, Orense,
baje. apercibimiento: que: de no eteetnar
10 será declarado rehelde.-Ql'ense"13
de Mayo' de 1930.-El Capitán Juez ins
trllclor, Ceferino Blanco.

JG-1303

/
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JG-1372

3.392

3.Sfll

3.390

.GERPE AJ.'ITELO, Ramón; hijo da
Manuel y Josef2, natural de Ser, Ayun
tamiento de Santa Comba, pro\7~cit'

de Coruña, de estado soltero, proteo ,
sión jornalero, de estatura 1,585 me- '
tros,d-omici!ia-do últimamente en Ser, '
provincia de Coruña, procesado por
la faU¡l grave de deserción con moti
vo de falfar a concentración para su
destino a Cuerpo; comparecerá, en
térmíno de treinta dias, ante ei Capi
tán Juez inst!'nc1or- del Regimiento In-

GARCa Go::'~lALEZ; :aonifacio Ya·
riano; hijo de Juan y 'de JU::lna, nutu
ralde Fonti,eros, parroquia: de S~m

Cipriano, Ayuntamiento d.c Fontke,...
ros, provincia de Asila. nl'ccindado en
Fonliveros, Juzgado de primcn ins~

t:JnCía de Arévulo; de oficio empli:atlo,
edad veintiun años, de estado soltero,
cuyas señas particulares se de:¡eor::o
cen, con residencia últimamente en
Buenos Aires (R.el>üblica Argel1tir.¡¡).
calle Ribadavl<l, número 2_916, sujel/)
a procedimiento por falta <W conce:!
tración ::l la Caja de Recluro.s 'de AYil:l.
número 92,. para su destíno a Cuerj)o;
comparecerá, dentro del téÍ'mülO de:
sesenta dias, en Melilla aIlteel Tcú:i.en
te Juez instructor del Bata!lóp ,d~ fa
genieros de Melina D. Juan .<\:gwrre
'Eizaguirre; bajo apercibimientoqu&
será declarado rebelde, caso de no ha~·
cerlo.-)1elilla, 19 de )'Ia:ro de 1930.-
El Teniente Juez instructor. Jt!<"Ha
Aguírre.

d'c losé y de Laura, natural de Se::me
de Arriba, A}L1ntamiento de Yiun:tdel
Bollo, provincia de Orense, de 1"('in~

Hún años de edad, domiciliado úfti~
rn.'lrnente en Seane de Arriba. y sujett1
a expedi:ente por, haber faltado a con
centraci6n a la Caja de Recluta de
YaIdeorr::!!:, número 105, para su lies~

tino a Cuerpo; comparecerá, en el tér
omino dc treinta días, ~n Oviedo. ante
el Juez instruc.lor D. Mnriano Górncz

.Herrero, Cnpitán de IngeniE'ros con
destino en el sexto Regimiento'de Za
p2dores Minadores, deguaruición en
Oviedo; bajo 3percibimiento de ser
declarado· rebelde si- no lo efectú~I.-

Ovicdo, 19 de ~Iayo de 1930:-EI Ca
pillÍn JUC'l instnictor.l\Iarijano- G{¡n¡;,:7,.

. JG-_i.;:;n

.TG-1311

3.388

3.38i

.3.386

3.389

GARCIA DIEGUEZ, Domingo;. hijl1

FL"EiS"TES CALZOK, Amonio; li.iío
de Manuel y de Isabel" nlltural de Jun
quera de Ter:!; Ayuntamiento de Vega
de Tera. partido judicial tie Benavente•
provincia de Zamora; cie veintiún años
de edad, de estado soltero, profesión
jornalero (no se hacen constar sus se
ñas por c~cce.r de ellas). avecbdado
illtimamcufu en Junquera de Tera, )1
procesado por haber faltado a concen·
tración; comparecerá en el término de
treinta. días anie el Comandante Juez
instructor dcl Regimíento Infantería.
de Toledo número 35,D. Eduardo Mo-.
n;¡ga. Valenzuela, residente en esta pla
za, ba'.Ío apercibimiento que, de Doeíec
tuat'Io, será ser:á declarado rebelde.
Zamor~'l, 14 de .Mayo de 1930•.-& Co
mandante Juez. instructor, Eduardo Mo
raga.

GALVEZ .i1EDl:."\~A, José; hiio de
Juan y de Dolores, natural de Sierra
de Yeguas, provincia de i\1álaga. de
veintiún años de edad, y cuyas señas
personales- son: esta rora 1,670 metros,
perímetro torácico 91 centímetros, des
conociéndose las restantes, domicilia
do últimamente en Mar'rakesh (?IIarrue
cos fr:lncés), y sujeto a expediente por
hab.el" faltado a concentración a la Caja G'R"I'\. ~IERn..~O·' t'l~'lO' ¡ '0",

d ·D 1 la d C/d' . 2? 1 n. ..... ;) "'~', .~n:¡s,~ , 11J....
e ~ec.u. e. a l~, numera -~ para 'de Juan y de I1rargarlta, nlltural tl.

su destmo a .Cuerpo, c?mpar~era de~- Yaldelacasa, pro\'incia d~ Safamanca.
tt:0 de! ténmno ~e tremta días en Ca- de veintitrés años de edad y cuyas se.
dlZ a.nLC el J~ez lllstru~tor D. José po. ñas personales se ignoran, domicma
r!onzoro So~ano, Temente de Arti!1.e- do últimamente en su pueblo ~. sujeto'
na con destino en la se~da S~ecc.l?n a expediente por haber faltado '<1 con
d.e la E~1,lla C':U~~l.de Tiro del EJer- - centración a la Caja .de Recluta de Sa~
CIto, baJO ailel'~ihlmlcnto de.ser de~- lamanea, número 90, para su destino
~ad() rebelde SI no lo efectfia:.-:-Cádiz, a Cuerpo; comparecerá, <ientro dci
~4 de ~(lYO de 1930.-El Juez mstrnc- término de treinta días, en Cáceres
tor, Jose Dorronzoro. ante el Juez instructor D. Luís Masip

JG-1337 Pérez, Comandante 'de Infantería can
destino en el Regiiniento de Segovb.
número 75, de guarnición en Cáce
res; bajo aeprcibimiento de ser dec1a~

GARAL LIMONGI, Miguel; hijo de rado rebelde sin-o lo e(ec-túa.-Cácc·
Miguel y de An1pnia, natural de (,..al-¡ res, 1~ de Mayo ~e ~930.-:-El Tenient~!
via (Baleares), de estado soltero, pro- Juez m.structor, L.UlS MasIp. ;
fesión jornalero, de veintiún años le. . JG-·1293
edad, s'eñas particulares se ignoran,
domiciliado últimamente en Bataman6
(República de Cuba), procesado por
faltar a concentración comparecerá,
,en -el término de treinta días,. ante el
Juez instructor D. Pedro M¡ltas Fiol,'
Teniente del Grupo de Ingerd'eros de
Mallorca, 'de guarnición en Pa1mn.-
Palma, 21 de ~ay() de 1930•.:.-.El Te·
niente JUCí: instructor, Pedro l\Últa~

JG-1343

3.383

3.385

FERNANDEZ TUERO; Arcll,rHo; na·
tural de Argüero, provincia de Oviedo,
hijo de José y de Aniceta, de diez ~:

nUeve años de edad, domiciliado últi
mamente -en el pueblo de su naturale
za;. comparecerá en el térnrl.no de no
:v-enta dias ante el Juzgado de ülsfrlU::
dón de la A}-udanlía de Mnrina de Vi
lIaviciosa para dar sus descargos en
causa por prófugo, instruída por falta
de presentación -en la Comandancia (le
Marina de Gijón el día 2 de Enero del
~OO aeLual para su ingreso en el sC;:'vi
tiode IaArinada. bajo' apercibimiento
de que si en 'el expre!ado, plazo no. se
p~esentase será. declnrado p.ófugo.
YíDaviciosa. ~ de MlIYO de 1930.-El
Juez instructoi', Antooio M.eijó.

ní--129G

3.384

FERREIRA PI:&AL, Fídci-José; hijo
de Canuto y de Francisca, natural de
Razas en Cesto, provincia de Santan
der, de veintisiete años de edad, casado,
profesión m3rino, sin más señns perso
nales' ni particulares' conocidas, domi
ciliado últirriamente en Hazas·en Cesto,
procesado por el delito de deserción
:d~ a bordlJ del vapor mercante espaiíol
4'Cabo Of'tcgaf'; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez m:;
trnctor, Téniente Auditor de segunda
dase, D~ Eduardo Calleja Gltrcla-Ama
do, el! la; Comandancia de Marina: de·
Bilbao, baio apercibimiento que si en
el pi'azo indicado no compa.recCJ será.
'declarado rebeJde.-Bilbao, 16 de Mayo
de l~{l.-El Jucz insfrttctor, Eduardo
Cal1ejo Carda-Amado. .

.N--135!

:;¡.;:.&~ ·1 a la Caja d{l reclutas de Zamora pal'a
. '" su destino a Cuerpo; comparecerá den~

FE3t.ES .tI:EGALADO' ImeMo;: bljl> tro del t":rmiilo.,,¡lc treiilta días en Mé
.de Domingo i de Maria Concepi.~ión,.. 9-ina del ü:mpo' ante c1..-renicnte ·Juez·
nattirilf de- 1,a Victoria (Tenerifei. nD.- iDstructl:~r D. Pedro ~a:~nz.. Caabe.yr,?_
ció en 2 de Noviembre de 1903, soUe- COl1. destl~O etr el Regl.lmen.o ~e..ArtL-

. 1--" 'd' --' Herta :tple BúmerC\ 7.de.guarmclOn enr.,0" ,/:>1 metros e es~tura, cu~as se- ~dina del Campo,liajo apercíbimien-
nas pe:'::;oEales son; pelo ~U(l. c~- to de ser dccJarat!o ubdde si 'no lo
laspohhldas.,. ojos' pardos, nariz agu¡- cIcclúa.-:'lIew.ua del Campo, 20 de
ida, ·h:;irha poblada., boca retiuLu'. ca- l\I~yo de 1930.-El Tcc.ieníeJucz ins-,
101" clam, fremeaneba; domiciliado- truclor. Pedro Sli.ínz Caabeyro. .
úlltiliarnente en La Victoria; 'sujeto a IG-1321
¡ir-&eedill1jenfo por hllber faltadb a in
~rpol'.1dón g Cuerpo, «om.parecel"á
de!ífra del término de treinta díacr allt~

:el ¡riez iiIstructor D. Enrique St:f.rez
~~ D~~~'t 1~ ,.-\griJ!a!'i: Crrpi!1-rr de A~f!!e-. J
rfa, del I~gimümto mixoo de Tcucrif.e.,
.de g¡r,¡;.nición en. Santa Cm:z 00 Teue~

tife, bajoapéTcilJlm~,cnt¡) :l~ !.?I: de. la,.
ratCtcrebelde sino k.:efect't:l.-Sanh
C"!I1Z"Ot' Tenerife, 18 de Mayo ffe 1930-.
El'Cil¡riMa Juez illgtn!ctor" En:-ütlle
S"uár:ez. . Dr'::"""1375

FIG:.AL ISIDRO, Manuel; hijo de Mi
·gu.el y de Feliciana. natu..al de Ber
millo. deSayago. provincia de Zamora,
n¡lció en 11 de Octubrc de 1908, y cu·
Yas señas personales se desconocen, do
rmcillaqo ultimamente en Bernilllo de
'Sayago (Zamora) y sujeto a expedien.
.J~. ~or ha~r faltado a concentracÍón

•



-í\nexo unicQ.-Página 140 4 Junio 1930 -Gaceta de Madrid.-Núm. 155

Jl\I-1306

3.400

3.401

3.402

LAFUENTE SIDECHEA, José; hijo
"de León y de Josefa, natural de lba..
rranguelua. provincia de Viízcayu, de
veintiséis años, de edad, soltero, alto..
ojos elaros, pelo y cejas -castaños, fren..-;
te, na r i z y boca regulares; color,"
sano, :sin barba ni señas particlllares(
domiciliado "últimamente en Ibarrnn··
guelua. procesado por el delito de de..
serción de a hordo del vapor merc:m~
fe -español "Cabo Ort~gal"; ccmp;1re~

cerá, en el término 'de !reint2 días,
aTIte el Juez instructor Tenienie audi.
tor de segunda clase D. Eduardo Ca
llejo Garcia-Amado, en la Comandan
cia de Marina de Bilbao; bajo aperci
bimiento que, si en el plazo indicadc;
no comparece, será declarado rebelde.
Bilbao, 16 de Mayo de 1930.-EI Juez
instructor, Eduardo Callejo Garcia.

J:\1-1360

LEIVAR TELLERIA, Mauricio; hijo
'de Venando y de María, natural de
Oñate (Guipúzcoa), avecindadoillti-

.mamente en Oñate, de oficio jornalcró,
del reemplazo de 1929 (segundo Ha..
mamiento), desconociéndose las de
más señas particulares y sujeto a ex.
pedíente por haber faltado a concen
tración; comparecerá, dentro del tér
IDJino de treinta días, en San SelJas
tián, ante el Juez instructor D. Ga
briel Pozas Perea, Comandante de In
fantería con destino en el RegimientC)
de Sicilia número 7, de guarnición en
San Sebastián; baje;> apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
San Sebastián, 19 de Mayo de 1930.
El Comandante Juez instructor, Ga
briel Pozas Perea.

LOPEZ OUBm'A, Francisco; hijo de
-Manuel y de Rosa, natural de San de
Po~yo (Poyo), de estado ,soltero, profe
sión se ignora, de diez y nueve año;
ojos, cejas y pel{) castaños; frente es
trecha, nariz ancha, boca regular, es
muy pecoso y le faltan las primeras fa
langes de los dedos pulgar e índice de
la mano izquierda, cuyas demás señas
se ignoran actualmente, inscrito del
trozo marítimo de Sangenjo (Ponteve
dra), domiciliado últimamente en Aris
(Poyo); comparecerá, en término de
sesenta días, ante el Juez instructor:
:O, José Mellid Vidal, Alférez de na·
vio (E. R. A.) Y Comandante del Tro
zo marítimo de Sangcnjo (ponteved;oa).
a responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que se J.v.stru·
y por su falta de presentación para
ingresar en el servicio- activo de la
Armada;· bajo apercibimiento de, si
110 lo hace, será declarado provisionnl.
mente prófugo.-Sn ngenjo, 19 de Mi¡.
yo de 1930.-El Juez instructor, Jos~
:\lellid.

JG-1364
3.399

3.397

IBARLUCE GARAICOA, José; na
tural de. Tolosa (Guipúzcoa), de esta
do soltero, profesión religioso, de vein
ticuatro años de edad, y cuyas señas
personales son: estatura 1,650 metros,
pelo negro, cejas al pelo, ojós ídem, na
riz regular, barba poca, boca regular,
color sano, frente esp ~lciosa, produc
ción sana, sin señas particulares, domi
ciliado últimamente en Albistur (Gui·
púzcoa) y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración, del reem
plazo 1925; comparecerá dentro del
término de treinta dias en San Sebas
tiáan ante el Juez instructor D. Ga
briel Pozas Perea, Comandante de In
fantería con destino en el Regimiento
Sicilia número 7, de guarnición en San
Sebastián, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
San Sebastián. 21 de Mayo de 1930.
El Comantlan Juez instructor, Gabriel
Pozas. JG-1363

3.398

J. PASARON ARENZAJ.""A, Tomás;
hijo de Telesforo y de Evenciá, 'natu
ral de Calahorra, provincia de Logro
ño, de veinticinco años de edad y cu
yas señas personales son: estatura
1,175 metros, oficio empleado, estado
soltero, domiciliado últimamente en el
extranjero y ·sujeto- a expediente "por
haber faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta de Logroño, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá,' dentro
l.ld término de treinta días, en San Se- .
Dustián ante el Juez instructor D. Jus
to García López, Caplitán de Ingenie
ros con destino en el primer Regi
miento de Zapadores Milladores, de
guarnición en San Sebastián; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-San Sebastián,
21 de Mayo de 1930.-EI Juez instruc
tor, Justo García.

JAEN FERNA.."l"DEZ, Francisco; do-
miciliado últimamente ~n Granada,
calle de Maña, número 5; comparece·
rá, en el térm.ino de trein ta días, ante
el Comandante de Infanteria de Mári
na D. Pedro Montero Lozano, .fuez
instructor de la Comandancia de Ma~
Tina de Almería, para ser notificado
de la reSOlución recaída en la causa
:número 490 de 1929, instruída por po
'liz?uaje, por viajar sin billete de pu-

hijo de Felipe y de Concepción, natural J saje en el vapor mercante "Habert!)
de Burgos (Orense), soltero, sin pro- R." desd~ el puerto de Almería al de.
fe~ión, sin domicilio, de veinte afios de Barcelona dicho individuo y tres más.
edad; comparecerá en t~ino de quin- Almería a g 'de Mayo d~ 1930.--El

. ce- días, a partir de la fecha de publica- Juez instructor, Pedro Montero.
ción de este edic:to, en el Juzgado mili- J?I-1267
lar de la cáIle ae Rodríguez San Pe
dro, número 26, primero derecha. ante
el Comandante Juez permanente de
causas de la Capitanía general de la
primera Región, D. Celestino Cárcamo
Artacfio, para notificarle la resolución
decretada por la Autoridad judicial en
causa incoada en esc!aracimiento del
hecho de haber aparecido saltado el
cieFre de la puert:;, del poste metálico
de la Carrera de San Jerónimo, con des
trucción y sustracción de material e in
terrupción de C()IDltnicaciones.

J6-1301 bis

GONZALEZ SAl:.'~'::T.AS, Guillerm6;

3.395

GONZALEZ ALDAMA, Jacinto; hijo
le Félix y de Catalin~, natural de Ba
~acaldo, provincia de Vizcaya, de 'l'em
:ilrés añps de edad, soltero, cuerpo,
:rente, nariz y boca regulares; ojos, ce
jas y pelo castaños; color sano, sin bar
/la ni señas particulares domiciliado
Ulimamente Baracaldo; procesado
!)or el delito de deserción de a bordo
:lel vapqr mercante español "Cabo 01'
~egal"; c-omparecerá en el término de
lreiota días ante el Juez instrn~or,Te
ti~·." Auditor d~ segunda clase, don
iCe "to 'Calleja Garcia-Amado, en la
~r•.;..J,{\ancia de Marina de Bilbao, bajo
,percibimiento .<IU2 si en el plazo indí
:arlo DO comparec-e será declarado re
:elde.-Bilhao, 16 de Ma:yo de 1930.-
ti Juez instructor, Eduardo Callejo
1arcia-Am~do.

.Dr--1286

GEvIENEZ GRACIA, Andres, y Gi
mérJez Carbone11~ Consuelo; domicilia·
do el primero en Victoria, y ambos úl
timamente y accidentalmente en esia

. dudad (Estudios, 17); comparecerán
?il el ténnino de treinta días, a partir
tIe . la publicación de este edicto, ante
el Comandante de Caballería, Juez ins
iruelor permanente de la Capitanía ge
!leral de la quinta Región, D. Antonio
~a!ltQs Ortega, en ~1 domicilIo de este
Juzgado (Cuartel de Hernán-Cortés),
en esta ciudad, para q'tlC presten decla
,ación en procedimiento previo que se
illstruye - por lesiones, advirtiéndoles
.p1e de no efectuarlo les pararán los
-perjuicios a que hubiere lugar en dere
w-o:-Zaragoza, 26 de Msyo de 1930.
El Comandante Juez, Antonio Santos.

JG-1370

:U96

fantería Zaragoza, número 12, D. Se
cundino Martínez Rodríguez; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
s-erá declarado rebelde.-Santiago, 11:1
de Mayo de 1930.-El Capitán Juez
instruc1or, Secun-dano Martinez.

JG-1285

JM-1356

3.393

3.394

GOi\IEZ SAXDEZ. Faustíno; bijo
je Eliseo :Manuel y de Gumersinda, na-

• tural deSamieira (Poyo). de estado
;oltero, s~ ignora su profesión. de diez
y nueve años, ojos. cejas y pelo casta
30S; frente, nariz y boca regulares; cu
yas dcmas señas se ignoran actualmen
te; inscrito del trozo marítimo de San
~enjo (Pontevedra); domiciliado últi
-')lamente en Bouza (Samieira); compa
~ecerá en ténnino de sesenta días ante
.el Juez instructor D. José l\fellid Vi
ial, Alférez de navío (E. R. A.) y Co
:2landante del trozo marítimo de San
,cnjo (Pontevedra), a responder de
lOS cargos que le resulten en el expe
fiente que se instruye por su falta de
presentación para ingresar en el ser
ricio efectivo de la Armada, bajo aper
cibimiento de que si no lo hace será
1ecIarado provisionalmente prófugo.
pangenjo,14 de Mayo de 1930.-EI Juez
.Dstructor, José ~lellid.

.'
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:MHiU::L SAJ.\iZ, Faus~u; hijo d~
Braulic y de VictorJana, natural di
Covakda. pi"o'iincia de Soria, de es!,,·

JG-1333

30411

3.412

MARCOS :\fONTERO, :MigucJ; hijc
de Gervasio y de Encarnación, natural
de Viniegra de Abajo (Lo~roño), dti
6stado soltero, profesión depenqiente.
de veintiún años dc edad, y cU~"as se..
ñas·personales son: estatura un metro
!1'~7 mHim.etiü~, pe1ü iicgi~Ü,. l:cje:tS al
pelo, nariz regular, su aire marciall
colo. sano, frente reglllar, ~u produe·
ción buena, sujeto a expedjcnt~ por ha·
ber faltado a conccnti"ación a la Caja
de Recluta de Logroñopara su destino
a Cuerpo; co:nporccerá dentro del tér·
mino de treinta dias en BtTi'g-OS :mte el
Juez instructor D. Carlos ~i¡iI'COS Gali.
con destino en el Regimiento Lanceros
de Barbón, 4.· de Caballeria, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Burgos, 19 de :Mayo de
1930.-El Juez instructor, Carlos Mar·
eos.

3.413

MARTiNEZ DIZ, Dallllirc; hijo de
Toribio y de Josefa, natUl-a! de Fra"
dalvite, Ayuntamiento de Lobn;l. pro
,incia de Or(~:lSC, de veintidós <I;'OS d6
edad, domiciliado últimamenle c;~ FI·a·
dalvHe, y sujeto a expediente POZ' h:'lheI
faltado a concentración a la Caja dI,
Recluta de Alláriz, núm. 104, par~1 ~l<

destino a Cuerpo; comparw~er{¡ en e:
término de treinta días en O"icdo ant~

-el Juez instructor D. Mariano Gúme:z
Herrero, Capitán de Ingenici'os con
destino en el ~cxto Regimiento de Zapa
dores minadores, c;le . guarnición en
Oviedo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-ovie
do, 11 de Mayo de 1D30.-El Capitáu
Juez instru<:tor. Mariano GÓmez.

JG-1278..

MATA GARCIA, D. Serafín; hijo <!l\
D. Laurean::> y de dofia Petra, na turaI .
de Pamplona, Ayuntamiento de ideril.
provincia de Navarra, estado soltero•.
profesión T-eniente Infanlería, de vei~8;
tidós años de edad, estatura un metro;
720 milímetros, procesado por supues·
tos delitos de malversación y estti(a;
comparecerá en término de treinta ·d.Í4i
ante el Comandante Juez instructor dé;
la circunscripción de Ceuta-Tctuán
D. Ramón Buesa Arguinchona, resideá-

. te en Paseo de Colón (Ceuta), ba)p
apercibirnientó que de no efectqa~)p
será declarado re\lelde.-c:Ceuta, 9 del
Mayo de 1930.-EI Comáiidarite lula'
instructor, Ramón Buesa;

JG-1316

1
Cárcamo Artacho, para notificarl~ la
resolución decretada por la Autoridad

1

judicial en causa illcoada en esclarad
miento del hecho de haber aparecida
saltado el cierre de la puerta del pos·

¡ te metálico de la: Carrera San Jeróni·
1 inO, con destrucción y sustracción de

1
I material e interrupción de comunica·

ciones.
.1G-1301

J~{-1331 •

JM-1296

3.407

3.409

3,410

declarado rebeldc.-Barcelona, 20 de
Mayo de 1-g30.-~ElJuez instructor, ~h
riano Meneu.-E! Secretario, Frané-ó
ca Ese ayola.

LCYOLABERRI BENAJAi.'\T, Fernan
do; hijo de Juan y de Dolores, natural
de Reus, provincia de Tarragona; do
miciliado últimamente en París (Fran
cia); profesión cocinero, de treinta y
siete años de edad, estatura 1,656 me·
tros, sabe leer y escribir; proce~ado

por el delito de deserción; compare
cerá en el término dc treinta días, a
partir de la publicación de esta requi
sitoria, ante el Sr. 'Juez instructor, Al
férez dc·lnf:mteria M Marina D" A!!
tonio GOD.zález Garda, residente en el
Tercer Regimiento de Infantería de
Marina, para responder a los cargos
que le resulten el) causa que por el
expresado delito se le instruye, bajo
apercibimiento que, de· no efectuar su
presentación en el plazo citado, será
declarado rebelde.-Cartagena, 19 de
l\:Iayo de 1930.-EI Secretario, José Lla
mas.-V.o B.O: El Juez instructor; An
tonio González.

l\-U.CIA :\IUÑOZ, jasé Antonio; hijo
de Domingo y de Manuekl, natural de
San Femalldo, provincia de Cádiz; de
estado soltero, profesión marinero, de
veintiún años de edad, domiciliado úl·
tin:amcnte en San Fernando (Cádiz) y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja d Reecluta
de Cádir.,. número 22; compareeen~. en
el térm;nQ de treinta días ante el Juez
instructor de ·la Compañia de Mar de
Larache, segundo patrón, D. José Ra
mos Pérez, residente en esta phlza, bajo
apercibimiento que de no verificarlo.
será declarado rebelde.-Larache, 12
de ::\13yO de 1930.-El segundo patrón
Juez instructor, José Ramos.

JM-1320

3.4OS

I~LORENS SAI\;'DICO, Antonio; hijo
de Juan y de Carmen, natural de Callo-

. sa de Ensarriá (Alicante), de veintidós
años de edad, domiciliado últimamente
en Francia, procesado por haber falta
do a concentración; compar~cerá en cl
término de. treinta días ante el señor
Juez instructor de la tercera Coman
dancia de Intendencia, D. José Juan
Riera, de guarnición en Valencia, y de
no presentarse en cl plazo señalado se
le dcclarará reJJclde.-Valcneia, 19 de
Mayo de 1930.-El Teniente Juez ins
tructor, .José Juan Riera.

JG-1329

3.403

3.405

3.404

LOPEZ MAR'TINEZ, Andrés; hijo
f1e Andrés y de Angela,uatural de Ri
:veira, provincia de Coruña, de vein
tiún años de edad, soltero, profesión
,narinero, cuerpo creciendo, ojos, ce~

jas y pelo cas~¡jños; frente, nariz y bo
ca regulares; color sano, sin harba ni
señas particuiar~s; procesado por el
delito de deserción de a bordo del va
por merc2;nte español "Cabo Ortegal";
comparecerá en el término de treinta
días ante el Juez instructor, Teniente
Auditor de segunda clase D. Eduardo
Callejo García-Amado, en la Coman
dl;lncia de Marina de Bilbao, bajo aper
cibimiento que, si ~n el plazo indica
do no comparece, será declarado re
belde.-Biibao, 16 de Mayo de 1930.
El Juez instructor, Eduardo Calleja.

JM-1352

LOPEZ PASCUAL, Pedro; hijo de
Alejandro y de Juana, natural de Al
berguería de Arg!l.ñán, provincia de
Salamanca, de veintiún años de edad
y sujeto a expediente por haber falta
do a incorporación ; comparecerá den
tro del término de treinta días ante
el Juez instructor D. José Salazar Fer
nández. Teniente de Infantería, con
destino en el Batallón de Montaña An
tequera, número 12, de guarnición en
Ciudad Rodrigo, bajo apercibimiento
(le ser declarado rebelde si no lo efec
Iúa.-:-Ciudad Rodrigo, 12 de Mayo de
19RO.-El Juez instructor, José Salazar.

JG-1269

LORENTE AGUILAR, Pedro; hijo
·de Antonio y de Consuelo, natural de
teuti (Murcia), de estado soltero, pr'o
lesión iornalero, de veintiséis años;
domiciliado últimamente en San Crigat ~lA;ESTRE CASTELLANOS, Julio;
(Barcelona), caBe MontserI'at, número ~jo de Valeriana y Elena, natural de"
24; procesado por hurto,.. causa núme- Vitoria, sin domicilio ni. profesión, de
ro 406 de 1928,- comparecerá en tér- diez y ocho años de cdad; comparecerá'
mino de veinte días ante el Sr. Juez en término de quince días,.a partir de
instructor perrn:mente de la Cornan- la fccha de ]mblicación de este edicto.
dancia de Marina de Barcelona, Te- en el Juzgado militar de la calle de Ro
Jüente Auditor de ·primera clase de la d.rjgucz San Pedro, 26, primero dere
Armada D. Mari!l.no :Moneu y Ceresue- ..<!ha, ante el Comandante Juez penna·
la, bajo apercibimiento de que, si no 1nente de causas de la Capitanía gene
lo efectúa en el plazo señalado.. será ral de la primeI'a Región, D. Celestino

LOl'EZ PEREZ, Pedro: hijo de An
tonio y de María, naturál de AguilltS
.Murcia), de profesión fogonero, de
treinta y un años de edad, soltero; do
iniciliado illtimamente en Aguilas; pro
cesado por el delito de deserción mer
cante en el vapor español "SaocU";
debe comparecer en el término de
treinta días ante el Juez instructor de
la Comandancia de Marina de Gijón,
Capitán de Infantería D. Amador Ve
ga y Hoyo, y en el caso de no poder
hacerlo por hallarse fUera de esta Re
gión, noticiará a este Juzgado por el
medio que le sea más fácil en dónde
se encuentra domiciliado con el fin
de poderle notificar el sobreseimiento
provisional rec~do en la causa que Se
le sigue por el (lemo citado anterior
llIenLe.-Gijón, 21 de :\Iayo de 1930,
El Capitán Juez instructor, Amador
¡Vc;!::l. JM-1317

3.406
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, se las demás s~ñas parHcul:lres; suje-
. too '3. e"pediente P6r.ha»e~ faJtadl) a
conc~~ón.;. c~par!eeci ~nÚ'() ~
del. téJ;:rnmo déb:em'ta días.- en· Si:.n Se
hastian. ante eL juez iÍlMructOr n. Ga,;
brier :Razas P'eI:~ Comandante .de fn-·
fantex:ía" CQn áes1itw en· e1.1tegiinienf"o· .
Sicilia~- número 7~de gnar.niCíón en
Sau Sehastiá~Dajo apercibúnienfu de'
sen dec!atadO. re.beMe si no fa er~ctú-.g.
Saa. Si>-.oostián~2.'1 de M!J);:O de 193{l:
EL ~Ildante. Jüez ínsttucto,~;. Ga·
hI:Íef P: p'crea.

PA:Z.BURGOS; J\íanuel Jacinto; hijo
de Manuel y de Concepción, natural

. de Dorrón (Sangenjo); de estado solte
ro, de diez y nueve mios; ojos, cejas
y pelo castaiWs;. frenre; nariz y. boca
regulares, tiene, inútil la priInera fa
lange d'e1 dedo-mayor .de la m~no iz
quierña y una' cicatriz. en el centro
del labio, mperior-; iascrite del trozo.
m~itímG de Sangenjo- (Pontevedr.:a);
domiciliado, últimamente en-Ia Granja
(Dorrói1); comparecerá en término de
sesenta dias- ante el Juez instroctor.
D. José "Mellid· Vida!,' Alférez de Naví(l
(E. R. A.) Y Comandante del Troza
marítimo de Sangenja (Pontevedra).· a
respGnder de· los cargos que :ijl t:esul
ten en el expediente qne se instrUye
por sn falta de presentación .,para in.
gresar en el servicio afectívQ de la~

3.418

3:~ .

J) ~ en eliR~nto~' .-U:tWíeria: lige..·
u n1Íme1'tl 7.~de. guarnición. en- Va.Ua,.·
doJid; bajo apercibiiniento de' ser tie
clar~o rebelde si no lo efectúa.-Va
lladolid,23 de l\faYOidé'1930.-EI Juez
instructor, Daniel Domínguez.

J,s-U6a.

3.421

NICOLAS SA..~z" Santiago Jesús; hi
jo de &lhinoy IJlpiana, natural de Al.
Za, (Guipúzcoa); avecindado última
mente en Madrid desde el año 1927;

• de-6flciochofer, del reemplazo de 1927
(primer, llamamiento), desconociéndo-

".-, . . -' .

NmA!\VO' GONZAW, José~:·hijn'dt:
· Jooquil1 Y·d'e·Luisa;·natlmñ ~ Se:riIJa;.

de' -veintidós aifos'· d~ edad;-, domicilia·
- dd- úniIttam~nte' en~ sevill9.y; su;j:eta: ai
~ expedieDte por' haber r31~ a; con...
· eentFacioo a la. Caja de Redutá· dé Se--
· vIDa,para su destino' a' CUeJ!'pO;. COIn-
· parecerá dentro, del término de !reine
" ta dlas en- SarrRoque- ante el Juez ins
· tructor D...Luis Me1éndez Galán. Capi.

, , tán de Infantería. con destino en el
· Regimiento de Pavia, número 48, de

guarnición en San Roque, baja aperci·
bimiento de ser declarado rebelde si

· no- lo efectúa.--$an Roque, 2 d~ Mayo
de- 1930.--El .Juez ·ins-trnctor, Lnis 'M-e--

'. Iéndez. JG--1284

J{;-l3SG
3.415-

3A17

'a. sollt'tO, prO~D' ..~ieJlter de'
"~;. de: vf!irJtitOOs ala_ de .e:datt,
'pclo-"rregro~ cejÍ'l!S' al, pelU;. ejflSi ~ta-o
1io~.. aar:b: reBQtar. ~a resaIar. Dar
ba' S'ldrente, selias' particulG"es' Dingu-

ina; d&1rri.cilhtdo' últimllme-¡;¡W, en €bit""
',eabtroo' (Repúblli.$ A:r.gentina}., pro-..
:~ado por no haberse presentado, 8l
~one-entración; comparecerá, en tér
)nino de treinta dia$" an,te el CQman
llante Juez instrUelor del Regimiento
Lanceros del Rey; nmero 1 .de' Caha~
ilerb, D~ José RepuIIes Ronzano.. resi...
dente· en:¿ cuartel del Cid, deesl:a: Ca
pifrt{; hajo ape~to d~' que" si
•no- lo efectúa. ser.a; dedarado- rebelde.
:Zuragoza•. 21. de, Mayo· de 1930--El
'Comandante Juez instructor" JoOsé Reo'
»ul1es:

MOOCf), J¡,Aol\l:CHARES,.:Ma:~ Pedro.;:
hijo de Santiago y Concepción.,.. natu
ral de PaJencia;, de veintiúU aiíoS, de.
estatura; media.. pelo y cejas; castaños"
con unál cicatriz sobJre-Ia-o ceja¡ .izqaier-
da.. 'domiciliado en. 1&-, calle de· 'ta.len- 3:42'2
tin- GaldeI",óIl¡,.nlÍmero· 20. de la citada. .
cap-ital; I?roeesado como ~uUri~ NúVáS €ORTIGOSo-, Victoriano}
de I}-U deliia de maltrato. de obra- a su- híje.lfu: José Benito- Y' J o~fa... llatm'-31

• p-e:"Q~~ c?nlparece-~.. ~n clth:¡¡;iüi). de.( de Car.cliña.; (Vilaboa);. domielliaoo,úl.
ve¡n~e d~~ ! partir de .r~. f~l13. de' tirnamente eJJ. Cardiña (Vilaboa), pro-
publieaClon....-e esta oo.q~(.Qn.a, ~te. vincia de Pontevedra; se le sigue ex.

MiGUEZ. MEDEhA,..J-esé; bija de&·' el Comani:lante del !ie~Bnento- <:;~ pediente de prófug'l} pl'Jr .falta de pre.
nito y Marí14 natural de Baldomar. . dores.'de T.alav.era" ~~ de ~allerla,.1" sentaCÍón para ingresar en el servicio
~yun1mníento de Peroja,provincla de Juez. eventual C!e" lnstru:ecaon. de la. de la, AJ:maQa. ei día 8 de Mano· de
prense, de estadO soltero, profesióll- plaza; de :P~cla;~. ~~do. ar.ca:y. 1930; coJ:llpareeel"á ell~ eltérmin& de
Jolda1Ío del Sexto Regimiento de Za-· CatalIna, bajo- aperClPimienm, quede treintadias,a.partir; delapablicaciGn
pa-dor'es, de veilltidós', años,de edad,.. noe{e~tua~lo¡, será declarado. re1?elde.. de, esta eitaciónj' el:L< La-.. Comandancia
.estatura: 1,607 metros., color' sarto, p.e. Palenela, 11 de M~yo de 1930.---:-8~ de Marina r}e. V~Ot aute el. JHez¡ tas-
lo negI'o,. cejas' al pel(}, ojos azules, na· ,mandante Juez linstructor, Eduardo tl1.lCtbr del- ~iente.: de re.fe:;-encia
)'iz y boca, regulares,. hal'ha ninguna.. Arc9Y· Comandante de; lnfánte¡ña Ek Ma.1rina,
!Viste pantalón y blusa de enfermero.. , JG-1281 D~José:.:Bu,gaHo:buna.J;¡aeiéR-OOseliuQ-'
1doneiciliadn¡ últimamente en Oviedo; 3,419-' he.r que" de n-o, ~oRlPal'eeet. .en- el- pta.,.
'comparecerá, en el termino de treinta zo- que se· le:: señaI~ sero.j dee1'aradO-
'dias, ante el señor- Comandante Juez MUmz pRE}ID.E:S: Od6n,;.· hijo de.- 'pllÓfDgol-Vi~ 24- (lt:'l!,I.a-yo-de.t9JO;.-
perlllilnente de causas D. Antonio Ji- Ramón y Casimil"a~ natur.afde Can-<fás,.. .El Jaez. i~ter, JOsé Bu~
lllénez Mora, que reside en esta plaza; provincia de. Oviedo;, soltero, pescador" .l~:t:U9~,
bajo· apercibimiento- que, de no erec· de diez .. Y nueve anos. de edad.;.. ojos"
.-marIo, será declarado en reh;;lllifa,- en· . cej~ y pelo castañOs; fuente.. nariz. y
¡-Procedimiento que se instruye, pot boca regulares; domiciliadó última-
levasión del HOspital" de esta plaza.- , mente en el pueblO de su n:1.tura~
IOviedo. 12. de Mayo de. 19:ro.-El Q:¡- : comparecerá en el término. de ooY,""I- PAlRO NAVARRo.,.. Miguel; hijo de

~
~dan.te Juez instructor, Anfoni()- Ji. 'ta días ante eL .JUez instructor, AlfCe Francisco y de l\1at"ia; natural de Ga-

menez. . rez, de Nav1o. de- la. Escafu de fteser- rriguella. provincia de-Ger.ona, de es-
.JG~1304- va Auxiliar, Ayudante M"ilitaE de ~ra'; tadn casado, profi!siórr, fOXIl"all!ro, de

3.41íi ' rina de Luanco, D~ Riginio Fernándet veintidós años.: <fe eda~. esfátin'a 1,165
Priewf para responder en expedíente mettos~. cQlor" sano, pelO' mio, cejas
que se le instruye por falta de pre- al pelo. ojos azule~" ll.sriz; p~ca Y' hal"

'. sentación para su ingreso en el seITi· ba re","Ulares-; ~OJmdl.m.r0- ~,.
, cio de la Armada, lia-j& apercibimiento en Torr-oelfu:. de Monfgn; provmcia: de-

que, de no efectuarlo como se le crde- Gerona; procesadtl por faltar g-- Clm
: Da\ sert't- ifeelarad~ pró(ago.-Luanco, I centra'Ción} compltre~eI'á -en el ~rn1i
15~ de'l\fa'y&d.e'-19~.-mJuezinstruc. Jt no de ttelnra días" ante el Tenrcnte

, t01", HiginiQ Fe:ntánde:&. Juez-instructor' def Re·gi:.niento. de-Dra-
JM--127.7 gones (fe: SailtiaglJ, 9;'" de C"a,balleria,

D. Mariano Caello Arna't. con' residen
cia en S'arcelona, baj'o·. apercililinien10
que, de.:. Irl¡ efectuarlo, será' d'edarado
renelC1e.-Barce1ona•. 111 de M~o de
193tt.-Ef Tentente JlIez fush actor.
l\rariano CúeITo'. JG:-f'33&;

, mRA:.'\"DA GALLEOO~ An:gel; hijo
¡-de" Francisco y- de ~I'a'IfciSCa;' Da!hlral
:dfr' FQTIl1oseIle. prOVUl('1J.a de Zam<l-l'a,
¡ de veintidós años de· edad, dbInicilia-·
.do únhnam'6llte en Fennoselle y suje-
;to a expediente" por ·habel' faltatlo a .
.concentración a la Caja de. ,Recluta
'; de Zamora, para su destino ,a Cuerpo;
compar.ecera, dentro. del- termino de

,treinta. cllils, en'Vall'adolid !!'I1te el Jl1ez
instrudor D; Daniel Domingue2 .Ig1e.
sias, Teniente de Artillería con desti-

¡ ML.\TEGill ~RCAIDA, Fer.mil1; hi
:iode Juan Banfista y de Matea,. natu
:rar de Busturia,- provincia de· VIzcaya.
¡de veintidós anos de edad" soltero.

, proCesión marino"cuerpo, frent'e, nariZ
. 'y boca r-egular-es';. ojos, cejas y pelo
:castaños; color· moreno,. sin barba ni
.señas; Parlicu!ares, 'domiciliado últl·
;mamenfe en Muruet,a (Vizcaya), pro
'. cesado por. el delito de deserción de
'.:a bordo del vapor' :rtte'rcante español
;"Cabo Ortegal"; comparecerá, en el
,térmÍl'UJ de- treinta días, ante· el Juez
iinstmcfoc Te1IieDf~ aUlr~01:' de- seg\m-'
_da>' clase' D. Etluw4fu, Cálle;iU" Gani:ia
'Anledo; ~'ra, CdInlla-dítnciade Ma-rina
jda" Bilbao; bajo· apercibinlrenft) f{tte;
,:si el! ef plazQíndiead'o' na compareee,
sel"á° dÜ'lnmdb robelde.-BHb8l:l, 16 de
Mayo d'e 1936'.-Et Juezinstmctor,.
~d'l.Jarde Callejo &re1a,

JM-T357
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J(~-,.~ ~i. "~71.

3.432.

3A3!

.HO~f¡~1() MEr'DOZ.\:. Bernardina/
hijo ,·de· Nic:1sio y !le i\Ia.i;·Í¡.l;. nntuNu ds
OY¿i!: (..:\lavu), de e"t;¡;do' s'.tliero. 'j)i'O'

f,·~sión :dbaiiii, de veintitrés aüos dI.'
eÓHl 'J'. CUY.iS- 5;ciias oers()u;¡h:s so-n
escatar-a 1,fl'SH .metros,. (1 oHlieiJ iado . úl<
tiulaID'entc en O.rón (Alava) y sujelü> 2

. expedi-e'i1te' po:¡- habe-r falb.do a eon.
centrae:i6-n. a la CajO; de P~eiul:1 (k Vi(
tCJ.tia•. número 82, para $U dcs~¡n{) a
Cuerpo; compar;;:cera, dentr-o dei iti ...
mi:lo de treinta dins, en el Juz~dQ:l..
instrucción ante elJuez instructor don
Epif.1nio :'figuel Alonso, con destina
en el He-gímíeuto' Cazadáres de Alfan.
!,'1) XIII; 24; de Cafutileria, de gLl,n·ni,
rión en:: Vftor1a;oaÍo aperoi:bimicntc¡
de" S~r- declárrtdo rebclde si no 100-efec
tiHr,-Vitoriu' a 22 de Mayo de 19-30~

El JÚet instructor, Epífanio Mi~uei.

JG--l~5

3.431.

ROSQUETE LUIS. Narciso; hijo d4
Francisco y de Maria, natural de fco-ci,
pro'incia de Thnerife (Canat'as), na

. ció en 29 de Octubre de 1893 Y su es
tatura 1,0n¡ metros. domiciliado últi·
mam~nte ·en leod y sujeto a cxpedien·

RIQUK FRAXCES; Joaqul.n; hijo de te por haber fa!tadoa la c:onc~ntra
Juan y de Sebastíana, namral de O1ot, l' don ordenada para el 20 de Abr-il de~
provincia -de Gerona, de estado solfe- "9~10 en curso; com¡x¡recer':¡. dentr:9
ro, profesión barbero, de diez y s!ete~ d'el término de treinta días, ante ~l
años de cdad'y cuyas señas personales Juez instructor Do Enrique Su:."!rez de
son las siguientC$: pelo rubio, cejas al' Deza y AguiJar, Capitá.n üe Artilleri~
pelo, oios pardos, nariz regular, bar- del Regimiento mix,to de Ten<:rif.:. d-I;.
ha l)Oca, boca pequeña, treme despeo-- guarnición' en· Santll. Cruz de Tened.
jada, domiciliv.doúlfimam:ente'en San 'fe; bajo, flpeTcibhrri::nto de );er dc-c1a·
JU::ln de las Ablldesns, provincia de r.ado z-e'i}elf1e si no ioef('('Ii:<}.-S~H~i:c

Ge:"OJú y' suj.e1:c aprocedimientcr-· JIDr- CnlZ de Tene:-if.e,liJ de !\o~Hri) tl.:: 1');:0,
f!eserc!oJi; ~omp:H·~c!C'Tá, en ~énnino I El Cavilán lEe;: i.:~};:n:ctür,. ~:::'·Úí!.:E
He t;'Cl nta dl:1S, ante e! Juez mstrr.e- ¡ Sui!:l'e:z;.
tDr D~ Adolfo Fc'mán·dezy Fernánd~z. :

:G·-127t

3..423:

PETTERSSON, Ernest; natural de::
Magerl.:tborg (Suecia), de treinta y seis
años, c~sado,dc.·prof{'s¡ónfúgoncro de
h'arco, domiciliarlo ú!tiiU~i11ente en Lo-

.' deriy,) (Suecia),y en E:\pr.ñu en el
:Viceconsulado de S~~"Hb, skndo l:.¡ es-

¡
nI<l'da; 1Jaj&apen:i&m.íeI!to ee que; .si ,. famr:t l.66&' meh'cs;. rubio. frenm !egtl- capitán pertencci~t~ al Batallón de
1ltJ>JtY·hace,;,.seTá'd~pt'ovisiol:nd~ 'lar,. eetaS'::tlpelo:, Ojos- aznl~ nanz n!:- montaña de Barcelona, níimero 1, de
me!'!'tt:= P!'Ó'firg6.>-SúngmjO, .. 1911de-l\fayo· . guiar.. oocareguIar;. b3:rba. afeitada, co-Cazadores, de gDurnieión en es11f· ca
de' ti~~,-EI'JUez·fm;.trmtm; .looé Mé- ·JoF:"clar&,a:~~.o-~B'~O', p"roce~o:por pital. cuartel' d~l Castillo d~. Y-..ent-
Rffi. v~"":""l2f}8' el:~p:resantúik'¡rtU'<té'm5UnO' lr la, mena 1, juicil:;. bajo aper.cibimiento-.. que, de na

. . ": .' armadir; compancem. en tét'l'lliJro. de. e:fectnai"lo,. será dechr.aOO rebefiJe;..--.
3.42S. ' treinta días aRte el seiIDr Coronel- Juez Bareclona;. 1& de Mayo de, 193.0..,......Ei

permanente- d:e- cansas' de- lasegrmda Capitán Juez linstructor, Adolfo- Fer.
P'E~~ llEREz;mg¡ni&;. hijo' ~. Rn- :Región D; Francis:eo· Eady· Trian'a; con mndez y Ferniwdez;

fino· y. ele, 'fomasa; mt4:~l" ck·.· Añ6n, residencia f'r! s~na. calle VeJa:rde, 3,
;pro:o.'·inc:f.l' de Zár'aS'oza; de veintisiete' bajo- apercibimiento de que al ~o e~ec
añOs. de edad~ y C\l'yas·SeñasperoonalelL tuarIo será declarado rebelde.-Sevllla,
san: ·cstatlIl"a un metro 6OthDilimetrns.. 13 de Mayo de 193(}:-EI Coronel Juez
pelo :ilegro, ojos azules, aire mareial" permanente, Francbco Eady. RODRIGUEZ CORTES, Anionie; el+
domiciliado últimamente en Añó.n.~ y su~'] JG-~9 veintiún años -d~ edad,. so-Jtero, na.;-u-
jeto a procedimiento por haber falt3do· , mI de Carriles· (Granada}, de oikiQ
a concentración en la Caja de Recluta, • 3-.42"11 esquiladór, avecindad~ UHirllilml'::Ué
(le Zaragoza para ,slt desti.no a Cuerpo; '. -en. GuadahortmJ-'9"... de .la misma pro,.

• '" '. ..,0 - • . I vincia.. con las señas· JW,rsonate:; si·
CO~V.af.ooo;¡:....-. a.eih'.~& \.k,l· le-¡'lhl.n'O'. ue /. P.lC.O~ PiCO,. Ga.~p..ar.; hilO (re G.as,'pa.r.'. 1 . 1 1
tremt diss: a.'1te el .fuez: In'St:.-llCtoF' don M ,.,r, g¡uentes:. pe o negro, eeJDS:\. peo,
'.T .U· ...,.:. .. ~ '. . y de . aría.... na!ura! nI> ~l'UlEO, prot'1ITCla' oj(}S negros, nariz r>egulnr

r
harha na-

.n:~f"nso G2~<!.1?' ~a~~,.. .lemente-: d;e· de Baleares,.. ele vein.tioclio años dcedil:d,. dente;. boca regular, color morenn,
~.~ Com~m:.' Dlsclpllna~a, de. gugrm- : domiciliadD últimamente en Muro y 5U- con nna cicatriz d'ebajo del carriH()
Ci~n eR €a~Jl!'by.(Afnea· DeC!dental),- jetO' a e..""\.po:dlente por haber faltado a. d-erecho Y. estatura 1,562metros, pro.
BaJo apereíbml1ento de .S~ declarado ,. concentración a la Caja de recluta de~ cesado por primera deserción; corno
:r:~beiüesí no.· l? efect~.;~Ca~uhy, . frica mlmero, 1'16',. pnra su d.estiIl?,: Q, parecerá untes de tI'2nscuwi.dos tl'eill~
1'5 tle:Ntayo-: de" .i.93(t-EI Juez ln'Strn:c-Cuer¡}o' camparececi d'enfl'o del ter- 8, ta días, a P~:LtíI" de la fech:a de };1 pu
ror, _-\lfál'lM GonZ'ilez. jG-1371:': no de t:einta.dÍ~s,enReu$ rlar~-a.gona), I hlicació-n -de esta- requisitoria, ante -el

ante el Juez. ms.1i'llctot" D. Fernando l' Comu.nd~ntc Juez instructor (fel Rc::;i
. Tassier Maríones.. 'Co.1U2nda.¡.üe de G.'t- miento Infimterla Cúrc1oria,' D4;11era

3'"4~ . ballena con desUno, Hegínuento Caza- 1 ""'" D" 'ro' l' ",;r' t' ~... d ,,' n
. . '. - . d·OfOC" de Tetuá¡1', de ffu;u-niciúncn Reus, l' .L.!J.. ,., 19UC l>Lar t)::.ez~,~on I';J"N';

..." t>' con b. uánrtililCÍ3 que,. de no compa·
" Pf."3'EZ'~ 3-~-\RC1AL, JUaJlDíego; l~¡o' ¡ll8·jo ap'C=cihimienl:> a.~' se!' CrecJ:lr.allo l. r~er, ser(¡ decl:u:ndo rd';c!(Ie.-Gran.:I'
de Juan y de Tomasa, natural de. M:ue-- I rebelde SI no '10 ckdu::,--Rcus. L, de i oda, 14' de Mavode 11130'.-EI· COIU8;V

la~ d.:.:l 1?aE,provii1cia: de Zamor:¡; _de l' :Mayo ~c 19?ü.-EI .I~í: instmdor, r ('1'-' 'dante Juez i.'¡1!;t.~ctbr> JIignel :.\'1:¡;·tj.
'\"emfmn anos de edad, y cuyas senas; nando f.:ss¡c¡·. uez }Iondrngun.
pel"sonalcs son: estatura un metro 585;: .TC--"1~:;:~ JG-12~g.

milimetros; se ignoran sus señas per- t'
sonnle:f; domiciliado üt.t:imQmeute: en.'· 3.·!';:{¡ 3A3-3
Mucla-s del Pan,. y sujeto, al expedieatc'
por haber faltado· él concen1r.aci6n; a,· la '1' PüRR:-\;, ALY.\ REZ.. "F:';) nci -','0": hi
Caja.tie.Rcelata de.2ia.--noz:apara:sa des- Jo de Antonio-:> de Eli~, na!;!¡-:.! de
tilro a Cuerpo; comparecerá dentro del . _
térm4"W' de treinta:: días en: Valladolid; j 1~ariT"id. d~ Ofd':W' her::cn~;, ~Uc~ S"'·J;J5

ante el:. Juez, instructor D. Adehido 1 perso,T.l:w:; ,~.')!l: peló. ;w.~~(); yd;·" :,¡
pe-lo.¡. o¡ns, n.e~:-(1:;~ n::1.~!Z v !;~:or;)~'l" rf.\~1 ..

SánclrezM3.idunndo,deju1illeria ligera, '1' l~-e"'s¡'l se-fj·,'S n~t·t¡ .. nh,·c·" ll'li''ih';-ccm destino en' el Rcgimien10 ligero nú- ~ ~•.• ;'.' ,..,. ':;'. :: .. . .'
lnulo uUmlmnp:u!e: ('l'l .:;'~:'''!'!n.. $'f:r ~¡l

mero 7, de' guarnición en Valladolid,. , lió•.~ 3. de AJu-1J~L," ~:t2;:. :7.., :'¡;".¡,{.
bajo. a.per.cibimiento de ser declarado ti, comiotle fill'T!l.p"?:l('k,; I:'l~ll· 1.ie~¡H:l:1··
·rebelcie.si· no lo efectúa,-Val~ndaHd, . terni:Hl7:~L l!l}.-;:MJ h,w·n .:~.t¡:Ü:i,~' fitú n·
1~ de. ~yo de 193-lJ'.'-El Juez: ms,!r:uc- res-idfi;" t'~:;¡l ~ns p:l(h'rs. <.":1" 1:1- c3¡k <L"
tor, .-\.dehüdo SállChez. 1 Guzm{,ll el rh:!{':~'}c ','¡m.o,,,,, .\... r-:("\lIÜ~l.

JG-1346 I para' er rceJ1)nh'7.O d:, 1P27, l":c:lrt;.;do
en e:l>perlicni~ iHH' !r:l:l~" L¡Jt:tllo a 1'(1:1-

3.427 I centrnciúll; t'O;ll~;l¡·<'l'l'!·:'. "n (.] ! (,,';,; j-
-),. ~"'-'_. _ _ ,. ~. .no d::: treill!a dí.!,:;:~ :.l p~n·i;," ;\'! tL.' L.I'
t ~~':'!:\'NA C~EDERA, LllL>;, hIJ() . publie:l{:i@l1 di' ,<-,·,tI r:.~ll¡';~·"·'¡·" ;:ntc

de. 'l:omas' y de. Fehpa•.. nawal de-.' €o-r- I Al 'r~"'l' ~n.·>' '¡" T< í ...·.:.·,'.~'.. ,¡., i n":'I_. . l, G ...... '~" t"C •• ~ .. '-' .... "j'...... • •."- t ...... r) ..·......

E:de la. Fronter.a•. pro1o-inchr:de Cádiz" Hi:rl'l C;;'l..a.:;I,,;,.~~·~{ .. 1'1,~ ~;¡bVd·:'¡'. ~¡;>~: ..'n
. de-veintidós,año~ ~e edad; de e.st.~ura l. 13, D.. :. ~.\ffH1.. ~;,cr 1.:1.:::: en..!:,..}}', ,,;:!, t~H ~l:
~ metro' 626- mJ:iimetros,. dormcdadd ,C...al'td lbl 1'.,:,:,'.;':,1 f.,,:;~..,~ J,.:::::;,'!:t,
últímamente en Cilleros (Cáceres} y , en Tctu{¡n (~;::¡: ;·'I:·~·!,!J: L:~¡,.. ::: I:'¡'c:í
'6Dietoa'expediente por habel"faltaoo a binücnt.ú cm.:", 'k: !~!I. "r;'r:lj';¡:'h: ':¡~L"¡
C(lncentrac-:.óa a h Caja de Recluta de d~cJ;¡r~d¿' ~'e:i:-:d;,.--T.~t¡¡:i;l.10 .l" \rit.
Pfuserrcia para Sil ~tino a Cller:po; :ro de: m;-;f:.···El 'l\:;l;,'n!e SÜ,::!.. ill"'~;:¡;.c
eomp-arecerá ~Júro. del término de fOl'. Jos~ Yif:l.

. b'eintil días en LaI..~1le ante· el Tenien- .
té Juez illstructo~ del· Batallón Cazado-
:res de Figueras número 6, D; Vicente
~nez y CanaIes~ bajo apercibimiento
fte i!rer declarad~ rebelde si no lo efec- ;
¡Ijía..-Lara.che, 7 de Mayo de 1930.-EI
lrenien1e Juez instructOl"~ vicente Jimé-'
llezo

.'-"
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JG-1342

J6-1270

JG-1362

3.445

3.443

3.444

TORRES COSTA, Juan; hijo de An
tonio y Eulalia, natural de San Antonio
Abad (Baleares), se ignora su estado y
profesión, de veintiÚD años de edad, se
ignoran sus señas particulares, domici
liado últimamente en Buenos Aires (Re
públicll Argentina), procesado por fal
tar a concentración; comparecerá en el
término de treinta días ante el Juez
instructor D. Pedro Matas Fiol, Te
niente del Grupo de Ingenieros de 1\la
llor.ca, de guarnición en Palroa.-Palma,
21 de Mayo de 1930.-EI Juez instruc
tor. Pedro :Matas.

TABOADA LAMAS, ~Ianud; hijo d6
Amador y de C~rmen, natural de Pe
drongo, Ayuntamiento de Trifo, pra-
vincia de Orease, su estado soltero,
profesión labrador, de veinticinco años
~e edad, encartado por faltar a concen~

tración; comparecerá en el término de
treinta días" a partir del en que se pn·
blique esta requisitoria, ante el Tenien
te Juez instructor. del Regimiento de
Infanteria Ceuta número· 60 D. Anto..
nio Romero Ratto, residente en Ceuta:,
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.-Ceuta, 8 dé
Mayo de 1930.-El Teniente Juez ins
tructor, Antonio Romero.

reemplazo 1928 (segundo llamamiento).
desconociéndose las dem&s señas par
ticulares, ysujeto a expeñiente por ha
ber faltado a concentración; compare
cerá delliro del téITü.ino de, tr~inta di"
en San Sebastián ante el Juez instruc·
tor D. Gabriel Pozas Perea, Comandant~
de Infantería con destino en el Regi:
miento de Sicilia número 7, de guarni
ción en San Sebastián, baio flp~rcíbi

miento de ser declarado rebelde si no Id.
efectúa.-San Sebastián, 21 de ?tlayo de
1930.-EI Comandante JUf;z instructor,
Gabriel Pozas.

JG-1297

JG-1272

JG-1310

3.440

3.439

-3.441
TORRES DEL Al\IOR. Juan; hijo de

José y de Julia, natural de Murcia; de
eslado soltero. profesión cochero, de
veintiocho años de edad, estatura 1,615
metros, color blanco, pelo rubio, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular. bO
ca grande, barba poblada. viste traJe
de color azul marino de lanilla; doDi),
ciliado últimamente en Murcia, ca11~

de A:yIlón. número 4; procesado en la:
causa que se instruye en 'este Juzgadij,
coatra val"ios individuos del Regimien
to de Infantería de Sevilla. número 33.
por diferentes robos cometidos en di
cho Cuerpo; comparecerá en el térD:l:i
no de treinta días ante el Comandan
te del Regimien!o de Infanferia de Se
villa, número 33, Juez instructor· don:
Miguel Carlos Roca y Dordn". residen
te en el e::cpresado Regimiento, bajp.

3.442 apercibimiento de ser declarado reb~-

I
de si no lo efectúa.-Murcia, 16 de Ma-

SUSPERREGUI OTEGUI, José; hijo yo de 1930.-El Comandante Juez ins
de Miguel y de J2cinla, natural de San I tmcto!", Miguel Carlós :Roca.
Sebastián (Guipúzco:l), avecindado en I JG-1322
San Sebasnán (Guipúzcoa), de oficio 1
jornalero, de estadG soltero,. darnicili-
liad\> últimamente en. San ScLa~-tiún Sucesores de Hivadeneyra (~. A.).
(Gjlipúzcoa)., de veintidós años de edad. Paseo dt' ');,,: Vicente, :W.

SOUSA PEDRON, Manuel; hijo de
Joaquín y de Melchora, natural de
BeranllY, provincia de Hueseá, de- vein
tidós años de edad, tiomiemOidü última
mente en su pueblo y sujeto a expe
dIente por faltar-a concentración a la
Caja de Recluta de Bal'bastro 69 par~
su destino a Cuerpo; ~ presentará
dentro del término de treinta días en
Jaca (Huesca) ante el Juez instructor
del Batallón de l\{ontaña La Palma nú
mero 8, Capitán D. Enrique Cabrerizo,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Jaca, 8 de
l\layo de 1930.-El Capitán Juezinstrnc
toro Enrique Calserizo.

SEVILLANO CORRAL, Lucas; hijo
de Facundo y de Ana, natural de Ce
rralvo, província de Salamanca, de vein
tiún años de edad, domiciliado última
mente en Cerralvo y sujeto a expedien
te por .haber faltado a incorporación;
comparecerá dentro del térimon de
treinta días ante el Jnez instructor don
José Sa1azar Fernández, Teniente de
Infantería con destino en el Batallón
de Montaña' Antequera número 12, de
guarnición en Ciudad Rodrigo, bajo
apercibimiento de ser deClarado .cbel
de si no lo efectúa.-Ciudad Rodrigo,
12 de Mayo de 1930.-El Juez mstr.lc
tor (ilegible).

SAt"\¡i'rlA:\IED PEREZ, Sergio; hijo de
Cesáreo y de. Florinda. natural de La
mas (Orense), de veintidós años de
edad; fué filiado como Recluta del se
gundo llamamiento del reemplazo ue
1928, sorteado por el Ayuntamiento de
Cualedro (Orensf:); domiciliado últi
mamente en el extranjero; procesado
por presunto desertor; comparecerá en
el término de treinta días ante Capi
tán de Infantería, Juez instructor del
Batallón de Montana de Mérida, nú
mero 3, D, Ceferino Blanco González,
en el Cuartel de San Francisco, sito
en Orense; b~jo apercibimiento que,
de. no efectuarlo, será declarado re
belde.-Orense, 7 de Mayo de :i930.~

El Capitán Juez instructor, Ceferino
Blanco. JG-1279

1
faltado a conce!lt,ación; comparecerá !.

en término de tr~inta días ante el CO-¡
mandante Juez ínstrucitor del Regi
miento de. Infantería rle Toledo, núme
ro 35, D. Eduardo Moraga VaJenzuela•.
residente en esta plaza, bajo apercibi-
miento que, de no efectuarlo, ser-i de
clarado rebelde.-Zamora, 12 de Mayo
de 1930.--El Comandante Juez instruc
tor, Eduardo :Moraga.

nI-1263
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. SANCHEZ FERNANDEZ, Luis; hijo
de BIas y de Dolores, nalural de Villa
vendimio, partido Judicial de Toro,
provincia de Zamora, de veintiún años
de edad, de estado soltero. profesión
jornalero; avecindado últimamente en
Yillavendimio; procesado por haber 1

SAGREDO MA'I'lEJ.'ljZO, José Ramón;
hijo de Inoceneio y de Enrica, natu
ral de Valmaseda (Vizcaya); avecinda
do últimamente eq, Luno (Vizcaya);
d~ olicio mecánico de estado soltero,
ole veinticinco años de edad; .del re
emplazo de 1928 (segundo llamamien
to); sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración; comparecerá
dentro del término de treinta dias en
San Sebastián ante el Juez instructór,
Comandante D. Gabriel Pozas Perea,
eon destino en el Regimiento de Infan
teria de Sicilia, Dll.-nero 7, de guarni
::ión en San Sebastián, bajo apercibi.
.mient'" de ser declarado rebelde si no
lo efeCtúa.-San Sebastián, 21 de Ma- I

yo de 1930.-El Comandante Juez ins·
lrUclor. Gabriel Poz~s.

RUBIO ORTIZ, Roque; hijo de Vi
<:ente y de Vicenla, natural de Sella.
provincia de Alicante, de vein~iün

años de edad y cuyas señas persona
les son: estatura 1,605 metros, pelo ne- 1
gro, cejas al p€10, ojos negros, nariz
afilada, barba clara, boca regular, cO
lor sano, frente despejada, aire rnar
.cia!; domiciliado últimamente en Se
lla y suieto a expediente por ·haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de Alicante, número 42, para,U destino a Cuerpo; comparecerá den
'ro del término de treinta días en Va
lencia ante el Juez instructor D. Ma
rme1 Molina Galano, Comandante de
lnf::mteria, con destino en el Regimien
20 de Mallorca núm. 13, de guagüción
en Valencia; bajo apercibimiento de
¡er declarado rebelde si no lo efectúa.
Valencia, 21 de Mayo de 1930.-El
.Juez instructor. Manuel Molina.

JG--1376

·RUBIA 'LOPEZ, Adolfo; natural de
Martas (Jaén). hiio de Francisco y de
Dolores, de treinta y cinco años de
edad,. de estado casado; domiciliado
últimamente en Cádiz; comparecerá en
el plazo de treinta días, contados a
partir de la puhliC¡lción de la presen
te 'en la GACETA DE MADRID Y Boletines
Oficiales correspondientes, aute el Juez
instructor de la Comandancia de Ma
rina de Cádiz, Auditor de Escuadra
D. José· Carlos Camargo y Segerdhal,
para responder a los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo
se instruye por deserción 'del vapor
"Reina Victoria En~nia" en el puerto
de Buenos Aires; bajo apercibimiento
de q'U.e, de !!{} verificarlo y ser habido,
será declarado rebelde.-Cádiz a 8 de
Mayo de 193G.-El Juez instructor, Jo
Jé C. Camargo. .


